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INTRO DUCCION 

Desde hace algunos lustros,se ha venido acentuando 

en nuestro medio,el magno problema consistente en la falta de 

vivienda para los grandes sectores populares de personas eco

nómicamente débiles.A nuestro modo de ver, dos son las causas 

esenciales de esta carencia de uno de los medios elementales 

para conllevar una vida digna: por una narte,la gran explo

sión demográfica que ha resentido nuestro país,fenómeno cau

sal de que cada día sea mayor número de habitantes y en el C! 

so,sea menor la posibilidad de que carla uno de ellos disponl>!!_ 

de una morada;por otra parte el hecho de que el mayor porcen

taje de la propiedad raíz urbana y consecuentemente de las 

constn..cciones destinadas a habitación o de terrenos suscept~ 

bles de ser utilizados con ese fÍn,se encuentren en manos de 

unos cuantos capitalistas acaparadores que,con su desbordado 

afán de lucro que se traduce en altísimos precios de alquiler 

y de venta,han puesto fuera del alcance de la clase trabajad~ 

ra el objetivo de que cada uno de sus miembros pudiese resol

ver su problema habitacional, 

Es de mencionarse que precisamente estos dos moti

vos primarios fue lo que motivó la promulp;ación de reforma de 

la fracción XII del artículo 123 Constitucional,publicado en 

el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de febrero de 

1972;apareció la Ley que crea el Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores, Sin embargo dicho lnsti

tuto,desde su creación que suman ya 2I años,no ha podido re

solver la demanda de roo mil anuales,para resolver este défi-



ci t que ascienden a los 6 millones en toda la HepÚblica Mexi

cana. 

llebido a esta problemática del déficit de la vivie~ 

da,y en su caso al INFONAVIT,para que pueda otorgar viviendas 

a sus derechohabientes,se proponen en este trabajo,algunas ª1 
ternativas que pueden servirle para que solucione una de las 

grandes prioridades de la seguridad social que por derecho le 

corresponden a los trabajadores,que es tener en propiedad una 

vivienda digna y decorosa y poder así cumplir este Instituto 

con la obligación que le marca nuestra Carta b3gna. 



CAPITULO l 

CONCEPTOS GENERALE'i 

l. I) Concepto Tloctrinal y Le¡;al de Trabajador 

Al trabajador se le ha denominado 1 desde lR época 

inicial de lns reivindicaciones sociales contemporáneos,(atm

que ya con más de W1 sielo de antecenentes),proletnrio,en ta!! 

to es personn o clase que solo cuenta pura vivir con el pro

ducto de su trabajo. 'I'ambién ee le hn denominado deudor de tr~ 

bajo,acreedor U.e salnrio,nsalariado,jornnlero,operario u obr~ 

ro,esto Último como oposición a empleado. 

Tr!ibaje.dores son ~Ólo lP.s personHe fÍ~icns,ya que 

las personas abstractas no pueden ejecutar por Fi una presta

ción de servicios,sino que necesitan valerse tle aqu~llns.No 

quiere decir lo expresado por Wla persona nbstructa -en el ª!! 

so de una asociación profesional de tntbnjndores- no puede 

contratar la ejecución de una obra¡sino que esa obra no podrá 

ejecutarla por sí y tendr~ necesidad de recurrir a ln activi

dad de otras personoE físicas, en el caso que efectivamente 

realizaran la prestación. 

fu derecho del traba.jo se alude con esta voz al tre_ 

bajador subordinado¡es decir,aquel que pone su actividad pro

fesional a disposición de otra pereona,con lo cual ae distin

gue de aquellos que trabajan en forma autónomn o independien

te. 

I 



Aún presentando nleunos inconvenientes,la palabra 

trabnjarfor, que cornprerfde a obreros .Y empleados, e~ el ténnino 

preferente y preferido en la actuP.lidnd pnra referirse ul S!! 

jeto del contra to de trabajo que presta servicios remunera

dos, De Li talu ha expuesto una extendicla idea al decir que 

"la mismn pnlabra trabajallor,comlmmentc adoptada para indi

car uno de los contratantes en la relación de trabujo,es im

propia;ya que se puede eer trabujador,cunndo,por ejemplo,se 

trabaja por cuenta propia o para revender o con fines benef.!, 

cos". 1 

Artículo flo. "Tr-dbajador es la perf!onn física que 

presta a otra física o moral, un trabajo personal subordinado. 

Fara los efectos de esta disposición,se entiende 

por trabajo toda actividad humana,intelectual o rnaterial,in

dependienternente del grado de preparación técnica requerido 

por cada profesión u oficio.
2 

];.)-¡ nuestro tratado de derecho laboral,entendemos 

por trabajador al sujeto del contrato de trabajo que realiza 

prestación man4al o intelectual,fuera del propio domicilio 

bajo la dirección ajena y ~ercibiendo por tal concepto un s~ 

lario o jornal de acuerdo con lo convenido o con el uso o 

costumbre,y de acuerdo a lo expuesto,se reitera que se trata 

de la persona que presta su actividad o energía a otra,quién 

está protegido especialmente por la ley y obtiene la retrib~ 

I CABAliELLAS, Guillermo. Diccionario llnciclopédico Usual. t. VI. 
Heliaetu.décimu cuarta edición.Argentina I98I .p·l~9. 

2 Ley Federal del Trubajo. Aleo. i..éxico, I9JI. 
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ción necesaria en virtud del contrato de nnturalezH especial 

que reglamenta la prestación d~ sus servicios. 

Para que una persona pueda conceptuarse como suje

to de la prestaci6n laboral por autonomnsia deben concurrir 

estos elementos: 

a) Tratarse de una persona fÍsica,por lo antes expresado; 

b) Healizaci6n de un trabajo,de una actividad,(nÚn pasiva,c~ 

mo la de vigilar),sea manual,intelectual o mixta (técnica 

o compleja); 

e) Que el trabajo se realice por cuenta ajena; 

d) Relaci6n de dependencia entre quien da el trabajo y el 

que lo ejecuta,a diferencia d~ las obras cumplidas por a~ 

tesa.nos,profesionales y otros sujetos independientes en 

sus tareas,dentro de lo convenido. 

e) Una remuneraci6n,incluso no fijada de antemano su cuantía, 

y que consista en dinero,porque de no existir retribuci6n 

se est!Í ante un deber especial, un servicio de buerm vol"!l 

tad o una explotaci6n. 

De acuerdo con tales premisas,trabajador es la pe~ 

sana física que se obliga con la otra parte patrono o empre

sario a prestar subordinadamente y con cierta continuiriad un 

servicio remunerado. 

La caracterización expuesta pennite excluir del 

concepto genuino de trabajadores a los que realizan una act! 

Vidad en cumplimiento de deberes cívicos o por pena,a los 

que ejercen características profesiones liberales ,a los mi-



sioneros,los asesores de sociedades filantr6picas,a los di

rectores de cooperativas,y a cuBlitos trabajan por amistad o 

mera complacencia. 

for otra parte, 11,éxico no e~capa al fenómeno de teg_ 

nificación y división del trabajo; así mismo, en las e:randi=s 

empresas mexicanas o en la burocracia estatal suele suceder 

el fenómeno de dtspersonalización. No obstante se ha avanzado 

en la seguridad social.Al re~pecto el lnfonavit, tiene como 

función proporcionar vivienda a los trabajadores que cotizan 

en el IMSS.Se trata entonces de una prestación social para 

el trabajador. Sin embargo son mínimas las vi vieurlas que pro

porciona en relación con el total de derechohabientes.&:ito 

será analizado con detalle más adelante. 

1.2) Concepto O>ctrinal y Legal de Patrón 

121 el derecho rom~no,patrono,~ue quiere decir pa

dre de carga (del latín pater onus), era el nombre que en ge

neral se asienabn n cuantas persurns teníP-n alguna oblie.a

ci6n protectora con respecto a otras, aún siendo inferiores a 

sus derechos o potestades¡tales como el padre con respecto a 

los hijos y personas sujetas a su uutoridad,los patricios,en 

relación con los plebeyos por ellos protep:idos, los ciudada

nos por sus clientes ,más singularmente, loe manumisores, por 

los vínculos conservados sobre el esclavo emancipado.3 

3 Cfr.FJ>TIT, &!gene. CUrso Elemental de Derecho llomano. Nacio
nal.México, 1Y'J2. p. 30. 
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F.n nuestro idioma,a más de patrono,se emplean loe 

términos de patrón,empre8ario 1 principal,capitalieta,dador de 

trabajo o de empleo y acreedor de trabajo,sobre los cuales 

se volverá más adelante.Además se utilizan en el lenguaje e~ 

rriente,pero rara vez en textos legislativos o en obras doc

trinales,los vocablos,ambiguos en exceso,y por ello elimina

bles en un correcto tecnicismo, de amo, duerio, propietario 1 res

ponsable, casero, director y encargado. 

Cabanellae,en su diccionario enciclopédico usual 

menciona que:tanto la legislación como la doctrina alemana 

usan el término de dador de trabajo (Arbeitgeber),y así lo 

contraponen al otro de tomador de trabajo (Arbeitnehemer) o 

aceptador de trabajo.La ley sindical Italiana utiliza el no~ 

bre de dador de trabajo.Algunos autores,como Barasi,prefie

ren la expresión acreedor de trabajo para indicar al que 

tiene el derecho de pretender del otro contratante la prest~ 

ción de trabajo;y deudor de trabajo,para referirse al que 

tiene la obligación de prestarlo.Los anglosajones recurren 

al vocablo ºEinploee" para d .. signar al empleado.Los franceses 

poseen, respectivamente ,las expresiones de 0 ~ployeur" y ".tm.

ploye11. &i derecho romano se llamaba nl trabajador "Locator 

Operanun";y al dador de trabajo, 11 conductor11
•
4 

De las designaciones primeramente insertas,la de 

patrón,aunque usual en algunos paÍRes y en zonas rurales de 

otras Repúblicas hispBnoemericanas,pre~enta ya caracteres de 

4 Cfr. CABANJlLLAS, Guillermo .ob. ci t, t. V. p.164. 



arcnicn;y salvo la Ley Federal del 'rrabajo de México, resul t!!; 

rá de locnlizar en la legislación positiva actual. 

La concepción de principal es sumamente equívoca, 

por significar primero o superior y jefe o encargado de un 

establecimiento mercantil o industrial, que puede ser el <lue

~o que lo explote o uno de sus empleados,sin carácter patro

nal alguno.La de capitalista es inadecul\de. también porque 

promu.even con su dinero ncti vidades para obtener mayor o me

nor lucro no siempre lo hocen en explotacione~ de ellos mis

mos y con personal que les está subordinado;basta para ello 

con pensar en los accionistas de grandes empresas y en los 

que se asocian privadamente con comercianteo o inrtustriale~ 

que rigen,con total independencia de tales capitalistas,sus 

negocios peculiares y las relaciones con sus subordinados • .b:n 

cuanto a las locuciones dador de trabajo y acreedor de trab~ 

jo,de rigurosa técnica jurídica,no han conseguido aclimatar

se en el lenguaje usual.~ste ha optado resueltamente por pa

trono,empresario o empleador. 

Por otro lado,en el artículo IO de la Ley Federal 

del Trabajo se establece en su conceptualización legal que 

el • , • "patrón ea la persona física o moral que utiliza los 

servicios de uno o varios trabajadores.Si el trabajador,con

forme a lo pactado o a la costumbre,utiliza los servicios de 

otros trabajadores,el patrón de aquél,lo será también de és

tos". 

Esta definición es complementada con algunas consi 

6 



deraciones que sobre ln personalidad patronal se hace en los 

artículos subsiguientes,AeÍ,los dircctores,administradores u 

otras personas ••• que ejercen funciones de dirección en la 

empresa o establecimiento serán considerados representantes 

del patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones 

con los trabajadores. 

For Último,trunbién son considerados como patrones 

••• las empresas establecidas que contraten trabajos con ele

mentos propios suficientes para cumplir las oblieaciones que 

deriven de las relaciones con sus trabajadores. 

En otro sentido,la Ley Federal del Trabajo nos ha

bla de tres tipos diferentes de patrón: 

a) El patrón que es persona física pero no empresario.Este 

se caracteriza por emplear un servicio físico o intelec

tual por medio de un contrato individual de trabajo,dese~ 

pe1ándose en actividades que no tengan relación con nego

ciaciones de tipo alguno, Los ejemplos más claros de lo 8!! 

terior lo representa la ejecución de trabajo doméstico, 

b) El. patrón que es a la vez persona física y empresario y 

emplea,por medio de contratos colectivos o individuales, 

trabajo intelectual y físico para desempe;1o de labores de 

una obligaci6n. 

e) For Último se encuentra el patrón como persona moral,y 

que al igual que los anteriores puede empl<;,ar trabajo fí

sico o intelectual por medio de un contrato individual o 

colectivo. 

7 



Después de haber esbozado brevemente las caracte-· 

rísticas del patrón asentadas en la Ley Federal del Trabajo 

será conveniente anunciar algunas de sus principales respon

sabilidades. 

Así,de las 28 fracciones contenidas en el artículo 

132 de la Ley Federal del Trabajo,se puede concluir que las 

obligaciones de la parte patronal se encuentran en cuatro 

elementos fundamentales: 

a) La obligaci6n del patrón de cumplir con el pago de sala

rios y otras prestaciones econ6micas como indemnizaciones, 

etc, 

b) La obligaci6n del p~trón de proporcionar las instalacio

nes y medios para que el trabajador pueda desempeñar con 

seguridad sus labores. 

c) La obligación del patrón a contribuir a la educación de 

los trabajadoree,aeí como promover actividades recreativas y 

culturales. 

d) La obligación de permitir el libre ejercicio de los trab~ 

jadores de sus derechos políticos. 

En el mismo principio,eustentado en materia labo

ral del Código Civil,el patrón es equiparado con cualquier 

deudor civil,por lo cual la responsubilidad patronal ante 

sus trabajadores será puramente personal,dado que el ser 

aquél el elemento pasivo de la relación laboral,ha de actuar 

de acuerdo a lo asentado en el artículo 123 Constitucional, 

Más aún,es obligación del patrón,aportar el 5~ al INFONAVIT 

sobre el salario devengado por el trabajador,según lo esta-

8 



blece la Constitución en su artículo I2J frncción XII,que a 

la letra dice : 11 Toda empresa agrícola, industrial ,minera o 

cualquier otra clase de trabajo,estará obligada,segÚn lo de

terminen las leyes reglrunentnrias a proporcionar a los trab~ 

jadores habitaciones cómodas e hitüénicas. B.sta oblieación se 

cumplirá mediante aportaciones que las empresas hagan a un 

Fondo Nacional de la Vivienda a fin d" constituir depÓsi tos 

en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de fi

nanciamiento que permita a éstos crédito barato y suficiente 

para que adquieran en propiedad tales habitaciones. 

I.3) Concepto Doctrinal y Legal de Elnpresa 

El concepto de empresa es un concerto esencialmen

te variable.Mario de la cueva lo asocia a tres etapas dife

rentes en el progreso hwnano.En la primera.que corresponde 

al capitalismo liberal,la empresa es la entidad donde el em

presario impone su capricho.Es,en rieor,un centro de sobera

nia patronal.En la segunda etapa se produce el advenimiento 

de un régimen Constitucional "en el cual, el poder legislati

vo para la regu.lación de las relaciones entre el trabajo y 

el capital,corresponde por ieual a estos dos elementos,el po 

der ejecutivo,salvo en los países en que ya se alcanzo" la 

congestión,portenece al empresario en todo lo concerniente a 

la actividad de la empresa,si bien sujeto a las disposicio

nes de los contratos colectivos y de los reglamentos de tra

bajo,y el poder judicial se ejerce por las juntas de Conci

liación y Arbitraje". En la tercera etapa, el hecho fundamen-

9 



tal consiste en la participación del Jlstado en la vida econó 

mica,mediante fórmulas de economía dirigida e intervenida. 5-

Las tres etapas se1aladas por De la Cueva corres

ponden a un sistema de economía capitalista.Nosotros nos en

contramos,en los términos de la lee;islación vieente y no so

lo la laboral,claramente ubicados en la tercera etapa en la 

que,sin embargo tiene validez el principio de la <livisiÓn de 

poderes, 

Conforme a la definición que de empresa da los di~ 

cionarios de la lengua castellnna,se puede entender como la 

acción y efecto de emprender;sin embare,o,para los fines del 

presente trabajo debemos buscar la determinación legal al 

concepto,por lo cual es necesario comprender el significado 

juríco y económico que entra~a. 

Es común aceptar la coincidencia de estos espectos; 

entendiendo que la empresa,en su sentido econ6mico,es el or

ganismo que coordina los diferentes factores de la produc

ción, a saber:capital,recursos naturales y el trabajo,con el 

fin de Batisfacer las necesidades de consumo. 

El derecho ha tratado que la empresa, como insti tu

ción jurÍdica,cuente con protección legal en casos de compe-

Cfr. DE LA CUEVA, Mario. !U Nuevo Derecho Mexicano del Traba
~· t. l. décima segunda edicion.I'orrúa.t .. éxico, 1990. p. 165. 
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tencia desleal,amparando sus intereses como entidad mercan

til,protegiendo tanto al empresario como al trabajador, 

En todo caso,la definición de conceptos no puede 

ser más que referida a una época determinada,ya que la cons

tante evolución econ6mica transfonna,en muchas ocasiones ra

dicalmente las bases de la legislación. 

Por otra parte,en cuRnto a su sentido doctrinario, 

la empresa es entendida como una actividad económica con fi

nes de intercambio o producción de bienes,interviniendo en 

ella elementos como:el empresario,quien a través de una acti 

vidad profesional ha de organizar la ejecución y desarrollo 

de la actividad emprendida; en segundo término se encuentra 

un conjunto de bienes organizados para la consecución de fi

nes determinados,y representa el hecho jurídico que es obje

to del derecho. 

Por esta gran diversidad es imposible que las acti 

vidades de las empresas puedan ser regidas por una rama par

ticular del Derecho.Tomemos en cuenta que la empresa como el 

elemento fundamental en la organización y aoordinación de 

los diferentes factores de la producción;es además,la enti

dad representante de aspectos comerciales y mercantiles ante 

ese Derecho;también es en torno a la empresa donde se encue~ 

tran los conceptos de patrón y trabajador en el Derecho Lab~ 

ral. 

Puede verse claramente la diversidad de activida-
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des que interactúan dentrc de la empresa;entre otras; comer

ciales,industrialea,administrativas,laborales y humanas. 

Aunque la definición del concepto ha enfrentado 

ciertas dificultades en algunas ramas del Derecho como la 

mercantil,podemoa considerar que en cuanto a sus implicacio

nes para la Ley Federal del Trabajo no existen problemas.Al 

considerar,en su contenido econ6mico,una serie de bienes ma

teriales como patrimonio y la celebración de un contrato de 

trabajo que norme las relaciones labores como una actividad 

jurídica se contempla la relación económica jurídica entre 

el capital y el trabajo, 

Al admitir,internamente,la Ley Federal del Trabajo 

enfoca a las relaciones obrero-patronal no únicamente como 

un elemento legal en las negociacionea,sino también como fa~ 

toree de la empreaa.Así,pese a su carácter unitario en loa 

hechos y en el aspecto económico,la empresa está constituida 

por dos núcleos jurídicos con diferente personalidad legal o 

intereses contrapuestos,que se resuelvan por mecanismos con~ 

titucionalea de conciliación y arbitraje. 

For tal motivo la Ley Federal del Trabajo sanciona 

a la empresa no en sí misma,sino como punto de origen,trans

formación y estabilidad de las relaciones Obrero-Patronales. 

Generalmente se considera que las instituciones s~ 

ciales son los núcleos básicos de la organización socisl,co

munes a todas las sociedades y encargadas de algunos de los 
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problemas fundamentales de toda vida social ordenada. 

En M6xico,un problema social es precisamente la v!_ 

vienda dada su escasez.De aquí que se comprenda que la fina

lidad básica del INPONAVIT ea de proveer de un hogar a los 

derechohabientes de la manera más oportuna.Por su mismo ca

r~cter social no pretende de ningÚn modo el lucro,aunque el!! 

ro está que existe una rolación laboral con el personal que 

tiene a su cargo. 

1,4) Concepto Doctrinal y Legal de Salario 

KI. salario es la compansación que recibe el obrero 

o empleado a cambio de ceder al patrono todos sus derechoa s~ 

bre el trabajo realizado.Comprende la totalidad de loe benef!_ 

cios que el trabajador obtiene por sus servicios u obras,no 

BÓlo la parte que recibe en metálico o especie, como retri bu

ción inmediata y directa de su labor;eino tambi~n las indemn!. 

zacionea por eepera,por impedimento o interrupciones del tra

bajo,aportacionea patronales,por los seguros y bienestar, ben~ 

ficios a los herederos y conceptos semejantes. 

Cabanellaa,en su diccionario enciclopédico,cita a 

diversos autores que conceptualizan al aalario,y son los si

guientea:lhering entiende por salario,en sentido wnplio,no s~ 

lo el precio del trabajo,sino el precio de la venta,loe alqu!. 

leras y el inter6e del dinero.Con criterio contractual,Mithcft' 

declare que lo constituye la retribución obtenida por la per

sona en justa correspondencia del uso cedido por ella de la 
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fuerza propia del trabajo a otro;Henry Geoge ve en el salario 

la retribuci6n dada a la persona por su trabajo manual,o bien 

la parte del producto obtenida por el trubajo;y Colotti y Fei 

to,la contraprestaci6n total que el trabajador recibe obliga

toriamente por la prestaci6n de su fuerza de trabajo a la em

presa, sea aquélla total o parcialmente en metálico o de espe

cie.Lo integran además beneficios de signo econ6mico indirec

to. 6 

Dadas,estas definiciones,se puede decir que el sal! 

rio es el conjunto de ventajas materiales que el trabajador 

obtiene como remuneraci6n del trabajo que presta en una rela

ci6n subordinada laboral.Integra el salario una contrapresta

ci6n jurídica,y es una obligaci6n de carácter patrimonial a 

cargo del empresario;el cual se encuentra obligado a satisfa

cerla en tanto que el trabajador ponga su actividad profesio

nal a disposici6n de aquél. 

En el artículo 82 de la Ley Federal del Trabajo se 

define al salario como ... "la retribuci6n que debe de pagar 

el patr6n al trabajador por su trabajo.El monto de esta retri 

bución se puede fijar con base en diversos criterios como lo 

son el tiempo,unidad de obra o comisi6n11
• 

De fUndamontal interés para el escrito que nos ocu

pa es resaltar los elementos que integran al salario 1y además 

del pago en efectivo el trabajador ha de recibir:gratificaci~ 

6 Cfr.Ci t. por CABANELLAS 1 Guillenno, Ob. Cit. 'f, VI. P• 12, 
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nes,percepciones,habitación,primas,comisiones,prestaciones en 

especie y cualquier cantidad o prestación que se entregue al 

trabajador por s11 trabajo. 

Expuesta ya la forma como es entendido el concepto 

del salario en la Ley Federal del Trabajo, es necesario que h~ 

gamos una breve exposici6n de algunos de los principios que 

lo rigen. 

Entre estos principios destacan el que considera 

que el salario ha de ser suficiente para que el trabajador 

pueda satisfacer sus necesidades y las de su familia.Así,el 

artículo 85 menciona que •• • 11 el salario debe ser remunerador 

y nunca menor al fijado como mínimo de acuerdo con las dispo

siciones de esta ley.Para fijar el importe del salario se to

marán en consideración la cantidad y calidad de trabajo". 

Otro elemento importante de la ley es su sentido 

ieualitario,y queda asentado,entre otros artículos,en el 86, 

que estipula ••• "A trabajo igual, desempenado en puesto, jorna

da y condiciones de eficiencia también iguales,clebe correspon. 

der so.lnrio icunl". 

Otro elemento más que tiene gran importancia es el 

que establece el derecho irrenunciable a recibir el salario y 

la libertad con que podrán aclarar el hecho de que en el de

sempeño de algunas labores el trabajador recibe ciertas cent~ 

d~des de dinero que,sin ernbargo,no pueden ser consideradas e~ 

mo parte del salario.Entre estas percepciones se encuentran 
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las otorgadas por concepto de vü~ticos.11nra. poder diferenciar 

si uno. operación es parte intcgrantt! del salario o no,puede 

resultar de utilidad clnsificnr la.s prcctaciones ele ncucrdo a 

sus objetivos¡[WÍ podemos encontrnr r\lffU11Us prestaciones que 

se otorgan con el fin de fncilitnr o posibilitar el desarro

llo de "1¡;una labor que cstú de antemano establecida por la 

reluci6n obrcro-pntronal, y que por lo truito, er.:- re.Gron~nbili

dad del pa.tr6n poner al alcance del trabajador los medios ne

cesarios para llcvo.rln a ca.bo.&1 c~te cnso dicha pcrcopci6n 

no puede ser considerada como parte inter,r::m.te del salnrio. 7 

Uno de los principales elementos para poder cstabl~ 

cer estn distinción, es el curt.1.cter remuncrntivo r.!.ue tcn[T..n 

las percepciones. 

li'n eote sentido,es necesnrio ahondar en lo que es 

considero.do como principio remuncrr.dor del salario. hl. salario 

es remunerador en la medido. en que es uno. compensación del p~ 

trimonio perrrnnal del trabaje.dor,o sen, su cnerr.ín. 

ror cllo,cuando en la Ley ;'cderal del 1'rabajo se h!:!, 

bla del salario mínimo como ln ••• "cnntidad menor que debe r~ 

cibir en efe e ti vo el trabajador por los servicios prest.adoc 

en una jornada de trnbnj¿'. Se hace refe1·encia n que el cnlnrio 

debe compensar las energías conswuidns por el trabajador. 

im el n~pccto remunerador del tro.l>ajo toro hi.6n e0tft 

7 Cfr. !JAVALOS,J oc6. Derecho d_()I_ 5raba,jo l.lorrú'' .,.}xico, J•J»?. 
p. 97. 
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considerada la salud del trllbajador; elemento insoslayable en 

el desarrollo de cualquier labor y garantía de su integridad 

física y ~oral. 

Pero además, podemos considerar que el salario es r.!:. 

munerador no sólo por los elementos ya mencionados, sino por 

las prestaciones económicas que se set'íalan en la Ley Federal 

del Trabajo. 

Es precisamente sobre el salario directo que se im~ 

pone una taza del 51~ por concepto de aportaciones al Insti tu

to del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores s~ 

gÚn lo establecido en la Ley Federal del •rrabajo, de aquí la 

importancia de la amplia exposición de este concepto remuner~ 

dor del esfuerzo del trabajador. 

I.5) Concepto Doctrinal de Seguriuad Social 

Loa problemas surgidos con el nacimiento de la so

ciedad industrial,a fines del siglo pasado y principios de é~ 

te,originarían el nacimiento de una sociedad que concebía de 

una manera diferente al hombre,al E.qta.do y nl derecho. 

Las seguridad pasó entonces,a ocupar un lugar cada 

vez más preponderante.Así,en Alemania de -1883- son implanta

das algunas normas concernientes a la seguridad social,entre 

e11as, el seguro por accidentes profesionales 1 enfennedades, in

validez y senilidad.Comenzaba entonces a entenderse la magni-
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tud del i;npncto económico que representBbn la disminución de 

la capacidad productiv8 de ln poblnciÓn, 
8 

.En tal medida la seguridad social se hn mnntenido 

como lil. cristali~aciÓn de los esfuer.:os estatales y de los 

particulares por lo¡;rar que la justicia oocial y 1'· di¡midad 

del hombre conduzcan a un mayor bienestar social, 

lli las primeras etapas de desenvolvimiento del der!:_ 

cho del trabajo (nntes de ~ue el derecho cocial se sistemati

zara) ,los aspectos iniciales de la see;uridad social,quedaron 

comprendidos en el ámbito del propio derecho lHboral,reneral

mente bnjo la denominación de "previsión ~ociol", que es, por 

tanto, el antecedente de la moderna f:'e{:"Uridaci ~acial y 1uc ha 

r::ido definida certeramentiJ en los sir,uientes térmillos :"la pre 

visión social es la poli ti ca y las instituciones que se prop2_ 

nen contribuir a la preparación y ocupación del trabajador,n 

facilitar una vida cómoda e hir,iénica y a asee:urarlo contra 

las consecuencias de los rieseos naturales y sociales,suscop

tibles de privarle de su capacidad de trabajo y de ranancia. 9 

Mario De la Gueva,de quien es la rinterior dcfini

ción,resume los tres fundamentos esenci~les de la previsión 

social: 

a) La nueva concepción del derecho dLl trabajo,que tiencle a 

resolver, intee:ralmente, las necesidades del trabajador, der;

de que,cuo.n<lo ni.10,reclama la preparación adecuada,hastn 

8 Cfr DB FERRAR!, Francisco. Los lrincipioo de la ScgUrirlnd So 
cial.De Jalma,Areentina,1972.o.IIO. 

9 Cfr. DE LA GU<:VA, hhrio. El Huevo Derecho r .. exicano del 'l'rabajo 
t. II. l'orrua.1,éxico, 1991. p. IJ. 
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los afias en que la adversidad o la vejez le impiden conti

nuar el trabajo, 

b) h'l nuevo concepto de la sociedad y de la solidaridad so

cinl,con el que resulta superada la idea individualista e~ 

mo una explicación de los fenómenos sociules 1 y según el 

cual,con base en principios de ayuda 1 solidaridnd y cooper~ 

ci6n,la sociedad ha de exigir a sus hombres que trabajen, 

pero a cambio de su trabajo 1les ha de aserurar su presente 

y su futuro, 

e) Finalmente,el cambio operado en la idea de la empresa:si 

el viejo capitalismo concibió a la empresa como el reino 

absoluto del empresario,en que ~ste ejercía el completo d~ 

minio de los dos factores de la producci6n, la empresa mo

derna, por lo contrario,cs considerada como una comunidad 

en la cual el trabajo y el capital tienen derechos propios 

y deben colaborar annónicamente para que produzca un fondo 

de reserva que permita al empresario re,nnrar y reponer la 

maquinaria,y sobre todo,para asegurar el presente y el fu

turo del trabajador. IJ 

Esos mismos fundamentos doctrinarios nutren la idea 

de la moderna seguridad social,que en realidad no es otra que 

la previsión social amplificada para su aplicación a todos 

los sectores d~biles de la sociadad, 

El propio Mario De la Cueva precisa la íntima vine!:!_ 

laci6n que existe entre la previsi6n y la seeuridad sociales, 

10 Cfr. Cit. por DE LA CUEVA, h·iario ,Ob, Cit. T. II.p. 18, 
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al expresar que ésta es la id ... -·H de ln. previsión Bocinl y,con

secuentementc,dcl derecho del trabnjo,vroyectndo. ri ln humnni

dnd y su t~r.encia es lR itlen rle ju!: ticia sociril, qut~ se abre p~ 

so,motivP'ndose así que ln sclmridnd f.locütl se hnya 1ie.::prenrli

do de su fuente y esté :wumiendo L'I1 el presente perfiles pro-
. Il 

pl.O~. 

En ese proceso de nutoirlontificuciÓn de la .s:ep.uri.

<lnd socinl, suelen ci tHrse como los primeros pt1sos: h'l 11romulr,~ 

ción por el l-resir!ente Hoosevelt,de la "Socinl Security Act", 

Ley de 14 d.c nr,asto de 1935 que inició en las wtndos Unidas 

una política de seguros contr~ el pn~o y l~ vojez,de nyuda a 

lA. infancia y de protección a las madres y a los invidentes;y 

la declaración universal sobre ln oceuri.dnd social, contenida 

en ln. Carta del Atlántico, suscri tn por dicho Presidente y el 

l·rimer 1:1inistro ingle's Churchill, el 12 de ar.asto de 1941, y en 

la cunl se expresaba que 1'Ln.s I•aciones Unidas favorecen la CQ_ 

laboraci6n más amplia entre todas la!': Hacione!3 en el campo 

económico,con el fin de nserurar a todos un mejor réeimBn de 

trabnjo ,una si tunción econór.iicn mús favorable y ln scguririad 

social'' pnra 11 poder desarrollar su vidn libre del temor n la 

indieencia'1
• 

12 

•rnmbién va unido u la iriea d; la seguridad social, 

el nombre de Sir \,illiam Beverdigc, pues cturnnte Ja scp,1.mria 

guerra mundial,concibe un proc:rama de acción ~acial pnro In

glaterra, en el ·1ue oobresalen los subsidios n lo~ hijoe de 

II Cfr.Cit.par !bidem.p.14. 
12 Ibidem.p.38. 
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los trabajadores, servicios sanitarios ~r de rehubili tnci6n pu

ra todos los miembros de la sociedad y el cmriel'io de procurur

los trnbnjo y de poner n cubierto la indicencin u quienes por 

cunlquier raz6n no pueden trnbajnr. 13 

Citados los antecedentes de que se hu hecho mérito, 

podemos sintetizélr,con Arce Cano,los objetivos y contenido de 

ln seguridad social, expresando riue eo un instrwncnto jurídico 

y económico que establece el Bstado partt abolir la necesidad 

y re.rantizar n todo ciudadano el derecho u un inr,reso para v.!, 

vir y v la salud,n trnv6G del reparto equitativo de lt1, rcntn 

nacional y por medio de prcstacioneB U.el Secura Socinl,nl que 

contribuyen los patronos, los obreros y el hstaclo, o tüf,Uno de 

éstos,como suboidios,pcnsioncs y ntención facultativa y de 

servicios sociales,quc otorgan de los impuestos lus dependen

cias de nqu~l,quedando runpnrados contrn los riesr,os profcsio

nnlen y socinles , principnlmente de las continc:encins de la 

fnl ta o insuficiencia de ganancia para su ~o.stcnimicnto y el 

de su familia. 14 

Una conceptuaci6n más breve es lu ele Diaz Lombe.rdo, 

expuesta al tenor si¿:'tliente: 11 fil derecho de ln sec:uridad so

cial constituye una disciplina autónoma del derecho socü!l, en 

donde ne inteeran los esfuerzos del cstudo y los particulares 

y de los Lstados entre :;!,a fin de orroniznr DU uctuaci6n n.1. 

logro del mayor bienestar intec;ral y la felicidad de unos y 

13 Cfr.ARCE CANO,Gustavo.De los Scc;uros Socinleo a la See;uri
dad Social.Forrúa.11iéxico,197~ .p.723. 

11\ ldem. 
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de o·tros en tm orden de juGticin ~ocio.l y difnidnd lnunana11
• l) 

Estimamos que enta definición desnaturaliza un tan

to el derecho de la se[.'Uridnd nocinl,pues no obstante de que 

en ella se incluye el postulo.do de justicio Aocinl,como suje

tos físicos menciona a "los particulares", sin mencionar lu n~ 

ta imprescindible de que deben ser miembron de los núcleos 

econórnicrunente débilcs,calificativo que es inherente o. todos 

los destinatarios del derecha social.Ante estn comisión del 

citado autor,poclrín entenderse <\UC trunbi6n,los empresnrios c~ 

pi tn.J.istas por ser individuos son objeto de protección de la 

seguridad oocial,lo cual resulta inadmisiblc,por no requerir

la en atención a (tUe son los poseedores de los bienes de pro

ducción y cvidentementc,no fonnn.n parto de lns clases socia

les econó:nica.':lcnte dÚbi les. 

tor eso creemos que serÍ;:i mÓ.s ntinndn la definición 

que en_seguidn. trnnscribimos,de Truoba Urbinu,siempre y cuan

do en ella no se restringiera ln seorridad r.ocial a los trnb_9; 

j~dorcs y 11ued.nrnn comprendidas,n más de éstos, todas lus per

sonas de recursos precarios. W citada definición e:-::preso. :" K1. 

derecho de securidad social es unn rruna del derecho socinl 

que comprende u toclos los trabajadores, obreros, cmpleudos, do

mésticos ,nrtcannos, toreros, urtistns, deportistas, etc., pnrn su 

protección intecral con tr.'.l lnc contingenciri.s de sus ncti vid a

des laborales y pnra protegerlo~ frente ct todos lon riesr,os 

que puedan ocurrirles 11 • 
16 

15 GUHZAL~Z DIAZ, Lombardo i"rnncisco. i;:;J. Derecho Social v la Se 
guridad Socütl lntecral. U.ll.A.1.I. 1973.p. 1;'9. 

16 TiWlfüA U:lBI!IA,Alberto. iluevo Derecho del 'l'rnbc.jo, •reorir: ln
ter.ral. Forrúa.1.:6:<ico, 1970. p. 439. 
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Como se aprecia,esa limitación a la clase trubajad~ 

ra,sin mención expreBa de los derechos 1ue corresponden a la 

familia de sus miembros y sin la amplificación de los destin~ 

tarios a 11 todas las personas económicamente débiles 11 ,acercan 

más la definici6n a la previsi6n social,que a la seeuridad s~ 

cinl, 

Con base en las observaciones anteriores,considera

mos que una definici6n completa de la seguridad social debe 

contener los tres elementos esenciales siguientes: 

a) La determinación de que es una rama del derecho social; 

b) ~l señalamiento especificado de sus beneficiarios:los tra

bajadores en especial y las personas econ6micamente débi

les, en general,así como los familiares cercanos de unos y 

otras;y 

c) La mención de las principales prestaciones a que tales be

neficiarios tienen derecho. 

Sobre este Último punto,es de advertirse que la Of~ 

cina Internacional del Trabajo ha puntualizado que las prest~ 

ciones de la seguridad social deben satisfacer,para 1ue sus 

destinatarios alcancen un nivel de vida mínimo dccoroso,las 

siguientes necesidades: 

Alimentación (diaria y suficiente para reparar las energías 

consumidas en la vida y el trabajo cotidianos) 

~(comprendiendo la ropa y el calzado) 

Vivienda (que ofrezca protecci6n adecuada en condiciones sal~ 

dables) 

Higiene (asistencia médica y sanitaria para protecci6n contra 
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las enfermedades y tr[!tamiento en cnsos de enfermedad) 

Seguridad (protección contra el robo y la violencia por una 

parte, contra la pérdida del empleo en segundo término y fina!_ 

mente,contra la pobreza debida a enfermedad o n ln vejez) 

Educación (sie;nificando lac facilidades de instrucción para 

hombres,mujeres y ninos). 17 

l-'or lo tanto, bien podríamos definir a la see:urida<l 

social como la búsqueda de W1 mejor nivel de vida en un ento!:_ 

no de libertad procurando condiciones decorosas de vida y un 

trabajo que ¡;arantice condiciones de seguridad, 

La se¡;uridad social tiene su preocupación fundamen

tal en la prevención de enfermedades;así se ha buscado que la 

población económica:11ente activa posea los medios necesarios 

para que pueda proporcionar a sus familias,los elementos que 

posibilitan la se.lud física y mental.}or tal razón se da pre

ferencia a la creación de fuentes de empleo, antes que n la 

creación de seeuros de desempleo, 18 

A la vez,los seguros de invnlidez no es todo lo que 

se ha hecho por los trabajadores que han perdido sus capacid~ 

des productivas,antes se ha buscado el restablecimiento de 

las capacidades productivas,así como la rehabilitación. 

~roteeiendo a los miembros de la sociedad y a la s~ 

ciedad misma de los riesr,os que implican la pérdidn de salud 

17 Cfr. Introducción al Estudio del ·rrabaio.Oficina Internaci!!_ 
nal del Trabajo.Imprenta del ''jounml dr; '1e11CV(!"r;ini?bra 
1970.p.4. 

18 Cfr.GARGIA GHUll,Mi('Ucl.La Seeuridud Social en lo.Óxi.co.t,Jl. 
B.A. Costa-Ami c. J.1éxico, ll)'/3. p. ']8, 
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y de capncictnd de trAbnjo, la se¡:µri<lnd social hn de buscnr ln 

conRervación :: recuperación de la interridad física de los 

hombres, to1mfndolo como componente cie 1:1 colectivirtad. 

La importancia r¡ue la seeuridad social tiene para 

las sociedades modernas hu r¡uedado reflejadn desde 1943, a io 

•m que es aprobada por lu UNJ>SCU ( Uni ter! Nntions füucational, 

Scientific and CUltural OrganizationJ ln Declaración Univer

sal de los Derechos del Hombre.Hesaltan de este documento los 

artículos 22 y :'.:5;así,cl ::.1rtículo 22 crntipuln: 11 'rotln pcreonu 

como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seeuridad so

cial,a tener mediante el esfuerzo nacional y 1~1 coo~eraci.6n 

internacional,hnbida cuenta entre la orr,nni~ución y los rccu~ 

sos da calla E,qtarlo la sntisfncción de los dcrcch.on, cconómicon¡ 

sociales y cul turales 11
• IY 

El artículo 25 del mismo ctocumento hace énfasis en 

la necesidad de que todo ser hwnano pueda tener ••• un nivel 

de vida adecundo que le aseeure ••• la salud y bienestnr,en e~ 

pecial la alimentación,el vcstido,la vivienda,la nsiotencia 

ruJt.iica y los servicios sociales necesarios. 

•rodas las naciones miembros de la üHU que han firm~ 

do la declnración,se han ViAto comprometidns a desarrollar n 

nivel nacional programas que tiendan n curantizar a sus pobl~ 

cienes los preceptos aludidos. 

I';J Declaración Universal de los Derechos del Hombre. Diana. t1,é
xico, 1975. p. 15. 
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En if.éxico han sido varios los programns e insti tu

ciones que se han creo.do para garuntizar la seguridad social 

de los mexicanos .Entre los organismos encontrumos al IMSS 

( Instituto 1.~exicano del Seguro Social), el ISSS'l'J; (Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales a 'frabajadores al Servicio 

del Estado), etc. La lista tanto de pror,rrunas como de organis

mos sería larga, tal vez baste recordar que uno de los funda

mentos de nuestra Constituci6n,y en especial de su artículo 

123 es el procurar la seguridad social de todos los mexicanos, 

Sin embargo enfaticemos la misi6n del INFONAVIT por ser el t~ 

ma de estudio.Bste organismo de carácter social tiene como oE 
jetivo la minión inherente en proveer e su5 darechohabientes 

de una vivienda para que éstos tengan una seguridad en su al~ 

jamiento,lo cual es factor importante de se~uridad e integra

ción familiar. 

I.6) Concepto Doctrinal de Financiamiento 

Son múltiples y variadas las definiciones que se 

pueden encontrar de financiamiento;entre ellas se puede citar 

la que denomina este concepto,como la acción de costear o ad~ 

lantar fondos,o de recibir u otorgar una cantidad para llevar 

a cabo una empresa. 

Por finanzas se entiende caudal o dinero.Así.aso

ciando el término caudal con el financiamiento,tcndremos la 

idea de algo constante; en tal medida el financiamiento es una 

corriente constante de recursos ~ue pueden ~er expresados,au~ 
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que necesariamente,en circulante. 

Podemos concluir que el financiamiento suministra 

los medios econ6micos para el funciona~iento de una negocia

ción. 

Cualquier empresa,sin importar el tipo de actividad 

que desarrolle requiere bienes fijos como instalaciones,equi

po,etc,y bienes o capital circulante. 

Hay también,otro tipo de capital que puede ser den~ 

minado como capital intermedio;su período <h! vida es más o m~ 

nos largo.Es común que la obtenci6n de este capital se haga a 

través de préstamos a largo plazo o por la renovaci6n de pré~ 

tamos a corto plazo.En la actualidad son muchas las institu

ciones crediticias que están especializadas en este tipo de 

operaciones. 

Loa tipos de capital a los que nos hemos referido 1 a 

pesar de ser funcionalmente distintos en la práctica sus dif~ 

renciae son un tanto vagas debido a las diferentes aplicacio

nes a que se pueden destinar los fondos y al tipo de benefi• 

cios que pueden obtener,sean éstos mediatos o inmediatos, 

Por ello es necesario analizar loa problemas que 

trae aparejados la obtención de capital para la creación o "!l!. 

pliación de empresas,debido a que son diferentes los riesgos 

y las fuentes de financiamiento, 

Es necesario entonces una clasificación de los posi 
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bles tipos de financiamiento: 

a) Financiamiento de nuevas empresas, busca la creaci6n de nu~ 

vas empresas para la explotación en el sector comercial, 

agrícola. 

b) Financiamiento para la transformación de empresas:su fin 

es modificar la situación jurídica y capacitación producti 

va de la empresa. 

c) Financiamiento de empresas financieras:eu finalidad es que 

una sociedad financiera participe en la empresa en cues

tión suscribiendo acciones,adquiriendo con ello derechos 

económicos y corporativos. 

d) Financiamiento de empréstito de empresas financieras:su o~ 

jetivo es el que una sociedad financiera proporcione capi

tal a la empresa financiada, adquiriendo con ello el dere

cho a exigir el pago de intereses por el préstamo otorgado, 

e) Financiamiento mixto:esto tipo de financiamiento consiste 

en que una sociedad financiera suscribe acciones en la em

presa financiada y a la vez. conceda créditos. 

Entre las formas exiatentes a través de las cuales 

se pueden obtener financiamiento queremos destacar las si

guientes: 

a) Venta de valores al público inversionista. 

b_l Obtención de préstamos bancarios u de otras instituciones 

financieras,sean éstas del sector público o privado. 

Cuando los dirigentes de una empresa retienen parte 

importante de las utilidades es que consideran que dentro de 

la misma existen oportunidades para reinvertir los for1doE" re-
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20 tenidos. 

En cnso contrario, cun.ndo una empresa no cuenta con 

fondos provenientes de las {!Dnancias pnrn fina.ncinr ampliaci~ 

nes,es necesario recurrir al financiomicnto externo. i:;stos fo!!_ 

dos se obtendrán n través de pr~f:tamos bnncarios o de otras 

instituciones d crédito, o por medio (k la venta de valores 

al público inversíonista.Im caso Ue ser Ústa la nlternntiva 

eleBida deberá escogerse el tipo de valores que se emitirán • 

.e'l tipo de emisión que se 11ociria ofrecer al público 

dependerá, entre otro elementos, da la estructura financiera de 

la empresa,la estabilidad de la$ Bnnnncins,las preferencias 

de los inversionistas. 

Las emisiones de va.lores ~on colocados por casas de 

bolsa, campn:'l{ns de seguros, fideicomisos de inversión, etc., que 

comunmente cuentan con eran capital que buscan invertír en a~ 

ciones que otorguen Frandes ine,resos. 

i:.s necesario mencionar también que los recursos fi

nancieros pueden tener su orieen en diferentes fuentes y pue

den obtenerse a diferentes plazos. 

Financiamiento a corto plazo puede provenir de los 

proveedores,institucioncs de cr4ditos,etc. 

20 J>~recho Mercantil Mexicano.'f.LJ-orrúa.r•:éxico,l'J82.p.4I. 
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For otra parte habrá 4ue hacer la distinción entre 

financiamiento a mediano y larp.o pln~o. i:.1. primero oscila en

tre uno y cinco a'ios,y el se["Undo comprende un período r¡ue va 

más allá de los cinco a·los. 

t:1 financiamiento a pla2.o medio e;eneralmente provi~ 

ne de bancos comerciales, insti t11cione:J financieras, ae:encias 

gubernamentales y otros, 

1"l financiamiento a larra plazo se obtiene de ban

cos comercialesrinstituciones ~inancierns,instituciones hipo

tecarins,aBencias gubernamentales y otros. 

h'n el caso que nos ocupa,el HIFONAVIT,obtiene su f!. 
nanciamiento a través de las cuotas aportadas por los patro

nes propietarios de empresas privadas y como no pretende fi

nes de lucro,no puede ser sujeto de crédito comercial ~ino ª! 

clusivrunente por el concepto de cuotas. 

I. 1) Concepto Legal de Créui to 

Son variadas la~ definiciones que se hnn hecho del 

concepto de L:rédi to; hay que tomar en cuenta que es ta irn1ti tu

ción económica-jurídica ha estado desde épocas remoté.rn sir

viendo fWldumentalmente para solucionar necesidades indi vidu!!, 

les,que una vez satisfechas no dejaban a los individuos en 

condiciones de un crédito consultivo. 
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En los inicios de las instituciones bancarias el 

crédito bien puede ser reflejado por la definición que lo 

concibe el cambio de una riqueza presente por una riqueza f~ 

tura. 

lara el economista Stuart Mill,el crédito es el 

permiso de utilizar el capital de otras personas en provecho 

propio.Otros autores coinciden en que el crédito es la entr~ 

ga de un bien presente a cambio de la promesa de entreear un 

bien futuro. 21 

En ténninos generales,puede decirse que crédito es 

la transferencia de bienes que se hace en un momento dado 

por una persona a otra,para ser devueltos a futuro,en un pl~ 

zo se"11lado,y e;eneralmente con el pa170 de una cantidad por 

el uso de los mismos.Es de aclarar que el crédito no sólo 

puede otorgarse en dinero,sino también en especie y en la po 

sibilidad de disposición del dinero.
22 

En México el crédito ha sido practicado desde la 

época Frehispánica;en ese tiempo,quicn no cumplía con aleuna 

obliBaciÓn económica contraída,era privada de su libertad,p~ 

sando a ser deudor esclavo del acreedor. 

D.lrante la época el crédito era usado para finan

ciar las expediciones que reali~Ó Hernán Cort~s de cuba a 

2I Ci t .por AGOSTA RON ERO, Miguel. Derecho Bancario. segunda ed!_ 
ción.I-orrúa. México, 1983.p.352, 

22 Idem. 
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las costas mexicanas. 

Sin embareo,debido a la situación de~DPtro:;m 11u lm~ 

finanzas rle ln corona espa1fola, el crédito en le. Nueva LSpatla 

no fue muy importante;éste era consultivo,por lo ·.1ue no con 

tribuyó al desarrollo económico. 

J.ü déficit que caracteri.-~Ó n los gobiernos posterig_ 

res e la independencia los convirtió en fuertes de1·1andantes 

de ca pi tal. 

A partir de 1850,la nacionalidad de la~ riquezas de 

la iglesia,se inicia la fundación de los primeros bancos en 

lltéxico,iniciénctose un mayor y más variado flujo de créditos. 

Actualmente el crédito es de mayor complejirtad por 

lo que es necesario unn clasificación que podría hacerse to

mando en cuenta los siruientes elementos: 

a) Dependiendo de la persona a quien se otorgue. 

b) Dependiendo del tiempo que dure la operación. 

c) Dependiendo de la garantía. 

d) Dependiendo del uso que ~e da al crédito. 

De acuerdo al primer punto el crédito puede ser pr!_ 

vado,pÚblico,semiprivado y semipÚblico. 

El crédito privado es el otorrado a personas físi

cas o morales en situaci6n de personas privadas.lü público e~ 

tá destinado a instituciones públicas.Por Último,el ~cmipriv~ 
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do o semipÚUlico se otorr;n n instituciones públicas f}Ue lo S.2_ 

licitan con carácter de personns privndns,o n instituciones 

en lns cuales existe tma pn.rticipnción estatal. 

De acuerdo al tiempo de duración de la operación el 

crédito se clasifica en corto,medim10 y larc,o plazo y se oto!:_ 

ea dependiendo del sujeto de crédito y el objeto G que esté 

destinado. 

De acuerdo a la garantía el crédito se clasifica en 

real. y personal. JU cr~di to personal puede ser unilnteral. o 

simple y bilateral y complejo.fil. cr6dito re::ü se cttbc1ivide en 

prendario, hipotecario y fiduciario. 

El crédito personal se o torca en ba8c u. ln confian

za depositada en la persona que recibe el próstruno. h1. crédito 

real se aseeura con alf".Ún bien o rique:m • 

.El crédito unilateral es enrnntiznclo por wm sola 

persona¡ el bilateral por dos o más personas • 

.El crÓdi to prendario o pir_;nornticio es lrarnntizado 

por la cesión de un bien o riqueza como prcnda.r.:l. crédito hi

potecario,a su vez,es garantizado con w1 contrato de hipote

cn¡por Último,el crédito fiduciario es c-oruntizado por un fi

deicomiso de garantía. 

Dependiendo de el uso ~tue se le dé G.l préstamo éste 

puede clnsifico.rse en w1 cr~cJi to productiva ~· crétli to de con-
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stuno¡ el urimcro estt~ destinado a incre1ncntnr ln cnpacidnd pr~ 

ductivn y crcnrln y r:c subdivide en crÚdito ele explotnción y 

de posesión; el crédito de explotación es diricido n financiar 

la explotnción do una cinpres:l, buscando mu:1entar y mejorar la 

producción. Bl crécJ.i to de renta es utilÜ\P .. do pD.r.:: cubrir r;us

toa periódicos¡ el eré di to U.e posesión se ocup2_ en h.é ndr1uisi

ción de inmuebles de una empr<Jsa o pnr::. riu ru:i.rlinciÓn.l ar Úl

timo, el crédito de consumo está destinado n la sn.tisfc.cción 

de ncccsifüvlcs pcr.sonoles o frunilinres. 
23 

Las necesido.dcn de lri.r; sociedades modernas hnn di

versificado runpliru:lente los tipos de crÚtli to. Su importnncia 

cconó:11ica. es inneeablc ¡ b<J.sturÚ! considcrnr L1lgullos de los 

efectos que se mnnificnton en nuestra socicdnd.lü crédito es 

base de los mejorrunicnto~ de ln planto'.! productivn e influye 

en ln distribución de mercancías y participa en lP for:nnción 

Uel precio de ln!: mis:nns. 

r.:n túnninos c,cnerales ~l crédito puede dividircc en 

coincrcial y b:mcurio. El f'I'i~ero c.s usuol entre comerciante, i!!_ 

dustrir?lcs, etc. C:l scpundo es el 11ue se realiza con inGti tuci2_ 

ncs de crédito, 

Es común ~¡ue c:rnn parte del comercio se cfcctuc n 

travús de eré di to. Ln mlquisiciÓn :¡ vcntn de productos: r:e reu

lizn en periÓ<los de tiempo cortos, en 1.1Uch::i.s oc:-icioncs l:i m:?.u-

G3 Cfr.Dl~VALüS 1.1E.lIA,L.Cnrlon.Títuloo y Contrato::: tle l!rÚd.ito, 
:)uicbras .Harla.fl!éxico, 1984 •P• 394, 
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nitud de las operaciones sólo pennite al comerciante cubrir 

con su capital el costo de las instalaciones y de la infraes

tuctura,De tal manera,el crédit~ comercial se puede definir 

como el que se extiende del proveedor al comprador en una op!!_ 

ración a corto plazo.El. crédito comercial funciona por medio 

de letras de cambio,y algunas veces sólo en base a la buena 

voluntad, 

Para una definición clara de lo que es crédito ban

cario será necesario hacer un breve análisis de la fonna como 

funciona el sistema bancario nacional; éste est~ integrado por 

el Bnnco Central (Banco de México), Instituciones de Crédito 

Privadas y Organizaciones Auxiliares de Crédito, 

El Banco de rMxico y las Instituciones Nacionales 

de Crédito desarrollan actividades específicas para las insti 

tuciones privadas de crédito pueden ser instituciones de dep~ 

sito,de ahorro,financieras,hipotecarias,cnpitalizadoras,fidu

ciarias y de ah0rro y préstamo. 

Esta clasificación ha sido hecha con el fin de est!!. 

blecer un criterio de especificación; en este sentido las ins

tituciones se clasifican de acuerdo e las funciones que dese~ 

peñan.AsÍ,podemos encontrar a la Banca Comercial (depósitos y 

ahorro),la Banca de Inversión (financieras,hipotecarias,etc.) 

y la Banca de Servicios (fiduciarias). 

Es necesario señalar que la captación de capital y 

su distribución es regulada por el !lenco de México, el cual e!!. 

35 



tnblece los lineamientos que se han de seguir para el finan

ciamiento de aleo.nas ncti vidades económicas. 

En ténninos generales la Banca considera necesario 

para ln publicación de una opernción,la existencia de los si

guientes requisitos: a) seguridad,b) solvencia y liquidez y 

c) productividad, 

Entre las actividades de crédito desarrolladas por 

la Banca se encuentran los descuentos,préstamos directos,pré~ 

tamos prendarios,préstrunos refaccionarios,préstrunos de habili 

tación o avío,pr~stamos hipotecarios y crédito simple. 24 -

Las bases parn un crédito buncnrio,a pesar de ser 

fijas poseen cierta flexibilidad y dependen del tipo de rela

ciones que se establezcan. 

Pnra finalizar esta secci6n será necesario mencio

nar que las operaciones crediticias se llevan a cabo a través 

de documentos redactados en fonna legal y se les conoce como 

instru.~entos de crédito.Los instrumentos utilizados para capi 

tal fijo se les denomina instrumentos de crédito de inversi6n, 

y a los de capital circulante se les nombra instrumentos de 

crédito comercial. 25 

El INFONAVIT concede crédito preferencial a los de

rechohabientes para que éstos obtengan su vivienda y vayan C!!_ 

24 Cfr.Cit.por.Ibidem.p.385 a 404. 
2 5 Cfr. Cit. por Derecho J~ercantil Mexicano. T. I. Ob. Cit. p. 79. 
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briendo el costo de ésta en el largo plazo que va de 10 a 20 

a~os y de ninguna manera se pretende obtener un beneficio por 

el otorgamiento del crédito,pues sólo ee calcula para que los 

pagos personnles del trabajador cubran el costo del bien in

mueble. Es en consecuencia un crédito de tipo preferencial, 

I,8) Conceptos de Habitación y Vivienda 

La vivienda,además de representar un elemento fund!! 

mental para la cultura materieI,forma parte importante en la 

posibilidad y continuidad de la vida comunitaria.A ello se d!!_ 

be la Íntima relación que guardan la organización de la fami

lia y la vivienda. 

La vivienda es trunbién,en muchas ocasiones,unidad 

de producción y consumo,por lo cual refleja formas de organi

zación económica;aunque esto ca menos notorio en las socieda

des actuales por las tendencias de la sociedad industrial a 

concentrar procesos productivos, 

Puede resultar Útil recordar que la construcción e~ 

pecializada de vivienda es de origen reciente -siglo XIX-,ya 

que anteriormente cada familia contruía sus habitaciones. 

La autoconstrucción,de hecho 1cstá relacionada con 

las necesidades específicas de las personas que habitan tales 

viviendas; por ello, en la medida en que los procesos de estan

darización de dichas construcciones no satisfagan las necesi

dades de regiones o conglomerados especÍficoa,seeuirá exis-
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tiendo la autoconstrucción. 

En las sociedades con mayor grado de industrializa

ción es común que el tipo de vivienda no tenea identidad al~ 

na con la fonna de vida;y esto sucede porque en el proceso de 

construcción generalmente intervienen personas que no habita

rán la vivienda.Así, cuando entre el futuro poseedor de tmu h~ 

bi taci6n y el proyectista existe Un empresario o casntenicnte, 

es normal llUC el tipo de vivienda no tenga la menor relación 

con las necesidades o GUStos del primero, 

Si en la actualidad podemos hablar de una mayor ar

monía entre el diseño de w1c vivienda y las necesidades de 

una familia,esto se debe u que cadn vez se procura un mejor 

diseílo que petmita una venta rápida del inmueble. 

Resulta notorio que uno de los problemas más eran

des de las concentraciones urbanas,principnlmente en los 

países industrializados o en vías de industrio.J.ización,es ln 

falta de viviendas para su población. Sin embareo ,no es fÚcil 

probar riue las difíciles condiciones de vivienda tengan rela

ción directa con problemas de salud. 

Para lo que sí existen pruebus,es sobre los efectos 

<iue la fal tn de espacio puede tener en wm desoreanización f~ 

miliar; por ello es importo.nte el mí.mero de habitaciones con 

que cuente unn casa. 

Así,nunque \.U1 grnn nú.~ero de viviendas no cuenta 
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con los espacios ncce::mrioe ni W1 número de imbi tnciones t:dc

cuo.das,se espera •tuc las nuevas construcciones mejoren ::mst<.!.!! 

cialmente, tomando en cuenta los estudios 1uc se han rcw.lizD.clo 

sobre ln influencio r1ue puede tener el tipo de vivienda en la 

vidn del hombre. 

Habrn que tomar en cuenta riue en todo proceso tll! UE_ 

bani~~ación es necesaria ln intervención gubcrnn:nentnl,nw1que 

sólo sen con el fin de evitar condiciones U.e ins~:lubridnd ~ue 

pudieran generar algunas epidemias. Adicionalmente, :Ji w1 r,o

bierno promueve el desnrrollo industrinl,dclicr<.~ cstir.1ulnr lo. 

construcción de viviendas suficientes para los trrlbajudores 

cerca de los centros de trabajo. 

Ademús de las necesidades •.¡ue se deErrenden de un 

proceso de industrialización,los c;obicrnos rued.en er.trir intc

rcsadoo en promover la construcción de viviendas pnra procu

rar W1.'1myor bienestur r.ocinl de la -población. 

Sin embareo,n pesar de que ln subvención para la 

construcción de viviendas es rccicnte,en 8lf.W10s :wíscs la 

pnrticipnciÓn de los rolliernos es mínima.lar e,;emplo,en los 

bstados Unidos,no más del 41~ de lnc viviendas construidas fu!:. 

ron rosibles por la aportación do fondos nÚblicos. t.'n nuestro 

poÍs,el papel del c:obierno en estas nctividndcs es sin dudo 

de mayor importancia. 

Aunque en la actualidad se puede hablar de unu me

jor comprensión para solucionar los problemas de vivienda, o.d~ 
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múr. de cY.iAtir 1:1cjorer. medios pnrc. ho.ccrlo,es ncccsnrio no o!. 

vifüir que oún oc re 1 ~uierc conocer J ns mejore~ condiciones pn

rn logrnr wm ;'lmüfica.ción ~acial, ;i:~s nncionnl en l:i distri

bución mesivn y rcnovr-.ciÓn urbrinn. ··u 

fü i:éxico,es el llir'CilAVIT (Instituto del fondo íln

cionnl de ln Vivienda pnrH los 1rrnbajadores) quien debe pro

veer ele vivieritl~ n los trnliaj<J.dorer:: inscrit.oo en el l~,.LSS (ln§_ 

ti tu to i lexicano del 3cc;uro Socü-tl). LG.s cuotcs r1uc se rccnudc.n 

por el concepto de viviendrr l51~ sobrP el so.lo.ria del tre.baja

dor),sc dcstinP u la construcción ele viviendn.t;strtfi c.on de d!_ 

fcrentes tipos, pero el ;nade lo ccncral en deport:..mcnto~ o en 

co.sn-habi tnción de una construcción de ¿ n 3 rec~t1mrus. cJ. ti-

po de material utilizo.do pnru r:>u construcción es de calidad 

media y loe interiores y ncubn.dos de dichas cusas :1 Uepnrtn

mentoo :.on por consecuencia de co.lidud re1.~alar,aunque ne bus

ca cierto confort en el diser·io nrqui tectónico. 

2 6 GAflCIA Vt:LUllITI DB FL~Uil.Y ,hlari". KI. l"inanciruniento n la Vi 
vienda Y la Bstratificación Socit:ü.f.e. Venezucln, I9?8.p.t13. 
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CAPITULO lI 

HISTORIA JURIDICA DE M CR&ACION DEL INFONAVIT 

El lo.de mayo de 1971,en el rágimen del e.Presiden

te de la HepÚblica,Luis ~cheverría Alvarez,se convocó por par 

te del sector obrero a una reunión,en Palacio Nacional,en és

ta se aceptó la creación de una "Comisión Nacional Tripartita 

integrada por loa sectores del Gobierno,de los trabajadores y 

del capital;dicha comisión se encargaría de analizar los as

pectos de las relaciones del capital y trabajo,para lo cual 

se crearon 6 comisiones.Correspondió a la quinta comisión an~ 

lizar el problema de la vivienda para los trabajadores.~sta 

comisión llegó a la conclueiÓn de que era necesarie. una refo!: 

ma constitucional y legal para resolver el problema de la vi

vienda para los trabajadores.Dicha solución era la creación 

de un Fondo Nacional de la Vivienda,el cual sería administra

do por un Instituto de Integración tripartita.Dicha comisión 

se dedicó a fijar una aportación empresarial del 5% sobre los 

salarios cubiertos a los trabajadores.Para ello tuvo que re

formar el artículo 123 constitucional apartado "A.11 fracción 

XII;y la Ley Federal del Trabajo en sus artículos 97 fracción 

II y III;I36 al 151 y 782 y la adición al artículo 97. 

2.I) Antecedentes Legales 

El Presidente de la República, Luis Ec11everría Al va

rez, recogi~ndo t.U1n propuesta del sector obrero convocó a una 

reunión en Falacia Nacional el lo.de mayo de 1971.El.la devino 

en la primera reunión de trabajo que se llevó a cabo el día 
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17 de ese mismo mes y u1'io, en la cual se aceptó la crcncion de 

un organismo integrado por los sectores del gobierno,de los 

trabnjadores y del cnpi tal que se denomínÓ 11 Comi!=JiÓn Nacional 

Tripartita". 

Dicha comisión qued6 integrada con 5 representantes 

del Gobierno Federnl,IO representantes de los trabajadores y 

10 de los empresarios.Los representanteR por el Gobierno se

rían el Secretario del Trabajo y Previsión Social con el ca

rácter del Fresidente de le Comisión, el de Industria y Comer

cio ,el de Hacienda y Crédito Público,el Procurador General de 

la República y el Director General del Instituto Nacional pn

ra el desarrollo de la Comuniclnd Rural y de ln Vivienda Fopu

lar. 

Por los trabnjadores,las principales centrales obr~ 

ras C.T.~1. (Confederación de Trabajadores de México),C.H.ü.C. 

(Confederación Revolucionaria ele Obreros y Campesinos), C.O, R. 

(Confederación Obrera Revolucionaria), C. ll.O. M. (Confederación 

Obrera Mexicnna) designnron a los representantes.Y por Último 

los IJ representantes del sector empresariRl fueron nombrados 

por sus agrupaciones CDNCMilN (Confederación de CriÍnaras IndU§_ 

triales de los Estados Unidos) ,CANACIN'r!lf1 ( Ctimnra Nacional de 

la Industria de la Trnnsforma.ciÓn), CUNCANACO (Confederación 

Nacional de C<Ímaras de Comercio), COl'ARMEK ( Confode ración fa

tronal de la HepÚblicn Mexicana) y Asociación de Ban'lueros.r.a 

temario que la comisión habría de unalizar, comrrendía los 

principales aspectos de las relaciones de capital y ol traba

jo en el país; para lo cual se crearon u comisiones particuln-



res que se ocuparían del análisis y estudio de dichas cuesti~ 

nes. 

Correspondió a la quinta corni~iÓn analizar el pro

blema de la vivienda para los trabajadores, De los estudios 

realizados,a los cuales aportaron su valiosa experiencia los 

representantes tanto de obreros como empresariales que ya ha

bían desarrollado planes de vivienda por contratación colecti 

va,se llegó a la conclusión de que era indispensable una Re

forma Constitucional y Lc¡;el que resolviera de una vez por t2_ 

das el hasta entonces insoluble problema de la vivienda para 

los trabRjadores, 

La solución propuesta sería la creación de un Fon<lo 

Nacional,administrado por un Instituto de InterraciÓn 'rripar

ti ta y cuya finalidad principal sería el financinr'liento bara

to y suficiente a los trabajadores para adquirir o mejorar su 

vi viencia. Puesto que de acuerdo en ese punto, los miembros de 

la ~\J.inta Comi~i6n se dedicaron a fijar tentativamente el moE!_ 

to de las aportaciones empresaria.les. Así el ?I de diciembre 

de 1971 se acordó una aportación del 5,• sobre los salarios e~ 

biertos a los trabajadores. 

A continuación,la ~uinta Comisión ne dedicó a efl

tru.cturar lo que podía ser el marco jurÍriico del nuevo réei

men de vivienrla para los trabajadores,teniendo una participn

ción rlefini ti va, altos .funcionarios como l'orfirio Muiioz Ledo, 

José Ca:npillo Saen?.,HUffO B.Marl'ain y r;rncsto l'crnández J!urtn

do,entre otros. 27 

27 Cfr. DE BUBN LOZANO, Néstor, Derecho del Trabajo I.Forn.ía.~~é
xico, 1974.p.?56, 
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Kl resultado de los trabajos de la <.luinta ~omisión 

fu~ presentado al jefe del Kjecutivo el 22 de diciembre de 

1971,quien los recibió con a1'rado y fonnuló las res .. ectivas 

inicia ti vas de refonna a la fracción XII del artículo l? 3 

Constitucional y a la Ley Federal del Trabajo en sus artícu

los correspondientes. 

2. 2) Refonna Constitucional y Legal de 197? en materia de ha

bitación para los trabajadores 

2. 2, I) Hefonnu Constitucional del artículo !23 apartado "A" 

fracción XII 

Con la facultad del l!.,iecutivo 1 prevista en el artÍC!:;! 

lo 71 de la Consti tuci6n Política de los Estados Unidos l•1exi

canos,el Lic.Luis Echeverría Alvarez envió a la H.l.!ámnra de 

Diputados del Congreso de la Unión el 22 de lliciembre de 1971 

la iniciativa para refonnar la fracción XII del artículo !23 

Constitucional en su apartado "A". 

Después de una breve descripción histórica del ori

gen de dicha fracción constitucional y su reelamentación le

gal, se manifestaba en la iniciativa que;(el gobierno de la tt~ 

pública) considera indispensable afrontar globalmente el pro

blema de la vivienda e incorporar en los benefic.los de una p~ 

lítica habi tncional a la totalidad de la clase trabajudora, i!!, 

dependientemente de ln dimensión de las empresas en que sus 

miembros laboren o de su ubicación eeor.ró.fica. explicaba el 
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Bjecuti.vo que era necesario amplinr el !=;istema "creando un m~ 

caninmo institucional de financiamiento e inversión de carúc-

ter uncional", que hiciera posible natiefacer las demandns de 

habitación del pnís y selalabn como factores que hncían rle i~ 

pooible el Ristema de vivienda pura los trabnjadores virente: 

ln coexistencia de nerociaciones dotw..lns de nbunrlantes dispo

nibilidades de capital y poca mano de obra,con otras quepo

seen recursos financieros escasos y numerosos trubnjadores ¡ 

les diferencias en los niveles de snlerios;ln movili1lnd ocup~ 

cional y la desigual distribución fCO[':rfifica de los centros 

de producción.ror ello,era necesaria la particiµnciÓn renera

lizada de todos los patrones, "mediante la intcernción de un 

Fondo Nacional que atareara préstamos al sector obrero para 

la adquisición, construcción, reparación y mejorrum.cnto dl· sus 

habitaciones, 28 

}Untualizanrto que dicho sistema haría más viable el 

objetivo propuesto por el Constituyente de 1917,en la inicia

tiva se hacían constar los beneficios de carácter económico y 

social que los trabajadores obtendrínn. ror ello y habiendo tQ_ 

mado en cuenta les opiniones de los sectores involucrados en 

la producción, el Eje cu ti vo concluía su inicia ti va proponiendo 

declarar de utilidad 80Cial la expedición de unn ley para la 

creación de un organismo inteerado por representantes del Go

bienJ.o Federal,de los trabajadores y de los patrones,quc adm~ 

nistre los recursos del Fondo Nacional rlc ln Viviendn. ~9 

28 Cfr.Revista Mexicana del Trabajo,S.T.r.s.r;o.2-3,t0mo II. 
abril-septiembre 1972.7a.época,p.52. 

29 lbidem. p, 55. 
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La iniciativa de refonna,recibida en la Vámnra de 

Diputados el 24 de diciembre de 1971 proponía la modificación 

a la fracción XII del artículo 123 Gonstitucional en los si

guientes términos: ''Toda empresa agrícola, industrial o de 

cualquier otra clase de trabajo, estará obligarla sef1,Ín lo de

terminen las leyes rep.lumentorias, a proporcionar n los traba

jadores habitaciones c6modas e hi-giénicas. Esta o bligaciÓn se 

cumplirá mediante las upo rtaciones flUe lns empre~as hagan a 

un Fondo Nacional de la Vivienda a fin de constituir dcp6si

tos en favor de sus trabajadores y establecer un si~tema de 

financiamiento que penni ta otorgar a éstos crédito barato y 

suf'iciente para que adquieran en propiedad tales habitaciones. 

Se considera de utilidad social la expedición de 

una ley para la creación de un organismo integrado por repre

sentantes del Gobierno Ferternl,de los trabajadores y de los 

patroncs,1¡ue administre los recursos del Fondo Nllcionnl de la 

Vivienda. Dicha ley reeulnrH las formae y procedimientos con

fonne a los cuales los trnbajadores podrán adquirir en propi~ 

dad las hnbi tac iones mencionndas. 

Aprobada por unnnimiriad de votos por la Cámara de 

Diputados,se remitió el proyecto a la de Senadores ,misma ·-1ue 

en igual forma la aprobó,enviando el expediente respectivo a 

los Congresos de los r;stados,con el objeto de cumplir con lo 

señalado en el artículo 135 Constitucionnl.~l dÍa ~de febre

ro de lCJ'/2 la Comisión pennnncnte declaró 1¡ue habiéndose rec_h 

bido las a¡:-robaciones de todos los Vonrreoos de los t:~tados, 

quedaba reformada la fracción XII del apartado "A" del artíc~ 
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lo 123 de 111 ~onstitución Política de los J>atados Unidos io1ex!_ 

~anos en los ténninos propuestos por el hjecutivo. 

2. 2. 2) Reforma a la Ley 1"ederol del 'frabajo de !972 

Reformada la Constitución los pasos sifUientes se

rían,lÓgicamente,la reformo consecuente a la Ley Federal del 

Trabajo y la expedición de la ley pura crear el organismo que 

se encargaría de manejar el ~onno Nucional paru la Vivienda 

de los Trabajadores, 

Como se vió al principio de este capítulo,la refor

ma leral fué presentada n la Cámara baja por el J::jecutivo al 

mismo tiempo que la de refonna cousti tucionnl ;o l1v in mente de

jándose la trami tnción de la primera hasta en la Última fuera 

aprobada y publicada.Es por ello ~ue la Cámara de Diputados 

recibió el ?4 de diciembre de 1971 la iniciativa para refor

mar los artículos 97 fracción II; IIO fracciones 1I y III; 1J6 

al 151 inclusive;782 y la adición al artículo ~7 de la Ley F~ 

deral del Trabajo y el proceso legislativo se inició hasta f!_ 

nales de marzo del año sieuiente. 

Bn la iniciativa correspondiente,el titular del l>j~ 

cutivo Federal justificaba la Reforma Legal,con la reciente 

modificación constitucional, comentando sus coracterísticas 

fundamentales en relación con las disposiciones de la ley en 

ese entonces en vieor. 
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Al referirse el Presidente ue la i!epdblica a los 

puntos trasccndentales,se~nlaba respecto al aporte patronal 

que: las organizaciones de trabajadores consideraron que esta 

aportación (al INFONAVIT),que a la vez proporciona los recur

sos necesarios po.ra el financiamiento de habitaciones y cons

tituye un fondo de ahorros para sus beneficiario~,sustituye 

la compensación por diferencia de renta que establece el artf 

culo I5I vigente;toda vez que,en el texto actual,dicha compe~ 

sación,queda sujeta a las eventualidades de un convenio entre 

las partes y no cumple la finalidad de habilitar al trabaja

dor para adquirir e~ casa en propiedact. 30 

En el p&rrafo citado,se resumen las ideas primordi! 

les que motivaron el ~istema de habitaciones para los obreros 

que actualmente rige en las relaciones de trabajo nonnudas 

por el apartada ''A" del artículo I? 3 Constitucional. 

Así mismo,la iniciativa comentaba la necesidad de 

añadir una fracción al artículo 97 de lR Ley que facilitara 

el funcionamiento del Fonda Nucional, nl preverBe "que los tre 

bajadores podrán libremente aceptar,por crédito contraído con 

el Fondo,descuentos que no puedan exceder del 70~ de su sala

rio" ,adecuándose a ello la fracción Ill del artículo no. El 

artículo 1)6,explica el documento,se modificaría a fin de es

tablecer la obligación general de todos los patrones a propor 

cionar habí tac iones a StJS trabajadores, precisando que la mis

ma se cumpliría "aportando al Fondo Nacional un 5i' del monto 

30 lbidem.p.;99, 
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de los salarios ordinarios de los trabajadores que les pres

ten sus servicios". La única excepción serín de los trabajado

res domésticos previstos en el artículo 146 y los existentes 

en la relación de trabajo con los deportistas profesionales y 

los trabajadores a domicilio previstos en el 147.El 148 a su 

vez,establecía la facultad del Ejecutivo Federal para señalar 

modalidades que facilitaran la aportación de las empresas cu

ya situación económica ameritara un tratamiento especial. 

Siguiendo con loe comentarios sobre la iniciativa, 

en el artículo 143 propuesto 1 se precisó que las aportaciones 

de los patrones serían sobre la base de la cantidad que perci 

biera cada trabajador en efectivo y por cuota diaria,determi._ .. 

nando un tope máximo para el seríalamiento de las contribucio

nes,equi valen te a diez veces el salario mínimo eeneral en la 

zona de que se trate y •1ue los artículon 137, 138, 13'3 y I4J 

normarían la organización y el funcionamiento, en lo general, 

del Fondo Nacional de la Vi viemla, 

Finalmente,señala dicho documento que el artículo 

151,protegería el principio de generalidad nl establecer que 

independientemente de que los patrones dieran habitaciones en 

arrendamiento a sus trabajadores,aquellos estarían oblieados 

a hacer las aportaciones correspondientes al .Fondo Nacional, 

estableciéndose disposiciones transitorias para regular los 

casos en que los patrones estuvieran aterrando en el pasado, 

prestaciones en materia de habitación. 

Convocando a sesiones extraordinarias el Congreso 
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de la Unión por la Comisión permnnente a propuesta del Ejecu

tivo, dcbido a la gran cantidad de iniciativas y usuntos pen

dientes,la Cámara de Diputndos E!olicitó con fecha ~'8 de marzo 

de 1972 al Presidente de la República la comparecencia del S~ 

cretario de Trabajo y Previsión Social ,en ese entonces el Lic. 

Rafael Ochoa,a fin de que informara sobre loR motivos y prop~ 

si tos de las reformas a la Ley F'ederal del 'l'rabajo. 

Bl 5 de abril de l~?? el Secretario de 'l'rabajo y 

Previsión Social se presentó ante la asamblea de representan

tes para explicar la iniciativa de refonnas y adiciones que 

el Ejecutivo había enviado al Poder Le~islativo.Después de su 

intervención,dividida en dos partes,una primera general,rela

tiva a todo Régimen de Vivienda y unn segunda,centrada en el 

lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabado

res,varios representantes de la eámara Baja le formularon pr~ 

guntas sobre la inicia ti va de referencia. 

Una vez que el Secretario acabó de exponer los al

cances de la propuesta, se diÓ por terminada la sesión, reanu

dándose el 6 de abril de ese mismo año la dincunión de las 

refo:nnas 1ue nos ocupan,con la presentación del dictrunen a 

primera lectura.El documento,d~ las Comisiones Legislativas, 

indicaba •tue las reformas habían sido producto de "un estudio 

minucioso y del intercambio de ideas y recepción de opiniones 

de todos los sectores de la población que tienen relación con 

ellas" ,y que pretendían la adecuación de la Ley Federal del 

'.rrabajo a la nueva redacción de la fracción XII del apnrtaclo 
11A11 del artículo I?J Constitucional,haciendo extensiva a to-
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dos los trabajadores la posibilidad de adquirir en propiedad 

su cnsa-habitación,a través de ln creación de un Fondo Nacio

nal,que fortalecería la economía y aumentaría el poder adqui

sitivo de los trabajadores, 

Se señalaba tambi~n,que las Comi~iones Unidas esta

ban de acuerdo en lo general con la inicicttiva del t!:jecutivo, 

proponiendo s6lo modificaciones a ale:unos artículos por raz6n 

de claridad y no de fondo.La única ~ue se pudo detectar fué -

la que se propuso para aclarar el artículo 136 precisando con 

la palabra 1'sobre" a continuación del º5fo11 ,que la oblieaci6n 

es de las empresas y no de los trabajadores, 

Salvo la anterior aclaración,el dictamen de las Co

misiones Unidas de Puntos Consti tucionales,y de l>studios Le

gislativos,no proponía nineuna modificación o aclaración al 

artículo presentado en la Iniciativa del J>jecutivo,por lo que 

en la sesión del II de abril de 1977 se puso el multicitado 

dictamen a discusión en lo eeneral. 

Habiendo solicitado el ~residente de la Cámara que 

se pregunta si el dictamen se encontraba suficientemente dis

cutido en lo general y antes de que el Secretario pudiera ha

cer la consulta correspondiente a la Asamblea, pidió la pala

bra el Diputado Hodolfo J.lart{nez i<'oreno,misma que le fué con

cedida,l:h brevísima peyoración,el Diputado hizo notar su pre~ 

cupación para que se tomarun en cuenta y resolvieran los pro

blemas de los campesinos y no sólo de los obreros.Inmediata

mente a continuación se procedió n consultar a la Asamblea s~ 
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bre si se consideraba discutido el proyecto en lo gencral,ha

biéndose decidido por la afirmativa ese cuerpo colegiul por 

unanimidad de 182 votos, pasándose en co.nsec1..1.encia la discu

si6n en lo particular. 

~l IJiputado Juan l'oisés Calleja García,a nombre de 

las Comisiones Unidas propuso la adición de W1 párrafo al ar

tículo 4o.trunsitorio de ln iniciativa,mediante el cual se 

aclara la situnción a que se refería el artículo 141,ya que 

en algunas ocasiones los trabajadores habían resuelto por sí 

mismos sus p1~blemas de habitación sin intervención del pa

trón al cual prestaban sus servicios.Por ese motivo,consider~ 

ba necesario ~ue se fijara en ese artículo,que cunndo los pa

trones no hubieren cumplido con la obligación consignada en 

el artículo 123 o en los contratos individuales o colectivos, 

no pudieran acogerse a la excepción consignada en el artículo 

4o. tra.nsi torio, fijando ,así mismo la competencia del liando de 

la Vivienda para resolver cualquier controversia que surgiera 

con motivo de la interpretación o aplicación del mismo. 31 

31 lil artículo 4o.transitorio quednbn,de acuerdo a la propues 
ta,redactado en los sieuientes términos:Artículo 4o. Por -
lo que toca a aquellos trubnjadoros que hayan adquirido en 
propiedad casas-habitación antes de la reforma de esta le~ 
en aplicaci6n a las disposiciones contenidas en el artícu
lo 123 de la Constitución o en los contratos individuales 
y colectivos,las empresas estarán obligadas a aportar al 
Fondo Nacional de la Vivienda el equivalente ul frJ.' corres 
pondiente al depósito a que se rofiere el artículo 141,y -
en esa virtud los trabajadores seeuirán siendo sujetos de 
crédito.No quedan comprendidas dentro de esa excepción las 
empresas cuyos trabajadores de su salario ,haynn o estén pa 
gnndo sus casas-habitación. Los canos de controver~ia se r(;° 
solvertin por el oreanismo tripartita a que se refiere el -
artículo anterior. 
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Consultada la Asamblea sobre la aceptación de la 

propuesta del Partido Popular Socialista,éstn fue desechada 

en votación económica .A continuación toinó la palabra en con

tra del artículo 97 el Diputado Bernardo ~~tíz Vazquez a nom

bre del Partido Acción Nacional.Objetando el artículo 97 y el 

IIO por estar Íntimamente relacionados,manifcstó •1ue cierta

mente se podría aceptar el descuento del ?O,<., pero que reduci

ría considerablemente el salario mínimo para satisfacer el 

resto de las necesidades por lo que sufería buscar o otro ti

po de mecanismos coma el aumentar el plazo del crédito a ?O 

años o más.Tambi~n proponía que no cerrara la pucrtn a que 

los descuentos se pudieran hacer para cubrír créditos que no 

hubiere otorgado directamente el Fondo Nacional. 

ConsiderÚndose suficientemente di~cutidos los artí

culos 97 y IIO,fueron aprobados en sus términos,por 152 votos 

en favor y 23 en contra y por 170 votos en favor y 15 en con

tra,respectivamente. 

Concediéndoselo nuevamente el uso de la palabra al 

Diputado Batíz vázquez, quien previrunente se había inscrito p~ 

ra hablar en contra de los artículos I4I,143 y I49,propuso 

que respecto al primero,ne agregara un párrafo para evitar 

que un trabajador pudiera obtener crédito para dos o más cn

sns.Respecto del I43 solicitaba la adición de un pórrafo que 

previera el caso en que los salarios se detenninaran sobre ba 

ses variables y por Último respecto al 149, senalaba •¡ue la 

ley no establecía nincuna prioridad para el otorr,amiento de 

créditos a los trabajadores nor lo '\Ue c1ebcría adicionarse p~ 

ra fijar las reglas a que estos se sujetarían. 
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Unn vez más Juan Moisés Cal leja. conter:to' a nombre 

de las Comisiones las observaciones del Lic.8Út1z,desvirtuán

dolas una a una y señalando que ellas quedarían satisfechas 

en la futura Ley del Inntituto del Fondo Nacional de la Vi

vienda.Con esto y después de una intervención aclaratoria del 

Diputado Manuel Orijel Salazar,se tuvieron por suficientemen

te discutidos los artículos 141,143 y 149,y por desechadas 

las 'modificaciones propuestas a los mismos por el Diputado 

Bátiz Vázquez,lü resultado de la votaci6n fué aprobatoria de 

los artículos 141,143 y 149 por 169 votos a favor y 16 en co~ 

tra. 

Objetando el artículo 144, el Diputado Frru1cisco Or

tiz hlendoza hizo una observación que hoy d!a,parece justa.U 

representante manifestaba <¡ue al limitar la aportación del P!!. 

tr6n del 5fo a un tope máximo de 10 veces el salario mínimo g!'_ 

neral de la zona de que se trute,el patrón se estaba ahorran

do la parte corresponrl1ente n partir de ese tope del salario 

de todos los trabajadores que prestaban sus servicios a la e~ 

presa y que,en ese entonces,percibían más de o Il,40J.JO men-

suales. cuauhtémoc Santa.na a nombre de las ComiEtiones reco-

noció que en el fondo estaba de acuerdo con lo manifestado 

por el Diputado Ortíz Mendoza, pero que la forma uue Ól propo

nía no era la adecuada.Ello lo basaba en dos argumentos: J>l 

primero,que los trabajadores que ganaban más de ro veces.el 

salario mínimo era minoría sumrunente reducida; el secundo, que 

si no se establecía el límite d~ IJ veces el snlnrio mínimo, 

dichos trabajadores solicitarían sus créditos en la propor

ción de sus uportaciones,lo f1Ue traería un r;rave problema. 



Después de abordar sobre los mismos argumentos tan

to el Diputado Ort!z r.:endoza como Santana y de una interven

ción aclaratoria de Francisco José Fenichere,la !'residencia 

solicitó a la Secretaría que en votación económica,preguntara 

a lo asamblea sí se consideraba lo suficientemente discutido 

el artículo l44;votando por ln afirmativa la Asamblea,se pasó 

a la votación económica sobre la aceptación o no de las modi

ficaciones al artículo 144,mismas que fueron desechadas,apro

bándone el mencionado artículo por 165 votos a favor y 10 en 

contra en los t~nninos del Dictamen, 

El resto de los artículos que no fueron impu[lllados 

fueron aprobados por unanimidad de 187 votos,por lo 1ue apro

bado en lo general y en lo particular el Proyecto de Decreto, 

pasó al Senaoo para los efectos constitucionalen señolndon en 

el artículo 72. 

Hecibida por el Senado el proyecto ele la Cámara de 

DiputadoR,se presentó en primera lectura el 18 de abril de 

1972.No habiendo objeciones al respecto,se aprobÓ,el día 20 

del mismo mes y año ordenándose se turnara al Bjecutivo para 

su publ:icaci6n en el Diario Oficial de la Federac.ión,misma 

que se hizo el 24 de abril de 1':)7?. 32 

32 Cfr. Di.arios de loe Debates de la Cámara de Diputados, co
rrespondientes a los Debates de Refonnas Constitucionales; 
de elaboración de las leyes Federales del Trabajo de 1931 
y 1':)70,sus modificnciones;y la Ley del INFONAVI'r. 
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?.2.3) Iniciativa tle Lny <lcl IlffONAVl'l' de 197:> 

l>l ''7 de marzo de !97?, el Secretflrio de Gobernación 

Mario Moya Palencia,envió u ln Gámara de Diputados del H.Con

greso de la Unión,por in~trucciones del ~jecutivo Pederal,ln 

iniciativa de ley del instituto que se encargarfo de manejar 

el fondo previsto en la fracción XII del apartado "A11 del ar

tículo 1<3,en la Ley Federal del Trabajo. 

Recibida por la Cámara baja, se turnó pura su análi

sis a las Comisiones Unidas de Trabajo; ~sarrollo de la Vi

vienda; Hacienda y drédito PÚblico y Seguros;y de Bstudios Le

eislativos,espcrando la aprobación de la reforma u lu Ley Fe

deral del 'l1rabajo todavía sujeta n discusión. Fue, que usí, que 

hasta la sesión del II de ubril se presentó el dictninen co

rrespondiente en primeru lectura. 

La iniciativa del 8jecutivo destacnbn 102 puntoG 

más im¡1orttmtes de la ley y usí explicaba cómo siendo de uti

lidad social,el Fondo N~cional de la Vivienrla se instituía e~ 

mo un mecanismo de solidaridad social, de carácter nacJ.onal. ll 

Instituto encarr:ado de manejar el l<'ondo Nacional de la Vivie!}_ 

da sería tripnrti ta siguiendo la amplia tradición mexicana en 

ese sentido,genernlizando la oblieación patronal y el derecho 

de los trabajadores, independientemente de lo. ubicac16n reo gr~ 

fica del centro de trabajo o del número de loe trabajadores 

que prestan sus servicios. 

M la iniciativa de ley se determinaba la particip!!, 
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ción de las organizaciones de trabajadores,de patrones y del 

Gobierno Federal en loo organismos de nñminitración y vipila~ 

cia,se señalaba que el patrimonio ne interruría con las apor

taciones en numernrio,servicios y subsidios •¡ue proporcionara 

el Gobielilo Federal,las aportaciones de los patrones,con los 

bienes y derechos que adquiera por cunlquier título y con los 

rendimientos que obtuvieran de la invers!Ón de todos esos re

cursos. También se establecía que la estructuraci6n or¡'.ánica 

será determinada por el 1':jecuti va l<'ederal a través del Secre

tario del Trabajo y Previsi6n Social al detenniner las bases 

para que las organizaciones de trabajadores y patrones parti

ciparan en el manejo y control del lnntituto. 

l'or otro la.do, la inicíuti va señalaba que los Órga

nos ser!nn unn Asamblea Genernl;un Consejo de Administrací6n, 

la Comisión de Vigilancia;y un Director General nombrado por 

la Asamblea General a proposición del Presidente de la Repú

blica;dos Directores Sectoriales;una Comisi6n de Inconformid~ 

des y Valuación;y los demás Órganos administrativos necesa

rios para llevar a cabo las funciones ·1ue tendría encomenda

das. 

Las aportaciones patronales,mencionaba la iniciati

va, tendrían carácter fiscal,quedanóo a cargo de ln Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público o de las oficinas que ésta aut2_ 

rizase la recaudación y el cobro de las mismRs. 

En cunnto a los dep6sitos hechos en favor de los 

trabajadores por los patrones,se E"Oííalaba ·me los mismos ten-
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drían un plazo fijo de IO anos sin causar intereses,quedando 

exentos de toda clase de impuestos y como protección no po

drían ser objeto de sesión o embargo excepto en los casos de 

cobro de créditos otorgados por el mismo Instituto.Con crite

rio proteccionista se establecía en la iniciativa que cuando 

un trabajador se jubilara o dejara de estar sujeto a una rcl!:_ 

ción laboral podría optar por recibir de inmediato el total 

de los depósitos constituidos en su favor o permanecer dentro 

del sistema del Instituto. 

Bntre otros puntos interesantes,mencionaba el docu

mento que había previsto el aseguramiento inmediato para el 

caso de muerte o incapacidad total del trabajador sujeto a un 

crédito del Instituto,corriendo los créditos se estableció nl 

4~ anual sobre saldos insolutos y a plazos no menores de 10 y 

hasta ?.0 años (lo que ciertamente los hacía sumnmente accesi

bles y hoy día,extrnordinariamente bajos). 

Como lo mencionamos,en la sesión del JI de abril,la 

Cámara de Diputados recibió el dictamen correspondiente en 

primera lectura. Las Comisiones Unidas dü 'l'rnba.jo ,de De'3arro

llo de la Vivienda,de Hacienda y Crédito PÚblico y Seruros y 

de Estudios Legislativos,haciendo una breve historia de los 

antecedentes de la Ley del INFONAVI'r,presenturon un Dictamen 

igual al proyecto del Ejccutivo, 33 

A la fracción VII del artículo IO, proponían las Co-

33 Cfr.Diario de loo Debates de la cámara de Diputados,n11o JI. 
•r.rr.110.8 abril de 197?. 
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misiones Unidas rtr;recnr al final "estas reservas deberán in

vertirse en valores de Insti tutciones Gubernamentales";y por 

estar relacionado con el l'J,el artículo 43 de la Ley,debería. 

modificarse en los sicuicntes términos: 

ArtÍClllo 43: lü Instituto deberá innntener en efecti 

va o en depósitos bancarios a la vez las cantida

des estrictamente necesarias para la realización 

de sus operaciones dinrins.Loñ recursos del ~onda 

Nacional en tanto se aplican en los fines señala

dos en el artículo anterior, deberán mnntenerse en 

el Banco de México,s.a.(sic),invertido en valores 

gubernamentales de inmediata realiznción. 

La aplicaci6n que daban lns Comisiones para. el ca!!!_ 

bio,consistía en hacer notar que era conveniente que se cent!! 

ra con cantidades menores para hacer frente a los paeos a pr~ 

veedores,gastos de adminiRtración y otros conceptos de no mu

cha cuantía,protegiendo las inversiones del Instituto en la 

Institución Gubernamentnl,por ~er é~tR la que más ~arantiza

ría el mejor uso de los mismos. 

Loe párrafos segundo y tercero de la fracción II 

del artículo 42 se modificaban n propuesta de lns Comisiones, 

de la siguiente manera: 

t:stos financiamientos sólo se concedcrtin por con

curso tratándose d~ prorrama~ habitacionales apro

bados por el Instituto y 'l"e se ajusten a las dis

posiciones aplicables en materiu de construcción. 

El lnstituto,en todos los financiamientos que otor 
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rue para lu. rcali7.nci6n de conjttntos habi tr.icionr

les, eztnblcccri!. lo. otilip.1ción pnra quienec loo 

construyan, de ::i:dquirir con prefcrencirt loF" materi~ 

les riuc provenc,nn de empre sus ejidnlcs ,cu2-ndo se 

encuentren en icttaldnd de calidad y precio .:.1. los 

que ofrez.ccn otros proveedores. 

Se explicaba ~uc los cambios oLcdecíun rl deseo de 

r.;arantizur los mejores precios en i¡:u.:.•.ldnd de condiciones,su

jetando los procr;i1:icis d~ construcción de hlll.Ji t:...~ciones ;:~ con

curso y ·.~ue por un sentido de solidnridod !"'·Ocinl,los con.-:-tru~ 

tare~ deberían adquirir, cU<:.'.ndo se trr".tnrn de fina.ncÜ'roicntos 

o torrados por el lnsti tu to ,mritcrinles Que provinicr<:1n de em

presa~ ejido.les. 

i.J. artículo 46 se prorionínn lilOll.ificDciones, con Gl 

objeto ck que se tomara en cuentn,prcfcrcntcmcntc,cn los pro

traman que el Jnsti tuto claborr>.rr ,n los trnbajadoreD de btijoo 

salnrior.,de confonnidad con el c~pÍri te tutelar de ln Ley y 

el principio <le nolidarid8.d t'1.ue debería existir entre los tr§!_ 

bajo.dores. 

11t.rtÍculo 1¡6.- ili la explicación de los recursos a 

r:1ue se refiere el artículo enterior r-c conoi 1• 1 

rán, entre otras, lns cir,uientcn circu.nstnncin.c: 

1.-L.'1 c.lcma.nda de habitnción y ln::::: nccc~iUCl.des de 

vivienda del :.iníG; 

IJ .-La fnctibiJj.dnd y po~ibilid,1dcs rc:·lcs de lle-

vnr o C[!.bO con~trucciones JrnlJi tnciono.lc~; 

IJ l, -fil. monto de lns ::?.portncioncs ~.'l l··ondo rirove-
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nientc de la~ diversas regiones y localida

des del país; 

lV.-h~ Número de trabajadores en las diferentes r~ 

gi.ones o localidades del •rerri torio Nacional. 

A los artículos 47 y 48 se les hacían simples modi 

ficaciones de fonna.Al primero se le adicionaba la frase ºy 

fijar 11 y se le sustituía "la composición do la familia" por 

el número de miembros de la familia". Al 48 se le suprimíu la 

frase que existía en la iniciativa del Ejecutivo que decía: 

"El valor y demás caráctcristicas de las r;o.rantías". 

Sólo los artículos ?7 y ?8 fueron impuenados,ambos 

por el Diputado Guillermo Ruíz Vázquez,hablando sobre el artf 

culo 27 el Diputado RuÍz indicó que en nuestro régimen consti 

tucional las funciones del Gobierno, se ejercen mediante fa

cultades expresas,por lo que el mencionado artículo 27 debe

ría adicionarse con una fracci6n III que estableciera:III.

Las de carácter administrativo •¡ue establezca el reglamento 

de las delegaciones Regionales,y pasando la que en la inicia

tiva del Bjecutivo era la 111 como IV de la proposición. 

Kl Diputado Juan ~oisés Calleja a nombre de las G~ 

misiones aceptó la propuesta,por lo que en votación econ6mica 

la Asamblea hizo lo mismo.A continuación se tuvo por euficie~ 

temente discutido el artículo ?7 y aprobado en los términos 

propuestos por el Diputado Ru{z Vázquez. 

Nuevamente el Diputado RuÍz objetó el artículo ?8 
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de la iniciativa.Proponía que en las votaciones tomadas en el 

Órgano máximo del Instituto hubiera un voto por cada uno de 

sus miembros. 

El Diputado Alejandro Pera.za Uribe a nombre de las 

Comisiones refutó la proposición,sosteniendo que la redacción 

del artículo pretend{a prccisamente,que en la Asamblea Gene

ral quedara perfectamente clara la posici6n sectorial y no i~ 

dividual de sus miembros. 

Despu6s de ello,los Diputados consideraron sufi

cientemente discutido el artículo 1 desechándose la proposición 

formulada en relación al mismo,aprobándolo en los t6rminos 

originales por 176 votos a favor y I8 en contra. 

No quedando ninpÚn artículo impuenado,se procedió 

a recoeer la votación nominal del resto de los artículos del 

proyecto de ley,mismos que fueron aprobados por unanimidad de 

I90 votos,quedando en consecuencia aprobado el proyecto de 

ley en lo particular y en lo r.cncral.pasando n corrección de 

estilo para ser enviado a la cámara Colee,isladora. 

El proyecto fue enviado a la cámara baja para rec~ 

ger la votaci6n en lo general y en lo particular,reAultando 

aprobado dicho proyecto por unanimidad de 53 votos. 

1\1.rnado al Ejecutivo de la Unión para su publica

cí6n,la Ley apareció en el Diario Oficial de la Fed.,rnción el 

24 de abril de 1970,inicié.ndone así una nueva etapa en el la!:_ 

go camino de la re¡rulación de la obligación patronal de otor-
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gar habitación a sus trabajadores. 

?,2.4) Funcionamiento del nuevo réeimen de vivienda para los 

TraOO.jadores 

Aprobado por el Conereso la Ley del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los 'frabajadores, quedó es

blecido el marco jurídico que a partir de ese momento establ!!_ 

e ería el apartado "A11 del artículo I? 3 constitucional, que con 

los demás aparatos jurídicos estatales -examinados en su may~ 

ría en el sieuiente capítulo- el que recula a la Banca priva

da y los regímenes que se derivan de la contratación colecti

va,forman el sistema nacional. 

!lxaminando, aqui, exclusivamente el INFONAVIT, pode

mos decir que su principal consecuencia,,1demás de las que se 

desprenden de la refonna constitucional, fue la creación de un 

"organismo de servicio social con personalidad jurídica y pa

trimonio propio 11 ,encareado de manejar el Fondo para la Vivien, 

da (artículo 2)&. 

Las funciones del Instituto son fundo.mentalmente: 

la administración de los recursos del Fondo Nacional para la 

Vivienda¡el otorgar financiamiento para adquirir,construir r~ 

parar,ampliar o mejorar habitaciones;para paeo de pasivos 

contraídos por esos conceptos;y par~ coordinar y financiar 

& ~'uando no se especifica el ordenamiento legal debe entender 
se <1ue el artículo citado corresponde a la ley de IHFONAVIT, 
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programas de construcción de habitaciones destinadas a ser a,!! 

quiridas en propiedad por los trabajadores (art{culo )o ). 

Su patrimonio queda consti tuído con las oportaci2. 

nes de los patrones, del Gobierno Pedernl y con los bienes y 

derechos que adquiera o los rendimientos que obtenga con la 

inversión de los recursos que maneja (artículo ?o).La Comi

sión· Nacional Bancaria y de Seguros y la Secretaría de Hacie!!_ 

da y Crédito FÚblico quedarán encarcados de vieilar que los 

recursos del Instituto se manejan debidamente (art{culo 66). 

2.2.4.1) Los órganos del Instituto 

lo. -la Asamblea· General, como autoridad superior. Se 

integra con 45 miembros nombrados: 15 por las organizaciones 

obreras, 15 por las de patrones ;• 15 por el Gobierno federal. 

La Asamblea debe reunirse por lo menos dos veces al ario para 

cumplir con las funciones que tiene encarr,adas lnrtículos 6 1 71 

8,9,IO y II). 

La Asamblea se rige por su reglamento, tomado por 

acuerdo número 6 del 29 de septiembre de 1972 y publicado en 

el Diario Oficial de la Federación del 8 de enero de 1~7). La 

Única refonna a ~ste reelamcnto ha sido su artículo 2o y se 

publicó en el Diario Oficial de la r'ederaciÓn el Il de mayo 

de 19"(8. 

?o.- Ll. Consejo de Administración,inte¡rrndo por 
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15 miembros por la Asamblea General a proposición de los re

presentantes del Gobierno Federal (5),de las organizaciones 

obreras (5) y de las patronales (5).Al ie;ual que la Asamblea 

el Consejo debe Resionar dos veces al aílo.(artículos 6,12,13, 

14,15 y 16). 

H Consejo de Administración se rige por su regla

mento tomado en acuerdo número 7 de la Asamblea General de ?9 

de septiembre de 1972 y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 14 de diciembre de 197?. 

Jo.- La Comisión de Vigilancia,inte[rada con 9 

miembros propuestos en número de 3 por cada sector.Se entien

de que la Comisión,para cumplir con sus funcioncs,deberá se

sionar constantemcDte,nombrando un Auditor ~Xterno para que 

audite y certifique los estados financieros del In~tituto (ar 

tículos 17,IB,19 y 20). 

La Comisión de Vigilancia se riee por su rcelarnen

to tomado en acuerdo número 21 de la Asrunblea General del 9 

de febrero de 1973,y publicado en el Diario Oficial de la Fe

deración el día 16 de febrero de ese mismo w1o. 

4o .. - Rl Director General,es nombrado por la Asam

blea General a proposición del Bjecutivo Federal. 'riene que 

ser mexicano por nacimiento y de reconocida honorabilidad y 

experiencia técnica y administrativa para cumplir con las fll!! 

cienes que tiene encomendades (artículos ;•?y ?3;y I,?,3,4 

del reglamento interior&). 

li: fublicado en el Viario Oficial de la Federación del 16 de 
l!ebrero de 1973. 
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Jo. - los dos Directores Scc torüües, son n0Llbr<.1 dos 

por ln Anamblca Gcnernl,a propucstri de loa rcprcsenti::mto$ de 

los trnba.jo.do?'CS ~, de lo.s ra trone~, mio por c~1dn sector, '.¡uc 

son el enlace entre el !Jircctor Gcncr3.l ~· loo Sectores ~1uc rE:._ 

presenton. is tos Directores tienen derecho t!C va:: en el Conse

jo de Administr~wión,pero no de voto (artículo :_·4 de la Ley y 

5o y 60 del rer.lcmento interior). 

60. - La Comisión de lnconfo:n:i.idndes y Valunción, in

tegrada triparti trunente, con tui miembro de C[l.da sector. Los 

miembros ~on designo.dos por el L!onsejo de Administroción a 

propuesta de cc.dri.. sector. La fWlciÓn de ln Comisión es conocer, 

nustanciar y resolver los rccurr.os que p<:?.trones, trabajadores 

o beneficinrios pro:nuevan nnto el Instituto.Así mismo,cs el 

6rgano de tletcnninar los aportaciones de lnE: empresas n que 

se refiere el artículo 136 de la Ley Federe.l del 'l'rnbajo (ur

tículoc '.!.5 y 16 frocción X). 

La Comisión sustancia los procedimientos de confor

midnd con el Re¡;lamento public<ldo por el J::jecutivo r'ederol a 

la sazón de Luis .t:cheverría Alvurez,en el Diario üficial de 

lu l"ederaci6n del 5 de julio de 1973. 

'lo.- Adc:nás de los Órr,-vnos antes mencionados,el 

lnr.ti tuto,dc conformidad con su Heglrunento lntcrior,cuenta p~ 

rL1 el mejor descmpc:1o de .sus funciones con tre;, subdireccio

nes :la '11écnica,ln Financiera y la Juríclicn;con las Dclcr,acio

nes tt.eeionnles necesarias; Una Unidacl de Orc;anizo.ción y •• iéto

dos;y una Comisión Interna de Administración (artículos de 7 
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al 23 del Reglamento Interior). 

2.?. 4. 2) La obligación patronal. Forma y Mnninos para cumplir 

con ella. 

De acuerdo con el artículo I36 de la Ley Federal 

del Trabajo,toda empresa agrícola,industriol,minera o de cuai 

quier otra clase de trabajo,está obligada a proporcionar a 

los trabajadores habitaciones c6modas e hie-iénicas. J.'ara dar 

cumplimiento a esta obligaci6n,las empresas deberán aportar 

al Fondo Nacional de la Vivienda el 5,:.\ sobre loo snlarios or

dinarios de los trabajudores a su servicio. De esto se despre!! 

de que la obligaci6n patronal de proporcionar a los trabajad!:!. 

res habitación es indirecta y se lleva a cabo,o se cumple,mc

diante la aportaci6n del 5;i de los salarios ordinarios,dc tal 

forma que la oblir,ación directa recae en el Instituto que ma

neja el Fondo Nacional. 

De esta obligación de aportar el 5fo,que podríamos 

denominar nprimaria", se desprenden una serie de obligaciones 

secundarias,indispensablcs para que aquella sea determinada y 

cumplida. 

Dentro de este grupo de oblieaciones se encuentran: 

l) Inscribirse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto 

y dar los avisos de alta o de baja;de modificaciones a los 

salarios, etc •• (artículos ?9 y 31). ~'llo debe hacerse de cou 

formidad con el instructivo para la inscripción de trabaj~ 
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dores y patrones en el Instituto,así como para el Entero de 

las aportaciones y de los abonos por Concepto de Grédi tos 

otorgados por él,que se publicó en el Diario Oficial de la F~ 

deración el 12 de diciembre de 1978. 

2) hacer los descuentos a los salarios de los trabajadores en 

los términos de los artículos 97 y 110 de la Ley Federal 

del Trabajo,por préstamos otor¡mdos por el INFONAVlT,de 

acuerdo con el reglamento correspondiente,publicado por el 

Presidente,Lic.Luis Echeverría Alvarez en el Diario Ofi

cial de la Federación de 11 de enero de 1974. 

3) Informar a sus trabajadores sobre el monto de las aporta

ciones a su favor y de los descuentos hechos a sus sala

rios para cubrir préstamos otorgados (artículo 34). 

4) h"'xhibir ante el Instituto los comprobantes de entero de 

las aportaciones (artículo 37). 

2.2.4.3) Los derechos de los trabajadores 

Por razón natural del sistemn,los trabajadores ti~ 

nen dos tipos de derechos Íntimamente relacionados, unos fren

te al patrón;otros frente al JnAtituto, 

Los del primer grupo se derivan fundamcrrtnlmentc 

de las obliracione~ que tienen los patrones y que hemos come~ 

tado anteriormente, 
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Frente al Infonnvit,el trabajador tiene nuevos de

rechos,todos ellos derivados de la obligación patronal,pero 

que como veremos más adelante non susceptibles de revisión y 

modificación sustancial, 

Los derechos del trabajador y por ende,lae obliga

ciones del InRtituto son: 

a) Inscripción del trabajador,cuando este lo solicite,por om:!:_ 

sión del patrón en el cumplimiento de su obligación. 

Como protección n los trabajodores,el Instituto e~ 

ti{ facultado para que,aunque no medie la solicitud del traba

jador,el Instituto lo inscriba,supliendo la falta de patrón. 

En los dos casos anterioree,el patrón no queda relevado de 

sus obligaciones y se hace acr~edor a la sunción correspon

diente (artículos 32 y 33). 

b) El trabajador puede solicitar ante el Instituto,que se ex:!:_ 

ja al patrón del entero de las aportaciones que debe hacer 

a su favor,indepcndientcmente de las Rnnciones correspon

dientes (artículo 32), 

e) A obtener infonnación directa del Instituto sobre el monto 

de las aportaciones a su favor y de los posibles descuen

tos hechos a su salario,así como de los depósitos consti

tuidos a su favor (artículo 34). 

d) lln caso de jubilación o incapacidad total permenente,a que 

se le entreguen la totalidad de los depósitos a su favor. 

1"1 caso de muerte,dichas cantidades serán entregadas a los 
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beneficiarios, on el orden ~ue la misma ley señala (artículo 

40). 

e) Habiendo dejado de estar sujeto a una relaci6n de trabajo, 

el trabajador puede optar porque se le devuelvan los depó

sitos hechos a su favor o a continuar en el llÓe,imen Volun

tario (artículo 60 y 61), 

Cualquier trabajador,aún no jubilado,puede acoeer

se al Último de los beneficios mencionados,cumpliendo con los 

requisitos establecidos en la Ley y en el lnstruc~ivo corres

pondiente, siempre y cuando haya dejado de estar sujeto a una 

relación de trabnjo, (El Inntructivo rué aprobado mediante 

acuendo No.1105 del Consejo de Administración,tomado el 30 de 

septiembre de 1~76). 

f) Por Último,a recibir créditos para:a) adquisición,repara

ci6n,ampliaci6n o mejora de su habitación;y b) para el pa

eo de pasivos adquiridos por los conceptos anteriores (ar

tículo 42 ), 

Dichos créditos causarán no mnyor del cuatro por 

ciento sobre saldos insolutos y a plazos no menor de diez 

años,ni mayor de veinte (artículo 44). 

En forma colectiva,un ~rupo de trabajadores sindi

calizados o no,puede obtener fj.nanciamiento para la construc

ción de conjuntos habitacionales,para ser adquiridos en pro

piedad.Im este caso,los financiamientos deben estar contempl~ 
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dos en los proeramas del Instituto y cHllPflll el interús que f'!_ 

je la Asnmblea General y los plazos no podrán excc•·er tle diez. 

y ocho meses (nrtículo 42 y 44 }, 

; •. 2.4,4) Do las cuotas y los créditos 

A diferencia de lo ~ue sucede en el réeimen del S~ 

¡ruro Social,y atendiendo H la obligación oririnnl de los pa

trones,las aportaciones nl HffOflhVI1.1 no son tripnrtitns. t;l GQ. 

bierno t'ederal,como veremos más adelrinte,ha subsidiado al In~ 

ti tu to, pero las cuotas de ben .ser cubiertas en i'o nnn. e:<clusi va 

por el patrón. 

SifUicndo la amplia experiencia del Ser.uro Social, 

en la Ley del ll/FUNAl/11' se estableció que lAG obli¡;nciones de 

efectuar las aportaciones y enterar lo~ descuentos,así como 

su cobro tienen el carácter de fiRcales,rior lo 1¡ue el Instit!:!_ 

to nara esos efectos se considera "oreanismo fiscal aut6nomo", 

pudiendo en consecuencia,determinnr el importe de las ~porta

ciones y las bases paru su liquidación y cobro, t;!'?te Último ~e 

hará por ln Oficina Federal de hacienrlB corresnonrJiente (art.f 

culos 30 ~/ 39}. 

Lo importante del sistema, eR •\UC el 5.4 •¡ue aporta 

el patrón por cada tr'dbajndor,aunque inrresa al patrimonio 

del Instituto,constituye un depósito para el trobnjador,por 

lo que es, desde el principlo,un patrimonio con un destino pr!:_ 

fijado,y que para su disfrute sólo requiere el cumplimiento 

de ciertas condiciones. Uichas 8port::.~ciones deben hncerse bi-
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mestralmente,a m&s tardnr el dín quince o al díu siguiente 

del me~ subsecuente al bimestre al que corrcsponde.H3tos dep~ 

si tos o favor de los trabajadoreR no causan intereses y están 

exentos de toda clase de impuestos (artículos 34,35 y 36). 

Las condiciones de que hablamos en el párrafo ante 

rior,se encuentran señaladas en lo r,eneral en el artículo 14! 

de ln Ley federal del Trabajo. Este artículo se1ala que: 

a) Cuando un trabajador reciba financiamiento del lnsti tu to, 

el 40.:' de los depósitos a su fnvor se aplicarón de irunedi~ 

to como paro inicial. 

b} UJ.rante la vi~encia del crédito,se continuará aplicando el 

40;G de lll aportación patronal al paeo de los abonos subse

cuentes. 

e} Tenninado el pago del crétlito,las aportaciones Bubsecuen

tes constituirán un nuevo fondo n favor del trabajador, 

d) fil. trabajador tiene derecho a que se le haen entreen peri~ 

dica del saldo de los depósitos que se hubieren hecho en 

su favor con ro años de anterioridad. 

e) Dejando de estar sujeto a una relnci6n de trabajo y en ca

so de incapacidad total pernianente o muerte, el trabajador 

o sus beneficiarios podrún recibir el total de los depósi

tos constituidos a su favor. La Ley del Il•FO!IAVI1' se•wl~ en 

su artículo 4J,ln prelación de los beneficiarios y en el 

artículo 41,preciRa que se entiende por dejar de cstnr su

jeto a relación de trabajo cunndo el trnbajador de,je rlc 

prestar servicios subordinarlos durafite ir meses. 

f) t.n el caso de eré di tos hipotecnrios lo~ dep6$i tos suf'ri

!"Ínn los descuentos a que se refieren lo~ incisos o.) y b), 

previa su entrega al derccho-lwbr.ente. 
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La Ley del lllFONAVI'r serinla en sus artículos 47 al 

5I las reglas eenerales par8 el otorrarniento de los créditos 

y que para ello deberá tomarse en cuenta: la composición de 

las familias de los trabajadores;el salario o el increso con

yugal;y las carnctrísticas y precios de venta de las habita

c iones disponiblcs;el otore,nmicnto de los créditos,entre los 

t rabajndores con el mismo derecho se harú por sorteo ante la 

presencia de Notario FÚblico y cuando hayn dclec;ados o comi

siones consultivas en el lugor,con la presencia de ellos. 

El consejo de Administración fija los límites máxi 

mas de los créditos¡la relación de esos montos con las sala

rios de los trabajadores acre di ta dos; el valor y característi

cas de las garantíos¡y los precios mÓ.ximos de venta de lus h~ 

bitnciones. 

Con objeto de protec;er el buen funcionamiento y la 

confiabilidad del Instituto, éste está facultado para vip,ilnr 

que los créditos y financiamientos que otorrue se destinen a 

su fin originalidad;si los deudores por cualquier causa-sin 

consentimiento del Instituto venden lns viviendas,las gravan 

o Bravan las ¡;arantías del crédito,o incurren en cualquier 

causa de rescisión prevista en el contrato respectivo,las op~ 

raciones podrán darse por vencidas anticipadamente con las 

consecuencias inherentes.Por Último, todos lon créditos esta

rán cubiertos por un see:uro,cuyo costo será u cargo del Inst~ 

tuto,para cubrir casos de incepacidad o muerte del trnbajador 

acreditado o muerte del trabajador acreditndo;liberfü1dolo a 

él o a sus beneficiarios,cn esos casos,de las oblir.aciones d~ 
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rivadas d ... l crédito. 

Como complemento relllamentario el INFOHAVIT ha ex

pedido tres documentos b::~sicos, que establecen las bases para 

el otori:;amiento de créditos;el funcionamiento de una Bolsa de 

vivienda:y por Último,las promociones de vivienda 

I .- Las 11 Reglas Generales para el otore;amiento de 

CrÓdi tos del If/FOJiAVIT", fueron aprobadas por la Asamblea Gen!!. 

ral el 29 de septiembre de 197?,medinnte su acuerdo número 13. 

Este documento amplía los preceptos de la Ley,en 

relación a los cr6ditos para los trabajadores y presenta como 

cuestiones importt:intes: 

a) Al hablar de las características de los créditos señala 

que los trabajadores podrán ejercer el crédito en la loca

lidad que ellos elijan ;no están o blir;ados a pagar eneanche 

alguno;los descuentos a trabajadores que perciban salario 

mínimo deberán ser aceptados por escrito por el oblieacto y 

no podrán exceder del ?J,<, de su salario¡ los planos para r~ 

dimir los créditos son obli¡;atorios pare• el Instituto y vo 

luntnrios para los traba.iadores, quienes oueden hacer abo

nos parciales o totales al capital. 

b) También sei'htla que los ga~.tos Ue escrituración serán a car 

go de los acreditarlos, oudiéndose car¡~ar su imnorte ol cr6-

di to otorr.odo. & 

e) Por Último, ampliando lo que señalaba la ley, que el lnsti tu 

& Aquí hay que recordar que el réeimen fiscal para operacio
nes relacionados con vivienda de interés social es muy espo 
cial, con tasas impositivas sumamente bA.jas. -
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to odemús de lo cstipulndo en ~.quclla, tomarú en cuenta pa

ra el otorcruniento de len créditos: 

I.- .81 nivel de inrrc3os de los trnbnjndores,dando 

preferencia n lo;, de mn~ bujos snlarios; 

~.- lil grado de necesidad de vivienda de los trabg_ 

jndorco¡ 

3.- tJ. nllinero de nportucioneR realizados al Insti

tuto; 

4.- húmero de dependientes cconÓ:nicos,que vivan en 

el mismo domicilio; 

s.- fil salario o ingreso conyuc;al, si hay acuerdo 

en ello¡ 

6. - Lns características y precian de ventas de las 

habitaciones disponibles; 

7 .- La cercanín del centro de trnbnjo con ln vi

vienda; 

8. - t:stnblece que cuando haya varios tralm.,iadores 

con el mismo derecho, la asir,rwci6n ne hará por 

sorteo. 

II.- Lns Her,lns para el r'uncionamiento de la Bolsa 

de Vivienda,aprobndas por el Consejo de Af.lminiGtración el 28 

de nbril de 1972 ,mediante su ncuerdo número 134•1. 

r..ste docum.ento señala que la bolsa. de vivienda 

"tiene por objeto la o:riere.ciÓn de un r.wcunis::io destinado n 

concentrar,diftmdir y dirir,ir ln oferta y la demanda de vi

vienda, ::mscepti ble de pcnnuta". La Bolo a se integra con las V!_ 
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viandas disponibles por cancelación o rescisión del contrato 

o aquellos cuyos derechohabientes re11uicran pennutnr. 

III.- Por Último,las Reglas a que se someterán las 

promociones de Vivienda,aprobadas el Io.de mnyo de 1978 por 

la Asamblea General, en acuerdo número !84 ,revisten un interés 

especial,puesto que le dieron un ¡:.iro totalmente distinto a 

la fonna en que venía operando el Instituto. 

A partir de esa fecha el Instituto dejó de cons

truir,volviendo al espíritu orif,inul de que fuera un organis

mo financiador de vivienda~y en see;undo lue;nr,las promociones 

de vivienda son desde esa fecha proeramadas y solicitadas por 

grupos de trabajadores sindicali?.ado2 o no,derechohabientes 

del Instituto. 

Así ,se define a las "promociones de vivienda" como 

"el programa de construcción de casas-habitnción, propuesto e.l 

Instituto,a nombre de un grupo de trabajadores sindicalizados 

o no sindicnlizados ,debidamente idrmtificario~ y que sean der~ 

chohabientes del Instituto. 34 

Las promociones no se refieren exclusi vurnente n 

construcción de Vivienda en sí;también a la adquisici6n y ur

baniznci6n de tcrrcno,obra de infraestructura paro servicios 

y equipnmiento urbano'\Ie;ualmente,se distineuc entre la prom~ 
ción sindical y la no sindical,señalando que en el escrito en 

34 Parrufo seeundo del artículo ?o. de las re1',1Ps' tomado de 
disposiciones Legales, INF011AVIT, cuarta edición, 1979. 
& Para el equiparamiento El Consejo de Admini~trt-lción aprobó 

el JI de mayo de IY7B,en su rtcuerdo '105 las "Her:las sobre 
Equipamiento de los Conjuntos Habi tacionales". 
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que se solicite lo promoción, mismo que debení ser firm~do por 

todos los derechohnbientes interesados. 

h'n su articulado,las Reglas detallan ln fonna,tér

minos y lrÚmi tes a que estarán sujetas las promociones, siendo 

importante destacar que ln asamblea al aprobar los planes de 

labores y financiamiento,fija las cantidades que se destina

rán a promoción de vivienda. 

2.2.4.5) Responsabilidades y Sanciones 

Como todo réeimen de derecho,sujeto a violaciones, 

la Ley del IllFONAVIT, previendo estn posibilidad, establece en 

los artículos 55,56,57 y 58 las sunciones -desde patrimonia

les hnsta corporales- a que se hacen acreedores los trabaja

dores, sus beneficiarios o los patrones que no ctunrlnn con o 

que se aprovechen para sacar provecho ilícito de las presta

ciones señaladas por la Ley. 

Así se establecen sanciones: I) bxclusivas para el 

patrón,que son: 

a) Por infraccciones o los preceptos de la ley,independiente

mente de las sanciones,con de 15 a 315 veces el sulario mi 
nimo eeneral vi~ente (lns multa~ ~on aplic~das por la Se

cretaría del Trabajo y Previsión Social). 

b) Ior incumplimiento en el entero puntual de las aportacio.,
nes,el pne:o de recarfos y castos <Je ejecución en su cosoo:. 

& Aquí la Ley se rcfiere,a que siendo créditos fiscales,en c~ 
so de incumplimiento del patrón,~ichos créditos se hacen 
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e) ·~ien haga caso uso de enrnr'ío, nprovcche error, sin1ule un ªE. 

to jurídico u oculte datos,para omitir,total o purcinlmen

te, el poro de aportncionc.s o el entero de los ch.scuentos 

hechos a los trabajadores comete delito equiparable al de

defraurJación fiscal. 

II.- La Ley establece una sanción de tipo eenérico 

nl seiialar que se reputa como fraude el obtener créditos o r~ 

cibir depósitos sin tener derecho a ellos,medinnte eneaño, si

mulación o sustitución de persona. 

2,2,4.6) El réeimen financiero del IN~ONAVlT 

Como hemos ser1nlado,el patrimonio del Instituto se 

integra con: 

a) El ~,onda Nacional de la ViviendH,'lUC se compone con las 

aportaciones que los patrones deben hacer y con los rendi

mientos que provengan de la inversión du esos recursos. 

b) Con las aportaciones en numerario, servicios y subsidios 

que proporcione el Gobierno t'ederal. 

e) Con los bienes y derechos que adquiera por cualquier tí tu

lo. 

d) Con los rendimientos que obtenca de li: inVl.!rsiÓu de los r~ 

cursos a que se refieren los tres puntos anteriores. 

Como vemos,cl Fondo Ilacionul de la Vivienda es só-

efectivos mediante el procedimiento económico-coactivo por 
la Oficina Fcde:rol de Hacienda corresponrlientc, cnuE;:iniJo lÓ
eicamente castos de ejecución. 
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lo una parte del patrimonio del Instituto,lo t.tue hace que su 

manejo tenc;a características especiales .For ello, los remanen

tes que obtenga el Instituto en sun operaciones no están euj~ 

tos al Impuesto sobre la ttenta,ni a la participación de los 

trabajadores en las utilidades de la empresa (artículo 6J) y 

sólo podrá realizar inversiones en los bienes inmuebles o in

muebles estrictamente necnsrios pA.re el cumplimiento de sus 

fines y si por cualquier motivo se adjudicara o recibiera en 

pago un bien inmueble, debe venderlo en el término de seis me

ses (artículo 65). Existen dos tipos de controles o supervisi!!_ 

nes del correcto fwlCionamiento y honesto ejercicio prcsupue:!_ 

tal del Instituto.Uno interno,en el que interviene la Asam

blea General, el Consejo ª" Administración y el Consejo de Vi

eilancia;y uno externo a cargo de la Secretaría. de Hacienda y 

Crédito PÚblico y la Comisión Nocional Bancaria y de Seeuros. 

A) Internamente el Consejo de Arlminietración,exam~ 

na y en su caso aprueba la presentaci6n a la Asamblea General 

de los presupuestos de ingresos y eeresos,los planes de labo

res y de financiamiento, lo E estados financieros y el infonne 

de actividades del Director General;Asi mismo,cl presupuesto 

de gastos de administración,operación y vieilanciu,que no pu~ 

de exceder del uno y medio por ciento de los recursos totales 

del Instituto.La Asamblea General,aprueba en Última instancia 

los documentos antes señalados. 

Por su parte la Comisión de Vigilancia tiene por 

ley amuliaq· facultades oara, permanentemente, vieilar aue las 

operaciones del Instituto se ape¡;uen a derecho y oara prono-
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ner medidas que las me jo rcn o corrí jan. Ln Comisión cuenta a 

su vez con un Auditor Externo que ourti ta y certificn loa es t!!_ 

dos finaucieron de la Instituci6n. La principal funci6n de la 

Comisión es la presentaci6n dP. su dictnmen financieros de ca

da ejercicio social del Instituto,apoyadoo en loG del auditor 

externo (artículo I8,I9 y 20), 

B) llxternamcnte: 1) La Secreta ría <le !lacicnda y 

Crédito PÚblico, tiene facul tndes para vir,il:-lr los pro e-ramas 

finnncieros,pnra que no excednn a los presupuestos de inc.re

sos corrientes y financiamientos que recibn el instituto (ar

tículo 66); 11) La l!omi~ión Nacional Bancaria y de Seruros, 

aprueba los sistemas <le oreanización de la contabilidn<l y de 

audito ría interna, teniendo acceso, pnru su verificación, r-; la 

documentación en cualquier tiempo (t1rtículo 66 fracción II). 

Debido a estos dos controles,e L INFONAVI'l' está su~ 

traído de l~J aplicación de ln Ley pnrt1 el control de Oreanis

mos llincentralizados y 1!/npresas de Participación Estatal. 

Por Ó.lti.,·o,como protección pÚUlica,el Ualnnce 

anual del lnPtituto,riebe publicnrse dentro de los treinta ai

guinntes a su aorobación por la Asamblea r,eneral,cn nor lo mE_ 

nos dos períodos de los de mayor circulaci6n (artículo 21). C~ 

mo la calificaci6n de dichos dinrios puede ser muy subjetiva, 

se recomendaría 4uc la publicación,por trntnrse del HlFON!tVJT, 

se hiciera en el Diario Oficial de la Fede.r-dción. 



2,2,4.6,I) Del patrimonio de la actividad del INFONAVIT 

Corno es lÓgico suponer,al crearse el INFOHAVI'r por 

ley,del r4 de abril de 197? y siendo exigibles las aportacio

nes patronales a partir del lo.de mayo de ese a1o,segÚn el nr 
tículo 4o.transitorio de la ley,se requería de una aportación 

inicial del Gobierno Fede.ral, que le permi tiern iniciar sus 

operaciones. 

Fara ello,el Ejecutivo Federal envió una iniciuti

va de refonnas y adiciones nl l'resupueeto de I:;r,resos de la F~ 

deración,para el Ejercicio Fiscal de 1972,y a la Ley de lnl!r~ 

sos de la Federación para el mismo ala fiscal,mismos que fue

ron aprobados por la Cámara de Diputados y por el Congreso de 

la Uni6n,respectivamente,publiclrn<lose en los diarios Oficia

les de 24 y 26 de abril de 197'· 

Por la refonnn y adición al Presupuesto de ~reses, 

se establcci6 en el artículo ?o.,fracción XXV,correspondiente 

a "Erogaciones adicionales de Ore;anismos I>:?scentralizados y 

Empresas propiedad del Gobierno Federal" ,una aportaci6n al l.!i 

FONAVIT de 6 15'.l0,0·)0.IJ•), 

En la Ley de ln!".resos se incluyó la fracción XIV 

bis al artículo lo.que se refería a que ln Yederación perci

biera los ingresos, por las "aportaciones y abonos retenidos a 

trabajadores por patrones, para I!IFONAVIT", 

La descripción detallada que se ha hecho de INF'ONA 
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VIT,nos permite una visión más o menos amplia de su estructu

ra jurídico-administrativa, por lo que ahora muy brevemente, 

trataremos de presentar un panorama de sus actividades de 

1972 a 1992. 

lln 1972 INFONAVIT invirtió 2,286 millones de pesos 

en vivienda,que correspondieron al 57;b de ln inversión total 

en ese campo del Gobierno Federnl.l'ara 1974 la inversión del 

sector público en vivienda se incrementó en un 54~1 ascendien

do a la cantidad de 6,~Ji millones,de las cuales el 55~ fue

ron por INFONAVIT.lln 1975,el instituto rebasó los 5,000 mill~ 

nes de pesos,correspondientes a más del 5~ de la inversión ~ 

blica Federal,colocundo a esta lnstitución,por cuanto al vol~ 

men de su inversión en el 5o.lurar,entre los orpanismos del 

sector PÚblico Federal, 35 

lln 1976, INFOHAVIT captó 6, 060 millones como sport!! 

ción de las empresns,invirtiendo 6,066 millones en sus planes 

de financiamiento,36 

lln el caso de 1977 ln captución de oportnciones 

fué de 8,731 millones de pesos y la inversión ascendió a 8,31 

8 millones, 

fu 1978 los inr.resos por el concepto mencionado n~ 

cendieron a 9,?99 millones y lo~ eeresos por financiamientos 

J5 Cuarto Informe Anual de Actividades,al 3·J de "bril de 1)76, 
1NFONAVIT,p.3J, 

36 rresupuesto de Ingresos y J::gresos y de Gnstos de Adminis
tración Operación y Virilancia del rnFOHAVIT r«ra 1~77, 
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a. 9,933,mientras que el siguiente e=to los ingresos superaron 

los 15, 500 millones y el financiumiento lle¡;o n casi 14 ,O JJ 

millones. 

}or lo que se refiere a la vivienda de 1';)7? a 1976 

lNFONAVI'r proyectó la construcción de 88, 012, hnbiendo termin~ 

do 65, 732 y teniendo en proceso al 31 de diciembre de 1975;~2, 

780 mús.Se habían ejercido 5;: ,6.J4 créditos de entre 55.J,OOO 

trabajadores inscritos pertenecientes a 29, JO.'J,empresas. 

~ IY7ó se propramaron 6J,8~5 viviendus,de la~ cu~ 

les se tenninaron 4?, 11:'; quedando en proceso de terminación 

;·~ 1 ;80,se atarearon más de 60,0.)J créditos de entre 7JO,JOO 

trabajadores inscritos pert;enecientes n 4J, J:).) empresas. 

l"1 1977 se procramaron 4~,314 viviendas,terminand~ 

se 37,478,se quedaron en proceso de terminación 8,461,habien

se otore;ado 51,313 crdditos.A finales de 1978 se habían tenn:!:_ 

nado 1~5,?43 viviendas y se encontraban en proceso 31,813. 

En 1979 se terminaron poco mi~s de 35,o'Ji) viviendus, 

dejando iniciadas para 198'J mós de JJ, JJJ. 

l"1 1980 se tenninaron 11,180 viviendas,dej1mdo in:!:_ 

ciadas para J98I;6·),?JO viviendas. 

En 1981 se terminaron 53, 711 dejando iniciadas pa

ra 1982;47,446 viviendas?'/ 

3·1 Cfr.HúCHA IJMIUALA,Juan r'rancisco.UbligaciÓn Social Solida
ria. ·ralle res de Grafi tec Impresores ,México, 19dl. r. ló:C. 
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Im 1932 se terminaron 5'J, 985 dej•mdo iniciadas P!! 

ra 1983;53,070 viviendas, 

Jm 1983 se terminaron 46, 7Jíl dejando iniciadr1• pa

ra 1934;54,154 viviendas, 

Jm 1984 se terminaron 47, JJ3 dejPndo iniciadas pa

ra 1985; 6J, 490 viviendas. 

fu 1985 se terminaron 56,198 dejando iniciadas pa

ra 1986;64,044 viviendas. 

En 1986 se terminaron 6?, J53 dejando iniciadas pa

ra 1987;72,0';!J viviendas. 

lll1 1987 se terminaron 65,J04 dejando iniciadas pa

ra 1988;72,333 viviendas. 

r.'n 198·'· se terminaron 57,038 dejando iniciadas pa

ra 1~89;61,999 viviendas, 

En 1989 se tenninaron 62,399 dejando iniciadac pa

ra 1990;60,475 viviendas. 

En 1990 se tenninaron 74,48! de,jnndo iniciadas pa

ra l991; 1Jb 1 36'J vivj cn:fo.:=:. 

lli 1991 se terminaron 41,175 dejando j¡1iciadas pa

ra 19•)2; 4·¡, 3 J.J Vi vi en das. 
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l::n 199? se terminaron ?<J, J'j2 dejando iniciadas pa

ra 1993;50,0l)O viviendas. & 

Como se desprende del estudio de los progro.mas e 

informes dL actividades de cndt1 :..1.10 del IN1"0h'AVIT, ha~ta la f~ 

cha el Instituto ha sido incapaz de cumplir sus propramas.Ob

viamente esto se debe a la interacci6n de varios factores 

principalmente el económico ya que de"de 1Y73 la industria de 

la construcción se vió seriamente afectada por el proceso in

flacionario y la retracción de inver8iones. 

Otro de los aspectos importanten,es que la capaci

tación electr6nica de patrones y empresas sujetas al régimen 

del INFOtlAVIT sifUe siendo sumamente pobre y <¡ue en el trans

curso de casi veinte aílos,no se hn podido regularizar esa si 
tuación. 

Los patrones tienen LUtn oblieación Constitucional 

en gran medida incumplida,y los obreros un derecho hastH nho

ra inalcanzado. BJ. Estado,como encargado de reeular la vida 

económica y social tiene la obli&nción de crear estnicturas 

que permitan un desarrollo equilibrado y yu creado,de corre

gir sus desviaciones y de hacer operante la prestación de los 

servicios con el objeto de cumplir las metas fi.jadas. 

~irl'Oñiietle Actividades del INFO~AVlT del periodo del 
año de 1982 a 1992.México,D.F. 
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CAPITULO III 

Rh'VISION DEL SISTEMA VIGENT!l Dl::L INFONAVI'r 

fil. INFONAVIT tiene el papel vi tal para que el "Pro

grama Nacio11:1l de la Vivienda11
1 logre sus objetivos.I·ues es 

uno de los Órganos que participa en mayor número de programas 

específicos,abarcn vivienda terminada, adquisición a terceros, 

construcción en terreno propio,ampliación,reparución o mejor~ 

miento de vivienda y pago de pasivos. 

lfa indiscutible, como ya hemos seilalado, la importan

cia del Programa Nacional de Vivienda; el cumplimiento de sus 

objetivos y los beneficios que esto trae aparejado, Más el IN

FONAVIT tiene,indcpendientemente de él,una función específica 

que cumplir:INFONAVIT debe proporcionar habitación a todos 

los trabajadores cuya relación de trabajo se encuentra regul~ 

da por el apartado "A" del artículo I?.3 constitucional. 

~so le da características especiales y autonomía 

funcional,por lo que en el presente capítulo haremos una revi 

sión de la estructura y funciones del INl'ONAVIT, tomando en 

cuenta la filosofía social que se sostuvo para crearlo y las 

constantes de tipo legal que se han mnntenido,a pesar tle las 

modificaciones normativas consti tucionnles y legales que du

rante sesenta y dos mios se han hecho al derecho de los trab~ 

jadores de contar con habitaciones cómodas e hici8nicas .rara 

ello,hemos seleccionado 6 rubros prioritarios que en seguida 

se tratan sobre la obligaci6n de otorgar habitnciones;el der~ 

cho de los trabajadores;la nueva obligación patronal¡estruct~ 
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ra y régimen de financiamiento del INFONAVIT; el problema de 

los arrendamientos; y el INFONAVIT como parte del régimen de 

Seeuridad Social. 

3.I) I.a obligaci6n de otorgar vivienda establecida en la fra~ 

ción XII del apartado 11 A11 del artículo l?) constitucio

nal 

fil texto ori¡::inal de la fracci6n XII del artículo 

constitucional se.'ialaba lo obligaci6n de los patrones de pro

porcionar habitaciones cómodas e higiénicas n los trnbajado

ree,cuando las negociaciones no estuvieren situadas en las p.9_ 

blnciones; o cuando cstándolo,ocuparen un número de trabajado

res mayor de cien. lli nmbos casos ~l patrón podría cobrar ren

ta,siempre y cuando no excediera del medio por ciento mensual 

del valor catastral de lns fincas, 

Independientemente de los grandes limitaciones que 

la fracci6n XII contenía,es clara la idea de los constituyen

tes,en el sentido de que la finalidad era dotar e. los traboj~ 

dores de un lugar digno en donde vivir,recayendo en el potr6n 

la obligación de proporcionarlo. 

La inaplicabilidad del precepto,como lo hemos recoE 

dado en varias ocasiones,hizo que se buscarán distintos cami

nos para hacer posible su total cumplimiento,encontrando en 

todos ello,s dos constantes,es decir,dos lineamientos básicos 

que enmarcan esta figura y ·1ue aún en la Última refonna can~ 

titucional,se respetaron a pesar de la contra<liccíón en que 



se incurrió. 

Las dos constantee son: <t) Ll derecho de los traba

jadores a que se les proporcionen haLi taciones cómodos e hi

giénicas;y b) La oblir:nciÓn de los putroncn (ahora la Consti

tución habla de 11 cmpresa11
) de pro:10rcionarlcs. 

Hablamos de una contrndicción,ya que ln refonna 

consti tucionnl de 1972 ,mantuvo eGtOG dol:l principios on el tce_ 

to,pero puradÓjicrunente,u partir de esa fechn,la oblir,ación 

patronal ,ya no fué de 11 proporciotrnr hnbi taciones" como lo se

ñala la Constitución,pues ~!. continuación el mismo párrafo de 

ese texto se Hala que: "t'ste. o blignción se cw:iplirá mediante 

las aportncicnes que lns empreens hac;an a un 1''ondo I/acional 

de la Vivicndn a f'Ín de constituir depÓni tos en fnvor de sus 

trabajndorcs y establecer un sistema de financiamiento que 

permita otorgar a éstos crédito bnrato y suficiente para que 

adquiera en propiedad tales habi tnciones 11
• 

Independientemente de que el párrafo transcrito se

rá materia de varios comentarios, basta ahora sedalar el que 

de su simple lectura se hace evidente la contradicción tenni

nolÓc;ica y jurídica del precepto cono ti tucionnl. 'l'enninol6c"icn, 

ya 11ue la Constitución habla de "clnpresa" y no de "fntrón11
, 

por lo '!Ue si se tomara textualmente,limitaría considerable

mente el número de sujetas -en este tenor la lirni toción ::;cría 

JllUcho 1r1nyor que la establecida en el texto origin3l- yn fJ.UC 

de conformidad con la legislación mexicana, 11 patrón11 es ln pct:, 

sana física o moral que utiliza los servicios de W1o o varios 
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trabajndorea¡micntro.s que ".i:inpresa11 es ln unidad aconÓmíca de 

producción o distribución de bienes o servicios (artículo 10 

y I6 de la Ley Federal del Trabajo),Esta irregularidad ha si

do en alguna medida corregida en la Ley Hcglamentaria de INFQ 

NAVIT,en la cual se habla de patrones y no de empresas; juríd.i:_ 

camente, sin embargo, la irregularidad no puede ser subsrumdn 

por una Ley Reglamontaria (a menos que la Suprema Corte de 

Juaticia de la Nación produjera un fallo, interpretando el te:::s 

to constitucional,mediantc el cual se equipara el t6nnino em

presa al de patr6n en el caso de la fracción Xll),por lo que 

sería necesaria una reforma que precisara los alcances do la 

obligación. 

Además de este problema, la fracción que comentamos 

presenta otro esoncial.Destlc el punto de vista jurídico las 

empresas yn no están obligndas n proporcionar hnbi tncionos a 

sus trabajadores.la obligación,como lo hernos se11alado reiterE, 

damente,es única:nente la de su aportación (que deber6 estar 

señalada en las leyes reglrunentnrias) a un Fondo Nacional.Clufil 

plida dicha obligaci6n,loe trabajadores no pueden exigirle al 

patrón que les proporcione habitaciones, puesto que ello está 

a cargo del Instituto que adminiotra el Fondo.De ahí que la 

redacción constitucional deba,necesariamente,scr mejorada pr~ 

cisando como lo hemos dicho,los alcances de las oblieaciones 

que ln misma señala. 
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3,2) El Derecho de los •rrabajadores a que se les proporcione 

habitaciones cómodas e hiGiénicuo 

Manifestamos que uno de los principios constantes 

-inclusive en el texto vigente a pesar de sus r.raves contra

dicciones en el réeimen del apartado "A" del artículo 123 

constitucional-, os el de que lon tro.bD.jadores tienen derecho 

a que se les proporcione habitación cómoda e higiénica. 

Esto tiene más trnr;cendencia de la que a primera 

vista presenta. Lae palabras 11 proporcionar11 y 11 habi tación11 ti~ 

nen connotaciones específicas ,muy distintas y más umplias que 

"adquirir en propiednd 11 y "vi vicnda", respectivamente. 11 Propor

cionar11 significa en la acepción aplic~ble a aste coso ºponer 

a disposición de uno lo que necesita o le convicnc 11~8 indepen

dientemente de la fonna y tárminos en que esto :JC har,a, por lo 

que 111 Constitución actualmente limita la forma y términos de 

proporcionar habitación n ln de "adquisición en propiedad 11 de 

jando fuera unn ¡;ron variedad de posibilidades.ror otro lado, 

atmque semánticamente 11 hnbi tación11 y "vivienda" !JU<lieran ser 

lo mismo, en la práctica y en uso cotidiano de los voca.b.Los, 

lea damos connotaciones distintoo.A un cunrto,por m~o comodi

dades que reprcsentara,no lo llemarinrnos vivienda sino habit~ 

ción. 

Lo.s anteriores consideraciones fueron tomadas en 

cuenta por los Constituyentes de 19!7 al redactar la frac-

38 Diccionario de la Lengua Bspnñola.w5cimn novena edición. 
Micioncs L!ul turulcs Internacionales, 1991. e. p. i. 
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ción XII del artículo 123 constitucional.SU idea fué,que to

dos los trabajadores contaran con unn hnbi tación cnsn, depart~ 

mento,cuarto,etc,- cómoda e higiénicn,adecunda n las condici~ 

nes de la prestación del servicio.Las leyeo del trabajo de 

193! y 1970 en su redacción original mantenían esa estructura. 

La reforma constitucionnl,sin embargo,rompiÓ de tajo con esto 

y limitó el derecho de los trabajadores a "adquirir vi vi en das 

en propiedad11
• 

Ya vimos en el apartado anterior que el sujeto oblj,_ 

gado frente a los trabajadores,no es el pntrón -riuien sólo el?_ 

tá obligado a una aportación en numerario- sino IllFOUAVlT.La 

idea original del Congreso Constituyente de que cndn trabaja

dor se le proporcionara habitación se transfonnó aduciendo 

que todo ser humano aspira a tener EU casa en propiedad.Inde

pendientemente de lo dudoso de tal nfinnación,este argumento 

nunca fué esgrimido por los constituyentes,ni motivó la incl~ 

sión de la fracción XII en el artículo 123 constitucional. 

la intención originnl,más amplia de Proporcionar h~ 

bitación a loa trabajadores,fué modificuda,reduciéndoln a la 

venta o financiamiento de casas de los mismos. 

Bn la iniciativa del Ejecutivo,cnviada al Congreso 

de la Unión para reformar ln fracción Xll,se habló de la nec~ 

sidad de modificar el sistema existente por inoperante, crean

do otro basado en la solidaridad social,que permitiera el es

tablecimiento de un mecanismo institucional de financiamiento 

e inversión, de car~Ícter nacional. Bxplicanilo r¡ue la participa-

91 



ción generali:r,ada de todos los patrones del pnís hará posible 

la extención de este servicio a las clnse trobojadora en su 

conjWlto,que opere mediante el reparto de las cargas ccon6mi

cas y la generalización de las obligaciones n escala nnci.onnl1 

en ve:::. Jel sistema fraerm~ntudo e indivi<lualizaJ:o ~1ue existe 

actualmente. 'fa que, el flujo creciente de nportuciones que re

ciba posteriormente pcrmi tirá rnul típli cur eus beneficios y e~ 

tenderlos a sectores más nccenitudos. Llevando nsí el mecanis

mo solidario a diverso.s clnses de ln población y prolonc:ándo

lo de una a otra generación. JJ 

Los conceptos anteriores,que se repitieron durante 

todos los debates,nos muestran que la intención de la reforma 

era creer un sistema que permitiera que los trabajadores dis

frutaran de habitaciones cómodas e hie;iénicas,cxtend.iendo el 

beneficio a los más posibles.VC nine;una parte,ni con la inte~ 

pretacián más benévola,se desprende que la pretensión fuera 

entregar cantidades de dinero a los trabajadores pnrn fines 

distintos s oquelloa destinados a satisfacer su necesidad de 

viviendo. .. 

El texto constitucional debe ser interpretado den

tro del generoso espíritu filos6fico e.acial que lo impulsó. 

CUando dice que las aportaciones de las empresas son a "fin 

de constituir depÓsi tos en favor de sus trabajadoresº hnce 

una declaración generul,que debe entenderse como un elemento 

que auxilia en el cumplimiento de los objetivos 'tue se le }Wn 

Jg Cfr. Inicia ti va !-'residencial. h'xposiciÓn de lt!oti.vos presenta 
da al Conercso de lfl Unión el 22 de diciembre de 1')'71. -
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fijado al nuevo sistema.Erróneo sería el penBar diferente,co

mo lo es que los depósitos sean entregados a los trabajadores. 

Aquí cabría preguntnrse en dónde se encuentra la solidaridnd 

social si el dinero es entregado a los trab..qjadores para qui~ 

nes fué aportado, pero han dejado de ser sujetos tle ln reln

ción privando así a otros que si lo precisan, del beneficio de 

V.i vienda. 

h~ derecho de los trabajadores debe ser el otorga

miento de habitaciones cómodos e higiénicas.lora poder abar

car a los más po~ibles con ese beneficio,se creó un Fondo Na

cional, el cual necesariamente verá disminuidas,considerable

mente,las posibilidades de cumplir con ~us funciones al rein

tegrar depósitos. l·n r· otro lado, si realmente es un sistema ba

sado en la solidaridad social, debe entenderse que es pnrn el 

beneficio general y no particular y cumpliendo con lo función 

de proporcionar viviendas,no dinero en efectivo a los trabaj~ 

dores todos, 

3.3) La nueva obligación de los patrones 

Previamente analizamos la obligación de otorgar !1ab!_ 

tación y definimos que ella no correspondía ya n los patrones, 

sino al organismo que administra el Fondo Nacional de la Vi

vienda. La obligación de loe patrones se reduce ahora a la 

aportación que han de hacer a ese Fondo por cada uno de los 

trabajadores que le prestan sus servicios, 
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fil. monto de la aportación se determinó en la Ley ~·e

deral del Trabajo y después en la del INFONAVIT,en éstos se 

fijó que toda empresa debe aportar el 5~ sobre los salarios 

ordinarios de sus trabajadores. (Debe recordarse que estn npot: 

tación se determinó en lns sesiones de ln Comisión Nacional 

Tripartita y fué respetada durante todo el proceso leeislati

vo). 

Consideramos que dicha proporción es aceptable.Sin 

embarco, pres en tu una limi taciÓn que no deberín existir, nueva

mente considerando el principio de solidaridad social que in

forma al sistema, lil artículo 144 de ln Ley l"ederal del 'rruba

jo, repetido en la del INFONAVIT,se~ala un límite máximo para 

el pago de: aportaciones, e qui valen te a diez veces el salario 

mínimo euneral en la zona correspondiente. 

La justificación o esa limitación consiste de acuer

do con sus defcnsores,a r¡ue muy pocos trabajadores ganabun 

más de ese salario y además, si aportaran el 5~ nin lÍmi te al

guno, exir,iríán préstamos y financi:~mi"ntos proporcionales, que 

ascenderían o erundes co.ntidadao, lo que 11 descapi tnlizarín''al 

Estado. 

Este razonamiento,lÓe;ico on un sistema lucrativo de 

financirunionto,picrde toda fuerza en uno de solidaridad so

cial.fu este Último,lo que se pretende es proporcionar ti la 

mayor porción de la poblftción posible,los mínimos de bienec

tar necesarios para una existencia digna,utilizando los recu! 

sos de todos.J>llo implica que ol sistema debe tondor a la ho-
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mogen~izaci6n de las prestaciones quo otoren, indepondienteme!l 

te del monto de la aportación individual, 

En el régimen del INFO!IAYIT no debería existir un lf. 

mite máximo a la aportación del 51" •¡ue tiene ·¡ue hacer sobre 

los salarios ordinarios (indepondientomento de su cuantía),B~ 

to es aplicable a todos los rérimonos de solidaridad social y 

se evidencía en un claro ejemplo:ouponiendo válido el argume!), 

to usado para lirni tar las aportaciones dudo que las prcstocig_ 

nes,no son proporcionales n lo aportndot tondriamos qua acep

tar i¡¡ual limitación en el régimen del Securo Social,por lo 

tanto,que los asegurados riue cotizan en los grupos superiores, 

tendr&n derecho a mejor atención médicn;lo cual es a todas l~ 

ces absurdo. & 

fül roalidad,la limitación que introduce el artículo 

144 de la Ley Federal del Trubajo,sÓlo beneficia n los patro-

nas. 

3.4) El Infonavit.Su estructura actual y su régimen de finan-

ciamientos 

3.4.I) La inteeración tripartita del Infonavit 

De conformidad con el texto constitucional,se expi

dió la Ley ºpara la creación de un organismo inteerado por r!:_ 

ll: En el mismo sentido debería ser revisada la estructura del 
Seeuro Social ,ya que en la actualidad su sistema de seguros 
está basado en lineamientos de derecho privado y no on raz~ 
nes de beneficio colectivo. 
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presontantes del Gobierno Federal,de los trabajadores y de 

los pntrones 11 ,encnrr.ndo de administrar los recursos del F'ondo 

Nacional de la Vivienda, en la que se estableciS"ron las formas 

y procedimientos conforme a los cunles los trabajadores pudi~ 

ran adquirir hnbi taciones en propiedad. 

La descripción detallada que hicimos, desde que fué 

concebido el Instituto ,hasta su re¡;lamentación jurídica me

diante la expedición de su Ley,nos permite,entre otros aspec

tos,conocer los nreumentos que se utlizaron para justificar 

su estructura. 

SU inteeración tripartí ta se pensó por ln amplia y 

ya larga experiencia de este tipo de sistema en nuestro país; 

que se inicia desde la época revolucionaria previa a la Cons

titución de I9I7 en varios Estados de la Hepública,con la 

creación de 'l'ribunalor.i del Trabajo integrados en esa fo.nna. 

Poster·ionnente, se nplicó el esquema a las Comisiones de sala

rios mínimos y reparto de utilidades y al Instituto Mexicano 

del Seguro Social. 

Sin embargo,en el caso ele INFONAVIT,la intee;ración 

tripartita no encuentra la misma justificación u.ue en los 

otros.Tratándose de loa Tribunales del Trabnjo,se recorieron 

las prácticas Europeas,cuya vasta experiencia había demostra

do la conveniencia de resolver intereses antag6nicos,mediante 

la participación de los interesados y de un tercer neutral 

que representara al (;stado en el conflicto.Adoptada esta prñc 

tica por algunos listados do lo República desde 1915,tomó car-



ta de naturalizaci6n en el derecho mexicano al haberse consig 

nado en la Constituci6n de 1917,igual criterio se aplicó a 

las Comisiones de Salario Mínimo y de !leparto de Utilidades. 

En cuanto al Instituto J.\exi cano del Seguro Social, 

la experiencia tripartita se adopt6 debido a que el patrón no 

tenía una obligaci6n directa.Si recordE.1:10~,la fracción XXIX 

del texto original del artículo 123 constitucional,aprobado 

en 1917 ,señalaba que :se consideraban de "utilidad social :el 

establecimiento de cajas de seguros porulares;de invalidez,de 

vida,con fines análoe;os,por lo cual,tanto el Gobierno r'ederal, 

como el de cada ~stado,deberán fomentar la orcanización de 

instituciones de esta Índoletpara infundir e inculcar la pre

visión social" .Siendo, al irual que la fracci6n XII, prácticn

mente letra muerta,al reformarse la Constitución en 1929 para 

facultar al Congreso de la Unión en for:na exclusiva para le

gislar en materia laboral,se refonnó la fracción XXlX,en mat~ 

ria de seguridad;se;lalando la modificaci6n que:ae considera 

de utilidad pública la expedición de la Ley del Social,y ella 

comprenderá seguros de invalidez,tie vida, cesación involWltn

ria del trabajo,de enfennedades y accidentcs,y otros con fi

nes análogos". 40 

Al determinarse que las aportaciones al Seguro So

cial fueran tripartitas,se adopt6 como fonna de gobierno del 

Instituto aquella en que estuvieren representados los tres 

sectores. 

40 Cfr,Cit.por ROCHA llAllDALA ,Juan F.Ob.r:it.p.)14. 



.fil INFONAVIT,sin cmUare:o,no ruar<la,ni en su estruc

tura,ni en su función,simili tud H los Órtjanos ·.!ue hemos men

cionado.rroporcionar habitaciones a los trubnjuctoren ya no es 

obligación de los pntrones.l!.h el larc;o proceso que se ha se

t;Uido ,pretendiendo nctunli}'.ur esa obligación, la forma y térm~ 

nos partl cumplirla se han visto varias veces modificados.fil 

Fondo füicional de la Vivienda y el Insti tute riue lo atlminis

tra, son el Último peldCT ·lo deli proceso. Lo inEÓli to e'::"·, que hR

biÓndose subro¡:rodo el E~tnrio ..Jn la oblic;:ación putrorw.l y h::l

biéndose reducido 8etn a la aportr~ción corrc$pondiente,el ca

pital integre los óreanos y '\U!:! los trabojadores,sienJo estos 

Últimos loa ¡1crccdores cor1stitucionales. 

De acuerdo a los principios r,enernles de derecho ,el 

oblifado lUeda liberado di~ sus olJlit nciones,ol cumplir en 

tiempo y forma lo ti.ue debe ,y no tiene por qué ir m<.Ís allá de 

ese punto en su relación. De conformidad con lo estipulado en 

la Constitución y en lus leyes reglwnentarins,el patrón está 

o blifado a la aportación de un<.1 cantidad 4.Ue se destina a la 

~ntisfacción de ln nccceidad de ha.bi tacioncs de los tréJUajatl.2_ 

res.Cumplida la nportnc1ón,el pntrón r1ueda libGrado y por lo 

tanto su Único derecho es ·1ue no se le exija de nuevo la apO[. 

tación ya hecha.,'( Por ello, su particip<-1ción en lo~ órranos de 

IN1"0NAVIT :fué umt concesión c;rntui ta y quu en ulf,Unas ocasio

nes ha perturbado la buena marcha del Instituto.!W se preten

de de ninruna fonna utncar el fJlS tema tripartita, ni mucho me

nos al sector pntronal;simple,r1ente ~e planteu una situ;1ciÓn 

& Obviamente siendo una oblic<-1ción de tracto succr-:ivo,el pa
trón deberá cumplir pennuncntcmente,mientra~ se uncwrntr.: 
en la misma situación,con el entero de uportnc1onus,pcro 



que unte nuestros ojos aparece como ollvia :dado que los patro

nes tienen la obligación de aportnr el 5 1~ de los salarios de 

sus trabajadores a INFONJ\VI'r, su derecho dcboríu constre:iirse 

a tener ucceso a la infonnoción rclutivn 3 su oblir.:~ción y al 

Órgano de vigila.ncia. l 1or lo demús, se debería modificar la es

tructura del lnsti tu to burocráticamentc r para que los trabaja

dores y el Estado -ahora el obligado de proporcionar la vi

vienda- lleven a cabo la formulación y realización de los pr~ 

gramas de la institución. 

3.4.2) Do las aportaciones y los créditos 

Ampliando lo señnlado en la Constitución,ln Ley es

tablece que las aportaciones :1ue hacen los putrones,consti tu

yen depósitos en favor de los trabujndores¡esto es,de cnda 

trobajotlor en lo individual.Sin embnrgo,pélra '!Ue el trabFtja

dor -en favor del cual se hn constituido el dcpÓsi to- pueda 

beneficiarse de esos dineros, tienen que cumplir con WlD serie 

de requisitos.Dichos requisitos se calcularon ~ctuurialmente 

para el caso de reintegro de los depósi tos;y con criterios de 

equidad para el otorgnmíento de créditos. 

Sin dudar un oólo momento sobre lns buennn intenci~ 

nes que inspiraron n los cren<lores del sistemn.,presentEiremos 

algunos puntos que creemos son dienos de reflexión y que for

zosamente obligan u un replanteamiento r,eneral. 

nunca se le podrú exigir lo que ya ria cumplido en la forma y 
términos previstos en la ley. 
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La Ley Federal del Trabajo estnblece en lo fracción 

II del artículo 141, riue:CUando el trvbttjDdor deje de est8r s~ 

jeto a una relación de trabujo y cuente con 50 o mas uiios de 

edad, tendrá derecho a que se le hnea cntrera del total de los 

depósitos que se hubieren hecho a su f~1vor,en los términos <le 

la Ley del Instituto del liando !lDcional de la Vivienda pc.ra 

los trabnjadores;y en el 137 !:!eriala como objetivo del Fondo 

Nacionol de la Vivienda el: ••• crear los si temas ctl· financia

miento que permitan a los trnbajadore~ obtener crécti to y bar~ 

to y suficiente para ndquirlr,ror su porte la Ley del INt'üNA

VIT,en su artículo 44,nos dél ·~l criterio que define lo que d! 

be entenderse por ncrédi to barato y ruficiente 11 al establecer 

que los cré<li tos a los trabnjndores (f',e:falncloG en ln fracción 

I del artículo 42 de ln propia Ley) causarén un interés del 

4ib o.nunl eobre saldos insolutos y se otort:,arán u un plazo no 

menor de IO o los y no mayor de ;:'J a los, 

Ciertamonte,como se ha seinlado nnteriormente,el 41' 
era un crédito rnuy barato tm IIJ73 y hoy dÍa,reGultn bujÍsimo. 

Pero el problema no es de porcentaje en los intereses,sino 

del enfoque de filosofía soci::il 'lUe debu inspirar n lR insti

tución. El artículo 2o, de su ley ,manifiesta que INFUHAVIT es 

un oreanismo de servicio sociul,lo i¡ue sienificn que una de 

sus notus esenciales debe ::;er t.,;l no lucr<:.•r,en ninrunr· fonmi o 

mcdidn y por ninrún motivo,con el ~ervicio que presta.Adum1ís, 

el artículo J? de la propia. lcy,seii.ala que las aportaciones 

patronPles constituyen 11 depÓ~i tos ele dinero r:in cr¡u~;. de in t.'.::. 

reses en favor de los trabajadoresº. 
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Helacionnndo todos los preceptos anteriorei:;,ller,o

mos a la conclusión de que el Ii·:r•o¡¡/1VIT maneja dinero de los 

traba,jadores,pnra un servicio socinl (la satisfacción de la 

demnnda de viviendn),establece sus propios mecnnismos pnra el 

otorc:amiento de crérli tos a los trabajadores due·los dll dinero; 

y les cobra el 4,1\ (en el mejor de los ca!Jos) por dicho pr~sta 

mo .Independientemente a ln objeción de fondo que hemos hecho 

al sistema, respecto de este punto, cabe se i~lar que en la ac

tualidad los trabajadores no benefiados con un crédito o que 

simplemente no estén intere~ados en él, recibirán BU dinero, 

cuando dejen de estar sujetos a una relnción de trabajo y 

cuenten con 50 o más aios e.le ednd,sin incremento alpuno y con 

una pe'rditla de valor adquisitivo altísima. Mientras tanto, INFQ 

f\AVIT habrá manejado ese ,Jinero de conformidacl con el artícu

lo 43 de su ley, invirtiéndolo en "valores gubernamentales de 

inmediata realización" que por supuesto pagaréln nl tos in te re

ses. Una contradicción más del sietemn que es necesario corre

gir ya que -como hemos sotenido- el depósito rtebe considerar

se en favor de la clase trabajadora en eenernl por lo que no 

deberían existir reinteeros y los créditos deberían atarearse 

Sin inter~s "lguno, 

;,;sta objeción se aplica tanto a INl'ONAVIT como al 

IMSS y a cualquier óreano de aervic10 sociHl. La incongruencia 

de calificar 11social"ln estructura orrHnicn y funcional de 

esas Instituciones radica, en el caso del IMSS, en 11ue cierta

mente nació de las experiencias europeas y EJmericanas de se@ 

ron sociales,miAmRs que surgieron o copiaron grnn nnrte de la 

estructura funcional de las compañías privadas de seguros,pc-
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ro su funcionamiento se aparta de alc;unos de los principios 

generales de solidaridad social que debería regirlo. 

Por las consideraciones anteriores creemos que debe 

tenderse a la realización del viejo anhelo de tener una soci~ 

dad en que cada uno de sus miembros pueda aspirar a mínimos 

de bienestar similares, independientemente de la capacidad ec~ 

nómica o productiva individual. Nuestras insti tucioncs deben 

perseguirlo, suprimiendo de sus esquemas los mecanismos que 

permitan que el 1!Ue más tiene,mós recibn,en formn notoriamen

te desproporcionada. INJ!ONAVIT tiene una finalidad fundamental, 

por lo '1,U0 a su consecución hn de enfocar todos los mecanis

mos con f)Ue cuenta,mismos que deberán estar acordes con su c~ 

rácter social.Por ello resulta inaceptable que otorflUe crédi

tos sobre bases comerciales,por muy bajos intereses que eene

ren,y que no cuenten con programas para proporcionar en renta 

o comodnto,habitaciones a los trabajadores. 

3.4.3) Arrendamiento de la vivienda 

Uno de los cambios sustanciales quQ introdujo la r! 

forma de 1972, fu~ la eliminaci6n de la posibilidad de propor

cionar habitaciones a los trabajadores en fonna distinta a la 

adquisición en propiedad. El texto original de lrt t.!oo!iti tución, 

señalaba la posibilidad de que las habitaciones que el patr6n 

tenía ~ue proporcionar a sus trabajadores,estuvieran sujetas 

a un contrato de arrendamiento, fijando un lÍmi te :tl monto rle 

las rentas del medio por ciento mensual sobre el valor catas-

102 



tral de las fincc,s.La reforma de 1972,suprimió totalmente esa 

posibilidad,orgumentándose que todo ser humnno aspira a tener 

en propiedad su casa. 

Indeperir!if.!rttl~. 111•nte de la solidez de dicho areurnento., 

resulta inaceptable para justificar una eitunción tan genera

lizada en nueEtro país.Como vimos,preciAamcnte la política 

del rnss durante los a?ios 50's y 60's,fué la contraria,pues 

se consideraba que el arrendar la vivienda tenía más ventajas 

que de venderla. 

Ante la realidad nacional,los le~isladores tuvieron 

qua dejar abierta esta posibilidad,introduciendo en la Ley F~ 

deral del Trabajo los artículos 150 y 151 en los sicuientes 

términos: 

Artículo ISJ~CU.nndo las empresas proporcionen a sus 

trabajadores casa o comodato o arrend8miento no es

tán exentas de contribuir al Fondo Nacional de la 

Vivienda,en los términos del artículo IJ6.Tampoco 

quedarán exentas de esta aportación respecto de 

aquellos trabajadores que hayan sido favorecidos 

por créditos del fondo. 

Artículo 151. "CUando las habitaciones se den en 

arrendamiento a los trabajadores,la renta no podrá 

exceder del medio por ciento mensunl del valor ca

tastral de lo finca y se observarán las normas si

guientes: 

l.- Las empresas están ouli~adas a mantenerlas en 

condiciones de habitabilidad y a hacer oportunamen

te las reparaciones necesarias y convenientes; 
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II.- Lo3 trabajndorea tienen las obli¡oaciones si

guientes: 

a) Pagar las rentas; 

b) Cuidar de la habi tnción como si fuera propia¡ 

e) poner en conocimiento de la empresa los deíectos 

y deterioros que observen; 

d) Desocupar las habitaciones a la terminación de 

las relaciones de trabajo dentro de un término 

de cuarenta y cinco día~ y, 

III.- J>stá prohibido a loe trabajadores: 

a) Usar la habitación para fines distintos de los 

se~alados en este capítulo. 

b) Subarrendar las habitaciones 

Existiendo ya muchas empresa~ que otore,aban esta 

prestación a sus trabajadores,los legisladores consideraron 

conveniente mantener esa situación,por lo que establecieron 

ciertas normas para evitar abusos y d1~jar claramente asentado 

que los patrones no quedaban, por el hecho de rentar habi taci~ 

nes a sus trabajadores,exentos de cumplir con su oblir,nción 

constitucional de aportar las cantidades correspondientes al 

Fondo llacional de la Vi vi en da, 

Sería conveniente revisar este aspecto, para determ~ 

nar la conveniencia de que INFOflAVIT financiara vivienda des

tinada a darse en renta o comodato a los trabajadores ;no con 

afán de lucro 1 sino con fines sociales ;y dándole las caracte

rísticas para hacerlo viable • .r.1 problema de la administración 

Y mantenimiento de dichos conjuntos se resolvería mediunte la 
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crcaci6n <le un organismo uutóno::to, si bien filial de Ii';1"üHAV1•r, 

dotado de lBs faculto.des y recursos µnrn ello. Hay que tomar 

en cuenta que existe gran cnntirlnd de trabnjadores,que por la 

naturaleza de su trnbnjo,ln ubic3ci6n de su centro de labores 

o por decisión propia, preferirían disfrutar ln hnbi taci6n sin 

adquirirlu en propiedad. ~sto fué reconocido tácitamente, a pe

sar de las refonnas al sistema, Hl haberse incluído en la Ley 

Federal del 1'rabajo los artículos 150 y 151 anteo ci todos. 

Hemos hablado de un pror;rami:. de arrendflmiento o co

modato de vivienda.Aquí le damos u las dos pulabras,prúcticu

mente el mismo significado. Comodato es siempre a título ero.

tui to; el arrendamiento siempre i1nplica unn contraprestaci6n 

por el uso del mueble o el inmueble arrendado.Sin .emburr.o,en 

el contexto social en que estamos hablando dicha contraprest!:, 

ción se reduciría a su mínima expresión. 

Como parte del Sistema de Seeuridad Social !itcxicano, 

el !IlFOl'IAVIT,debería ajustar sus mecanismos a una estructura 

real de solidaridad socinl, implicando ésto ,que como torio der~ 

cho que se eenern en el sistema,la habitación debería ser pr2_ 

porcionaó.a en condiciones similares para todos los beneficia

rios. Dicho de otra ferina, IIIFONAVlT debería. proporcionar habi

taciones o viviendas eratuitas a los trnbajadoror;,mientras se 

reunan ciertas condiciones -como es el caso de los prestacio-

nes otorgadas por el Se¡;uro Social- durante el tiempo que 

presten ous servicios y posterionnente durante el período en 

que se hallan pensionados; dándoles lu opción de compra finan

ciada por el propio Instituto.lo anterior s~gnificaría un ré-
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gimen de auténtica solidaridad oocial, 

3.5) &l. INFONAVIT como parte dol sistema do s<1guridad social 

Hemos analizado al INFONAVIT dentro del Programa N~ 

cional de la Vivienda, 

Sin ombargo,el Instituto forma part<1 de un sistoma 

más amplio y más generoso,el de la seguridad social.En otros 

países, ul sistema integral, en México por las condiciones eco

nómicas y socialos,aún so encuentra fraccionado.El. INFONAVIT 

ti•n• a su cargo un aspecto importanto dentro dol sistema ee
neral, 

Recoriocerr.os que existen limitaciones de tipo econó

mico y financiero,que escapPn al análisis que hemos presenta

do, Más estamos convonc ldos de que ellns son consideraciones 

secundarias, frente a la definición de una polÍ ticn social, El 

INFONAVIT forma parte de ella y debe adecuarse a sus linea-

mientas, 

Dosde la Iniciativa de l!efo:rmas a la Con~tituciÓn y 

durante los debates en las C~mara sobre las modificRciones a 

los distintos ordenamientos, siempre se habló de soliduri•iad 

social de los trabajadores; de seguridad social ;y de justicin 

social.Todos elloo, términos de contenido siempre discutido,p.!!_ 

ro que tienen un núcleo común no debatible:lR pretensión de 

mejorar los niveles de bienestar de las clases que menos tie

nen,utiliznndo los recursos eenerados por la sociedad y donde 
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por lÓBicu,los que más deben aportar.Para lograrlo,el llstado 

va creando Órganos,que a su vez integran la~ estructuras de 

bienestar social. t:n México, el lr.1SS fué el primero 1 que en gran 

escala,tuvo a su cargo funciones sociales de importancin.Pau

latinruncnte, han surgido otras instituciones :1ue conrlyuvan en 

labores Ben~ricas o específicas. INFOHAVIT tiene a su cargo 

una de las segundas: proporcionar habitaciones n los trabaja

dores. 

La orientación que se le debe dnr,puede variar gra~ 

demente.Pero esa variación será reducida en lu medida en que 

este dirie;ida por principios generales d ... seguridad ROCial. 

Pot• ello IHFONAVIT debe adecuarse para proporcionar hnbi taci2. 

nes cómodas,higiénicas y bnratas,inclusive gratuitas,a los 

trabn jndores, 

Este enfoque, requiere una revisi6n e;enerul de sus 

sistemas;desechnr lo que ha udoptndo de instituciones lucrat!_ 

vas;volver al espíritu original del constituyente y concreta! 

se a su fino.lidad que es otorc,-ar vivienda a los tralmjadores. 

Fara conseguirlo es necesario reorientar su funcionamiento.P! 

ra ello nos permiti:nos PCñr:ilar las sir.uiente~ consideraciones: 

n) Ho deben consirlerarse los depÓsi tos como hechos en favor 

de un trabajador en lo riarticular;sino como patrimonio del 

fondo para servir a toda la clase obrera, ba~ndo en el pri!! 

cipio de solidaridad que existe entre ellos.Fer lo tanto, 

tampoco deberá apuntarse ln posi biliond de proporcionar d:!:_ 

nero a los trabajadores que no tenerui por objeto satisfn

ccr necesidades de habitación. 

bJ No debe existir límite máximo pora las aportaciones,y sí 
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deben fijarse estos límites para el otorecmiento de los 

créditos,quednndo el excedente eventual u favor del Pernio, 

que en Última instancia, es de los trabajadores. 

c) llebe estudiarse la posibilidad de proporcionar viviendas 

en comodato o arrendamiento social a los trabajadores, 

d) El trabajador debe tener la opción de adquirir en propie

dad su vivienda,caso en el cual el otoreamicnto de los cr! 

ditas para ello debe perder su carácter comerciel;no de

biendo existir intereses en la amortiznción del capital. 

e) Debe revisarse la integración nctual de los Órganos del 

Instituto para hacerla má~ coherente con su orieen y fun

ciones. 

3,6) El INFONAVIT como un inAtrumcnto en el proceso dinámico 

de consecución de míl.yor bienestar social. 

Los anteriores son planteamientos factibles de lle

vnrse a cabo,y tienen por objeto dar a la lnAtitución la di

rectriz que desde el principio, se pensó para ella. Hemos visto 

la evolución del derecho de los trabajadores a contar con ha

bitaciones -hoy día viviendas- que les pennitan satisfacer 

sus necesidades de dienidad, INFONAVIT es un eslabón quizás el 

más importante en estn lnrfa cadena. Como encnrc:ado de unn fll.!! 

ción social,ha de evolucionar Rl pa~o de los cambios económi

cos y sociales. De no hacerlo,e:e anquilosar& y perderJ efica-

cia. Por ello, hay que verlo como el inAtrumento nd-hoc, pnra h~ 

cer frente a las necesidades sociales de habitación. 
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h:éxico requiere de mú~ de 7 millones de viviendas, 

segÚn el fklctor José Luis Stein Vclnsco,secretario técnico 

del Comité de liromociones de ViViL'11da del Instituto de Fomen

to Nacional de Vivienda para los trabajadorcs.
41

JJe ellas,la 

gran mnyoría están destinadas a las familins de asalariados. 

INFONAVIT,de acuerdo al programa nacionnl,debe satisfacer el 

25/\ de ellas para 1992, debiendo cumplir esa meta, con sentido 

social.Sus planes y programas deben fundarse,previas reformas 

constitucionnles y le&ales,en una estructura que permita lo

grnrlo dentro de un marco de auténtica solidaridad y justicia 

social. De ahí que INFONAVlT deba ser con~i•IPrnno como una in!!_ 

titución en un proceso evoluti.vo. 

41 Cfr,Gaceta 18,U.!l,A.M. de fecha T~ o< fobr"ro de l9'JJ,~.18, 



CA.HTlJLO IV 

CAUSAS Y l'OSIBLl>S SOLllClONt;S ·~U~ COAIA'UV 1'N AL INFONAVIT 

FARA RESOLV!lR JlL !ROIJLl':MA or; LA VIVIl':N UA 

4) Cnusns del déficit de vivienda 

4. I) lll crecimiento demográfico 

Uno de los problemas críticos que ha afrontado el 

país en 1 nG Úl tj nErn dé calla.A ha sido el al to crecimiento demo

gráfico de su poblnci6n. 

La mayoría de los pn.1.ses en desarrollo creen pade

cer ln enfermedad del gigantismo o macrocefal ir: de su calidad 

o ciudories principales.Se piP.nsa que la metrópoli principal 

del país, en nuestro caso el área urbana de ln ciudnd de u.éxi

co, tiene unn poblRciÓn exceoivamentu elevo.da con rl?specto n 

las ciullade!l que le sir:uen en tnma io y se cmrnide ra \tte es te 

fenómeno es síntoma y a veces cnusa,del ciesarrollo en 11ue se 

encuentra el país.A estas crancles metró11olis -ule1:n-!nto carac

terístico de los si~temas de ciudades 1lenominadas 11 prein1r:intcs" 

- se les ha ller:ado a calificar de ciurlnrl.es purúsi t.a~ 1¡ue ob5_ 

taculizan el ~esurrollo y crecimiento de los centros urbanos 

y rer.:iones restantes del phÍs. tm el caso de J•.éx1co 1 su ci.udad 

capital no se hu snlvnt!o de recibir críticas coma 1:-is previa

mente mcncionndas. 42 

42 Cfr.UNIK~L, Ltlis. éJ. l•erfil de t .. éxico an 19rl0, Vol. 2, !Mti tu
to de lnvestieacione~ Socülles. Ul'1íu1l. Sir lo x:u. M8xico, l·:.rflJ. 
p.?4y, 
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D..lrante la presentación del lrograrna Nacional de 1-Q_ 

blación 1989-1994,se dejó ver que el perfil demográfico de M! 

xico ha cambiado en unas décadas; en lo '\Ue va del presente s!_ 

glo nos hemos multiplicado seis veces,hoy somos más de 80 mi

llones de habitan tes y para el a 1o / JQ:J habremos re basado los 

cien millones. La población se encuentra concentrada y al mis

mo tiempo dispersa¡tres Órens metropolitonas reúnen el 30 por 

ciento,mientras que otro 36 por ciento se concentra en local!_ 

dades de menos de 5 mil habitantes, 

Por ciudades,los crecimientos dcmor.ráficos más al

tos han sido los siguientes:l7,ordenados por regiones de me

nor a mayor ingreso: Coatzacoalcos-r.linati tlán (oriente) Tux

tla Gutiérrez (sur),Chetumal,Cancún y Ciudad del Cannen (pe

nínsula),Lázaro cárdenas-Las truchas (centro-occidente), Ciu

dad Juárez y D.Jre.ngo (norte),La Faz,Tijunna,hlexicali,.llisenada1 

Nogales y Los Mochis (noroeste),y Tampico-Ciurlad filadero,a:ata

moros y Ciudad Monte (noreste), 43 

Las altas tasas de la población tienen como es ob

vio reflejos directos y significativos sobre las administra

ciones estatales y originan una serie de problemas específi

cos que reclaman la tenci6n de estadistas,planificadores,po

lÍticas,administradores y estudiosos de las cuestiones de go

bierno y administración. 

futre los efectos del crecimiento demol'ráfico sobre 

43 Cfr.GOtlZALl':i CAiANüVA,Pablo.h,éxico hacia el a.-io 2Jll0.Nueva 
Sociedad. Venezuela, l':l'l9.p.243. 
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los gobiernos locales merecen destacarse los siguientes: 

a) Crecimianto constante del número de personas que requieren 

atención por los servicios pÚblicos,tanto en las ciudades 

como en el medio niral. 

b) Elevación de las aspiraciones de la población en general y 

de la urbana en particular como fruto de la intensifica

ción de las comunicaciones de masa y del proceso de urban~ 

zación,uno de cuyos resultados es la demanda de servicios 

públicos mejores y muy variados. 

c) Aumento de la complejidad y de los costos básicos de los 

servicios urbanos,debido a las elevadas tasas de crecimie!!_ 

to demográfico en las zonas metropolitanas y otros erondes 

centros de población,la cual exige el empleo de tecnología 

avanzada y costosa. 

d) Necesidad de inversiones masivas en obras de infraestruct!! 

ra y en servicios sociales (educación,cultura,recreación, 

salud,asistencia social,vivienda},tanto ~n las ciudades c~ 

mo en el campo ,no sólo para subsanar las deficiencias acu

muladas en el transcurso del tiempo. Sino también para sa

tisfacer las aspiraciones y las rej.vindicaciones siempre 

mayores y más articuladas de la población. 

e) Necesidad de nuevos mecrinismos de coordinación de las dif!!. 

rentes esferas de gobienio de un mismo país,destinados a 

la ejecución de los planes y prorramas de desarrollo econi 

mico y social con que se busque satisfacer las aspiracio

nes populares y los problemas causados por el creci~iento 

dernográfi co. 

f) Por otro lado,la necesidad de revitalizar y ampliar los m~ 

canismos de participación popular en el e;obierno local con 
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miras a movilizar constructivamente lao n~pirnciones y 

los esfuerzos de colaboración de la comunidnd,adeinñs de 

proporcionar medios eficaces de fiscalización y control 

do la gestión ¡;ubernrunental. 

e} Deterioro del ambiente y de la calidad de la vida, con su 

conocida secuela de problemas,los cuales se manifiestan 

de munera particularmente aguda en los i:;randes centros 

urbanos y que exigen una respuesta de los r,o biernos mun!_ 

cipales en muchas de sus exteriorizaciones. 

h) Por Último,necesidnd de desenvolver la capacidad de los 

gobiernos loce.les,de modo que colaboren en los esfuerzos 

desplegados por otros niveles de eobierno y otras fuer

zas hacia la creación de mayores oportunidades de empleo, 

especialmente en los centros urbanos. 44 

En cuento al problema de la vivienda en la actuali

dad se puede considerar superior a los 6 millones,déficit an~ 

cronico motivado además por el escaso poder adquisitivo del 

salario de los trabajadores,porque la gran mayoría del pueblo 

en generaJ. no es sujeto de crédito por las escasas o nulas 

percepciones económicas, a.wmde. a esta situación prevalece ln 

insuficiente oferta de unidades habi taciona.les por parte del 

lNFOHAVlT,para abatir este grave problema,lo cual ha motivado 

que particulares,instituciones de crédito,fideicomisos,etc., 

hayan alentado inmoderadamente la espec~laci6n con la vivien

da,ya sea en arrendamiento o en ventu,en erave perjuicio de 

la economía nacional y en particular de los trabajadores y 

411 CASTELLS,M.La CUesti6n Urbana.Sielo XXI..,léxico, 1982.s.p.i. 
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del pueblo en e;enernl,por los desmedidos costos en compra.ven

tas y arrendamiento:: :._~mparodos en la crisis económica que ha 

padecido el paÍs,y u nivel mundial, 

4.1,2) La Migración 

El Índice acelerado de urba.niznciÓn en México mani

festado en lus d~cadas pasadas y aún intenso en el presente 

tiene un impacto fundamental en la vivienda. 

l!J. desplazamiento hacia los centros económicos está 

formado principalmente por aquellas clases carentes de la 

opor~unidad de cnpacitarse,los cuales sieuen patrones centrí

fugos de poblamiento,avanzan hucin las masas de los provinci~ 

nos que tienen muy poca o ninc.una tecnificación,quienes pre

sionan en W1 sentido centrípeto sobre el núcleo citadino,for

mando así ese rostro del desarrollo de que hemos hablado nn

tea. 

La mieraciÓn hacia la capital,especialmente al área 

metropolitana está formndn por una corriente insensible pero 

incesante que proviene fundrun.entalmente de los t;stados miem

bros del centro del paÍs,cuyas tierras empobrecidas y densa

mente pobladas expulsan a sus hijos desesperados y alucinados 

por la refuleente promesa de la gran urbe. 45 

4 ?Cfr. SILVA HlfüZOG FLOR~.5,J. Asentamientos Humanos, Urbanismo 
y Vivienda.rorrúa,1.1.Sxico, 1977.p. 71. 
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Al t~car este punto es necesario hacer incapié en 

que se trata de otra área que debe tocarse multidisciplinaria 

mente,ya que la verdadera solución del problema de las micra

ciones está en la atención que se dé a las personas en su lu

gar de origen, 

Otro aspecto migratorio que interesa mencionar es 

ln movilidad de población entre ciudades.Esta mi~ración inter 

urbRna tuvo relativa importancia en el período I940-I96'J du

rante el cual se presentaron 30 y 39 casos de ciudades "dere

chazo11 -crecimiento social negativo- en la primera y segunda 

décadas,respectivamente,de 1?5 localidades urbanas tratadas. 

Se podría casi asegurar que tales saldos neto~ mieratorios t~ 

vieron como destino ciudades de mayor tama·1o,o bien ciudades 

con mayores y mejores oportunidades de empleo.'.ral fue la si

tuación en la mayoría de los centros mineros del país o de 

ciudades como Mérida, cuyo producto, el henequén, hace tiempo 

que perdió terreno en el mercado mundia1. 46 

De acuerdo con los estudios que hemos realizado,hc

mos identifinado dos sistemas básicos de vivienda para los 

grupos de bajos recursos en la ciudad de México: "Las vecind~ 

des 11 y "Las colonias proletarias". 

Las vecindades del centro de la ciudad jugaron el 

papel más importante sobre la población mifrante durante las 

décadas de formación de lo ciudad,y crearon además una tradi-

46 Cfr. M.:NooiA, lü1seo. Implicaciones Regionales del Desarrollo 
l!iconómico de Méx1co,en Demografia y Bconomía. Vol.III.s.e. 
México, l';Jti9, p. 125. 
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ción en el modo de vivir entre los grupos de bajos int_Tesos. 

Hasta la Última década la demnnda constante de viviendn en 

las áreas centrales irunobilizÓ del mercado al sistema de ve

cindades y presionó a los propietarios de terrenos baldíos a 

abrir a la renta el interior de las manzanas,creando un sist~ 

ma substitutivo: "Las vecindades perdidasº .~xistía entonces 

una muy limitada área libre para vivienda en el coraz6n de 

las manzanas o en los baldíos con restricciones oficiales a 
. 4'1 la construcciÓn,aw1que no por eso dejoron de populnr1zarse. 

Siendo así,la periferia de la ciurjad inició un pa

pel muy importante al ofrecer grandes extenAioneR de tierra 

para la vivienda de la nueva poblBción,representada por el 

Sistema de 11 Golonias Proletarias" o subdivisiones ilegales de 

tierra.fil. incremento de la demanda de tierra en el cinturón 

intermedio y periférico de la ciudad eeneró una especUlaciÓn 

incontrolada de tierra,resultando finalmente en otro $istema 

suba ti tutivo 1 "el paracaidismo'' o invasiones extralegalee de 

tierra urbana, 48 

SegÚn estudios realizados por el Instituto Nacional 

del Consumidor (INCO),en la actualidad existe un dáficit de 6 

millones de viviendas,tan sólo en el área metropolitana;ante 

tal demanda,los dueños de departamentos y casas en rent!l se 

dejan pedir verdaderas fortunas,entre dep6sitos y pagos ade

lantados, 

47 Cfr. ARREO LA, Gerardo, Las Ciudades Perdidas. Fondo de CUltura 
~conómica.México,I974.p.67. 

48 Gfr, Ibidem, p. 70. 
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En un recorrido por la populosa colonia portalcs,se 

constat6 que las rentas de departrunentos -que además son ese!!_ 

sas- fluctunn entre 500 y un mil nuevos pesos,de entre una y 

dos recámaras, baño y sala-comedor.Un cuarto de nzotea,en la 

misma zonn,está costando entre 150 y 250 nuevos pesos.Cabe 

mencionar que algunas personas entrevistadas,informaron que 

muchos de esos cuartos se encuentran en malas condiciones y 

con un baño para varios inquilinos,pero que la necesidad los 

obliga a habitarlos,pues de otra manera tendrían que vivir en 

la calle. 

El INFONAVIT como el FOVISSSTE,han pretendido reso!_ 

ver en parte el problema,construyendo casas y departamentos a 

sus afiliados,pero,este conflicto continúa.B'.3.sta conocer que 

en la zona metropolitana existen,por lo menos 2J mil familias 

habitando en cuartos de azotea,en condiciones muy difíciles. 

Por Último es importante señalar que los esfuerzos 

por otorgar vivienda a la poblaci6n del Distrito Federal y z~ 

na metropolitana, está resultando imposible. El asw1to es que 

el problema supera a las instituciones y organismos creados 

para solucionar este aspecto;aunque se crearan más de ellas 

la solución no se encuentra ahí. Como mencionan algunos de loa 

entrevistados,mientrae se siga alementando el eran "monstruo 

de concreto y ne6n", seguirá pidiendo más hasta caer fulminado 

por sus propias necesidades. 
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4.1.3) La inequitativa distribución de la riqueza y el dese

quilibrio en el uso del suelo y tenencia de la tierra 

.Bi{sicamente los fenómenos demoerfifico y mieracional 

a que se acaba de hacer rcferencia,entre otros de if'lAl impo! 

tancia,como la inequitativa distribución de la riqueza y el 

desequilibrio en el uso del suelo y tenencia de la tierra,es

ta Última de antecedentes históricos fundados en circunstan

cias totalmente superados y diferentes a los de hoy en día, 

son a nuestro juicio las causas principales que han incidido, 

en el origen del problema de la irregularidad de los asenta

mientos humanos y la carencia de viviendas,que padece la ma

yor parte de la población del país,rroblemas cuya satisfac

ción constituyen un re qui si to indispensable para el desarro

llo nonnal del individuo y del progreso armónico de la socie

dad. 

Por otra parte al referirnos a la inequitativa dis

tribución dcl la riqueza es de señalar que con la renovación 

del PECE (Facto para la ~stabilidad y el Crecimeinto Económi

co), el IO de noviembre del año pasado con vigencia hasta el 

31 de enero de I993 (casi 14 meses) ratifica la práctica que 

ya es tradicional en estos pactos:liberación de precios de d~ 

versos bienes y servicios y control férreo de los salarios. 

Por otra parte,el salario real de los trabajadores 

experimenta un ostensible descenso de 1976 a la fecha un 65% 

de su capacidad, EJ. PECE no ha contribuido en nada a la recup~ 

ración salarial,desde que se implantó en 1987 a la fecha el 

salario se depreció en IO~.lis así que los asalariados se eu 
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ntran frente a una disminución en su capacidad para acce

·, entre muchas otras mercancías básicas,a la vivienda.Y si 

asunto lo enfocamos desde la perspectiva del desempleo,en

ces la situación se tonia más grave todBvía.En efecto la 

rta de empleo ha caido en forma brusca a raiz de la crisis, 

lo que golp~a más aún a los sectores populares alejándo

más de poderse procurar un eepacio habitacional mínimame!! 

decoroso. 

Por otro lado el fen6meno de concentración excesiva 

población en pocos puntos,y de diRpe1·~jÓn de un~. crnn par

iel reato de la poblaci6n en localidades que por ser exce

imente peque1as,no pueden cwnplir adecuadamente las funci~ 

econ6micas y sociales de un asentamiento humano.~sta si

~ión,refleja los dos extremos en ~ue se abre el problema 

Los asentamientos humanos,la concentración y la dispersión 

la poblacion rura1. 49 

La magnitud de este crecimiento tiene un gran impa~ 

m la demanda del suelo, transfonnándolo en un valor escaso, 

1ue aunado al proceso inflacionario provoca en forma dee

iorcional un aumento en su precio,que restringe el acceso 

is grupos de menor ingreso. 

En la medida en que el grueso de la poblaci6n (esp~ 

mente urbana) carece de ingresos que le posibiliten fina!! 

• la adquisición de una vivienda decorosa,vale la pena,por 

'fr.lilONTA~O,Jorge.Loe Fobres de la Ciudad en los Asenta
ientoe Kspontaneos. Siglo XXI. México, 1976. p. 48. 
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lo rnenoe,empezar a crear las 11precondiciones 11 de solución al 

problema.A este respecto,es un hecho indiscutible que el pro

blema habitacional de la poblaci6n mayoritaria se radicará bá 

aicamente en las Úreas ~rbanas.Así las cosas,la estrateg1n 

que se impone es la de ganar la carrera a la especulación.Pa

ra el efecto,dicha estrategia debiera concentrarse en la ex

propiación de terrenos actualmente bnratos,por causa de utili 

dad pÚblica,habilitándolos escalonadamente con un tipo de ur

banización do bnjo costo . .t:.sto posibili tu.ría adjudicar lotes 

"tipo" a las familias de bajos ingresos,los cuales (excepción 

hecha de la ciudad de México,donde el problema ya ha adquiri

do caracteres irreversibles) estarían al alcance de casi cual 

quier presupuesto;podrían venderse lotes de I20m? por '60,000 

en promedio,de manera que la amortización respectiva (inclui

do el pago de intereses) representaría aleo así como .;90, 00 

mensuales de poder adquisitivo actual. 

Una vez que la población amortizara el terreno ad

quirido a precio razonable se convertiría en un aceptable su

jeto de cr~di to para el eventual financbmiento de la cons

trucción de una vivienda.Una estrateeia de este tipo supone 

el "rescate" de la plusvalía de la tierra en favor de los g~ 

pos de población de más bajos ineresos.Existe la muy '.'robable 

posibilidad de que fraccionamientos populares como los menci~ 

nados (pero totalmente urbanizados y con todos los servicios 

se poblaran casi totalmente de viviendas precarias y de teja

banes. Esto no debiera alannar a los "esteticista~" con inqui~ 

tudes sociales; despue's de todo, la alternativa {ya en opera

ción por cierto) es la de decidir,que,puesto que no es posi-
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ble dar un cómodo y gracioso palacete u cada familia humilde, 

lo mejor es desentenderse del problema ••• perpetuándolo a gu§. 

to y placer de unos cuantos,cuyo negocio es la explotación de 

las necesidades correlativas a la pobreza, Dicho en otras pal§!_ 

bras:una política de fomento a la vivienda popular,promovien

do en primera instancia la adquisición del terreno,no produc!_ 

rá al principio el tipo de viviendas deseables • , , "pero hay 

más probabilidades de que los tugurios planeados se convier

tan en mejores viviendas,que la de ~ue esto ocurra cuHndo se 

trata de tugurios no planeadoe"5º 

En un análisis reciente al respecto y considerando 

la tierra de menor velar en el mercado form«l, se pudo identi

ficar que en 84 localidades de México,no puede acceder al su!!_ 

lo la población con un ingreso menor a una vez el salario mí

nimo y en 4 localidades entre ? y 3 veces el salario mínimo. 

esta situación genera asentamientos irregulares,pr.2_ 

voca un crecimiento costoso y desarticulado y obliga a loe h§!. 

bitantes y al Estado a un mayor esfuerzo económico y humano 

para lograr la integración de estas áreas al desarrollo urba-

no, 

Para concluir,en consecuencia,que con lo que actua!, 

mente se está gastando en la erección de un número limitado 

de residencias suntuarias y de clase media privilegiada,se P2 

dría dar una vivienda a cada familia en el plazo de una déca-

50 ABRAMS,Gharles.La Lucha por el Techo en un blindo en Urbani 
~.Infinito.Argentina,1967.p.?74. 
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da y resolver además las condiciones deficitarias Hctunles. 

Conclusión necesarin:en la etnpa del 11 der::pegue" -deapuús de 

casi seis décadas de crecimiento con presión en el conswno

nuestro país ha logrndo acrecentar aceleradamente el "pastel" 

de su periódica producción económica.Así las cosas,lo que ex

plica,entre otros problemas sociales,el que corresponde a la 

vivi~nda,no es la pobreza. general del !'aís 1 como muchos prete!l 

den,sino el inequitativo esquema de la distribución del ingr! 

so de lo cual,por lo demás , todos tenemos referencias cuanti

tativas. 51 

4,1,4) Incapacidad económica del Estado para satisfacer la d! 

manda de vivienda 

Uno de los principales problemas con que se enfren

ta la Administración PÚblica actual,es sin duda,el injusto e 

ineficiente esquema d, distribución del ingreso,al ~ue se 

unen el reto de nuest1~ acelerado crecimiento demográfico,las 

altas tasas' inflacionarias y la especulación,propia de un si~ 

tema capitalista,concertador y dependiente. 

Estas magnitudes interrelacionadas, más el dÜici t 

acumulado en el inventario de vivienda,el rápido proceso de 

urbanizaci6n,lo inadecuado y escaso de los recursos financie

ros disponibles para el sector y la obsoleta estructure del 

mercado inmobiliario,son los elementos a considerar en el an! 

51 Cfr,M.DE NAVARRETE,Ifigenia.La Distribución del Ingreso y 
el fuaarrollo Econ6mico de México.UNAM.~1&xico, 196'.J.p.43. 
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lisis del problema. 

A partir de la Constitución de 1917 ~~xico sin de

jar de reconocer y proterer los derechos individuales,de man

tener el concepto de propiedad privada y la libre concurren

cia,impone la supremacía del interés público y atribuye al 

gstado la facultad de establecer limitaciones al uso de las 

libertades individuales,a fin de hacerlas compatibles con loe 

superiores intereses de la eociedad,la de imponer modalidades 

a la propiedad cuando medie el interés público y la de tomar 

una ingerencia más directa en el proceso de desarrollo y so

aial, para el mejor aprovechamiento de los recursos naturales, 

la distribución equitativa,el desarrollo equilibrado del país 

y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población. 

Todo ello de acuerdo con las peculiaridades históricas,socio

lÓgicas y jurídicas en que vivíó y ha vivido el país,como un 

propósito de armonizar la libertad y la dignidad de la perso

na humana,con un orden social más justo y más próspero.Y así 

debe entenderse la voluntad racional del Constituyente,reco

giendo la expresión de la conciencia social. 52 

La crítica situación actual significa un desafío p~ 

ra loe profesionales de distintas ramas y por supuesto para 

los economistas,porque garantizar el disfrute de una morada 

digna a cada familia resuelve no solamente un problema social; 

sino que,desde el pW1to de vista económico,las obras de con~ 

trucción de vivienda son un factor importante en el desarro-

52 Cfr.SAENZ ARROLLO,José.Aspectos Jurídicos de la PlaneaciÓn 
en México. Porrúa.México, 1981.p.2. 
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llo social y económico por el efecto multiplicador que de 

ellas se deriva;la inversión correspondiente c:enera cambios 

en la distribución del ingreso,en la estructura ocupacional, 

en la demanda de múltiples sectores y en el desarrollo de las 

distintas actividades productivas relacionadas con la indus

tria de la constnicción,que es uno de los principales facto

res integrantes de la inversión fija bruta;su nivel ee medida 

del dinamismo de un motor necesario al crecimiento económico. 

Así mismo, es muy importante resaltar el hecho de 

que la industria de la construcción coadyuva en buena medida 

a solucionar el problema de mano de obra ne calificada,pues 

en las áreas urbanas properciona ocupación a numerosos migrBQ 

tes del campo. 

Los recursos dedicados a la atención del problema 

habitacional,no obstante,si¡;uen siendo insuficientes,la polí

tica de gasto público ha debido orientarse preferentemente h!:!. 

cia sectores considerados más productivos.A la vivienda se 

destinan recursos equivalentes al 2 por ciento del prcducto 

interno bruto,lo que resulta necesario incrementar a corto 

plazo.tanto por razón de la magnitud de las carencias como 

porque así lo exige el equilibrio intersectorial y regiona1?3 

Nuestro país representa el décimo primero más habi

tado a nivel mundial y el tercero en América Latina,con lo 

cual año tras a~o nuevas familias exigen un luear dieno,en un 

53 Cfr.Organo de Orientación e lnformaci6n de los Trabajado
res,C.'f.b1. Oct/16/91.p. 18. 
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sitio que se acaba a pasos aeigantados. 

Por otra parte,nuestro país ha experimentado un re

punte importante en la primera mitad del sielo en lo que se 

refiere a la población y a su vez nctuulmente tiende a bajar, 

sin embargo, los da 1'ios y el volumen actual de gente ya no se 

puede regresar. 

Sin embargo,a principios de esta década,la pobla

ción rural era mayoritaria y con suficientes expectativas de 

desarrollo en su comunidad,es decir,en su lugar de origen le 

era factible encontrar casa,vestido y sustento. 

'!'u.vieron que pasar seis décadas para que ambas po

blaciones se ir;ualaran, pnra 1960, en el país había iijUal núme

ro de citadinos ~ue de habitantes rurales los cuales todavía 

encontraban satiefechaa sus demandas en sus luenres de origen. 

Sin embargo, en menos de la mitad de tiempo (tres d!!_ 

cadas) la poblaci6n urbana de 1•iéxico dob16 literalmente a la 

campesina por lo que ahora por cada habi tnnte del roo dio rural 

existen cuatro d,_ la ciudad, los cunles ya no pueden satisfa

cer sus demanda~ elementales por falta de espncio. 

l'Or otra parte, un factor riue vulnero. inmisericor

dialmente n la clase trabajadora en su bÚsqueda por vivienda 

di&11n son las secuelas del número de hijos '~uc oor mujer hn

bÍa en kéxico y el nivel de viria promedio •1ue se tenía y se 

tiene actualmente. 
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Primeramente,en la década de los 60s cada mujer me

xicana en promedio engendró siete hijos,lo que representó si~ 

te familias nuevas parn la década de los 80s,mientras que es

tas nuevas familias tuvieron que reducir su número de hijos a 

sólo 3.2 por ciento do.do las condiciones actuales de nuestro 

país, 

Por otra parte, en los lugares donde existen menores 

problemas de vivienda como son los ~stados del sur y los cos

teros,el nivel de vida se encuentra por debajo de la median~ 

cional que es de 62 aílos,en aleunos casos como Chiapas y Gue

rrero,se disminuye a 4! años. 

Mientras esto sucede,en ciudades como Guadalajara, 

Monterrey y la Ciudad de México, se supera la media nacional y 

el nivel de vióa llega a 7J años, 

Esta realidad difundida,ha creado mitos en relación 

a las falsas bondades de la ciudad,con lo que se generaron Ífil 

portantes flujos de personas hacia estos sitios, 

h'ntre las escalofriantes cifras,deetaca por ejemplo 

la dada por la cámara llacional de la Industria Panificadorn, 

donde se asegura que todos los días a las seis de la mañana,a 

más tardar,ya tuvieron que haber horneado 40 millones de boli 

llos,número que se repite en la noche dando un total de 80 mi 

llones de piezas de pan al día.De igual manera,los tortille

rías tienen que eenerar IO millones de kilos para satisfacer 

el hambre de los ciudadanos de la megalÓpolis, 



Con estns cifras,de entrada,se da unn idea de lo 

que representa dar servicio a poco má5 de 6 millones de fami

lias que necesitan y exigen nl F~tado todos los servicios ur

banos a los que tienen derecho por haber pagado sus impuestos. 

Otro dato ala:nnante al respecto es el relacionado 

con la procedencia de loa habitantes del Distrito Federal,en 

este sentido como ya se dijo si en la década de los 60s había 

igual número de personas en las zonas urbanas y rurales.A qué 

se debe el alarmante crecimiento. 

Primeramente al flujo de campesinos y como prueba 

es que de los 20 millones de mexicanos que habitan en el Dis

trito Federal,solamente el IO por ciento de ellos son oriun

dos del lugar,es decir,poco menos de ~ millones. 

Las personas que llegaron de diferentes puntos de 

la RepÚblica,por lo general se asentaron en nuevas colonias 

donde exigieron más servicios para sus nuevas casas que no e~ 

taban planeadas. 

De ahí el crecimiento de colonias como la de Cuaut! 

pee Barrio Alto y Bajo,laa ubicaciones en las faldas del Aju~ 

co,hacia la salida de Puebla y Toluca,de Hidalgo,gracias a e~ 

te crecimiento el Estado de México y el Distrito Federal, Ech! 

garay,tlezahualc6yotl (municipio más grande de América Latina), 

Ecatepec,Tlalnepantla y Atizapán. 

Mientras esto sucede,en la ciudad de México s6lo 
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qued1111 (según datos del Colegio de Ingenieros) IOO hectáreas 

para la construcción de casas de las cuales 80 de ellas se 

edificarán bajo el régimen residencial y sólo el ?O por cien

to por interés social. 

La unidad más gr1111de después de Tlatelolco 1 el llosa

rio,ya se terminÓ,lo que fue pensado como una unidad satélite 

se concluyó con graves problemas sociales y con asentamientos 

irregulares por la falta de vivienda,a tal grado crece la ci!!_ 

·dad de ~léxico que se estima ~ue para el afio ?000 seremos 3I 

millones de habit1111tes,los cuales representarán I5 millones 

de familias,con requerimientos de casas dignas y accesibles, 

sin embargo,lo cierto es que el Valle de México ya no tiene 

capacidad para atender la dem1111da actual,mucho menos la esti

mada para el próximo milenio. 

Los cálculos que se presentan son exorbitantes y p~ 

ces las posibilidades para que el Estado cumpla con las nece

sidades de vivienda de la población que día a día aumenta más, 

Sin embargo,la tarea no es sólo del Gobierno,aunque 

en él recae gran parte de la responsabilidad.SU acción direc

ta en materia de vivienda se remonta al aoo 19?5,fecha en que 

la Dirección de Pensiones Civiles comenzó a otorgar créditos 

y a construir viviendas para los empleados federales.A partir 

de esa fecha varios ore.anismos PÚblicos empezaron a prestar 

servicios en alguna forma relacionados con la solución de es

te problema. Podriamos citar, entre otros a Banobras ( 1933); 

D,D,F, (I934);I.bl.S.S. (1954 vivienda para derechohabientes); 
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Instituto Nacional de la Vivienda (I954);Pensiones Militares 

( 19 55); ISSSTE ( 1959); FOVI y FOGA ( 1963); FICCOIA ( 1969); Habi t!!c 

ciÓn Popular del D.D.F. (I970);INDECO (I97I);INFONAVIT y FO

VISSSTE (I972);FOVIMI e ISSFAM (I97J). 54 

De los organismos anteriores,varios se han transfo~ 

mado o han desaparecido y a los que quedan activos hay que s~ 

mar los organismos públicos que por su importancia contribu

yen significativamente en este campo (PEMEX, lMSS prestaciones 

a sus trabsjadores,C.F.E.,Fideicomiso para la construcción de 

casas de la Industria Azucarera,etc.),y por Último el sector 

privado. 

Como se había mencionado anterionnente,en sesenta y 

cinco aiios de producción habi tacional ( 192 5-1990) once han s~ 

do loe organismos que se han ocupado de ello.De hecho han si

do m~e, pero casi todos ellos han evolucionado hacia otro u 

otros organismos que a sus programas originales adicionaron 

nuevos.Tal es el caso,por ejemplo,de BAOPSA que luego cambio 

a BANOBRAS, después a Fondo de las llabi taciones Populares y -

desde hace una década- a Fideicomiso Fondo Nacional de habit!!c 

cienes Populares ( FONHAPO). En total en tos orl'anismos produje

ron 3 millones 167 mil 633 viviendas entre 1925 y 1990,pero 

solamente dos de ellos ( IliFO!lAVIT y FOVI-FOGA/BANCA) concen

traron más del 60 por ciento. 55 

En efecto, de 1972 a 1990 el Ilir'ONAVIT produjo 940 

54 Cfr.Cit.por ROCHA BANDALA,Juan F.Ob.Cit.p.247. 
55 Cfr. Diario. El.....l?Í!!· sección Metropoli. llo. 52'J6.ario XIII. IB,I 

Febrero,192. p. 15. 



mil 4 acciones de vivienda, mientras que FOVJ.IFOGA 'BANCA prod!!_ 

jo 990 mil 731 de 1965 n 1990: 29,6 por ciento y JI,? por 

ciento, respectivamente, Les sigue en i:nportancia BANOPSA IBANO

BRASIFMP.IFONHAPO, que entre 1947 y 1990 produjo 415 mil 719 Vi 
viendas: un 13 por ciento del totn1, 56 

Así entre estos tres oreanismos se concentra una 

producci6n habitacional que en 1990 representó 74 por ciento 

del total.El resto,?6 por ciento estuvo repartido en ocho or

ganismos de diversa índole y tamaóo (FOVlSSSTE,PEMEX,G.F.E. 

lSSFA1it, AURlS.IFlVIDESU, lMSS, reconstrucción y otros). Todo<· 

ellos,incluyendo los tres mencionados,fueron creados en un m~ 

mento del país en que parecia que a través de la especializa

ción de mercados y una construcción de perfil tecnológico tr~ 

dicional podía abatirse el problema de la vivienda,dejando de 

lado la taren igual o más importante que consiste en adminis

trar el parque habi tacional en su conjunto al tiempo que im

pulsar la investigación tecnolóeica y la modernizaci6n del 

sector como tal, 

El escenario hacia el año ~000 estima que en estos 

tres organismos debiera concentrarse toda la producción hnbi

tacional, con proporciones distintas que ohora le dieran mayor 

peso relativo al FONHAFO y consiguientemente mayor cobertura 

a la población de bajos inercsos,El propósito sería elevar la 

efectividad del sector sobre el problema de la vivienda y no 

Únicamente en el de lR construcción propiamente dicha,y asi 

mismo enfrentar competi tiva:ncnte las nuevas situaciones que 

traerá el tratado de libre comercio, 

56 Jbidem.p.16. 
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4.I,5) La incapacidad económica del Infonavit para otorgar 

vivienda 

En 1972,cuando se crea el Infonavit,el país regis

traba un d~ficit habitacional de 2,J millones de viviendas y 

se estimaba que tan sólo para hacer frente al crecimiento de

mográfico urbano se tenían que construir 240 mil viviendas 

anuales.Esta cifra era prácticamente imposible de alcanzar ya 

que,por un lado,los fondos de carácter presupuesta! eran muy 

escasos y,por el otro,los recursos del sistema bancario no se 

ajustaban,como tampoco lo hacen en la actualidad,a resolver 

las necesidades de las personas de ingresos reducidos.Dichas 

limitaciones quedaban de manifiesto cuando los organismos de

dicados al problema habitacional edificaban entre todos,un 

promedio de tan sólo ?O mil viviendas de interés social al 

a5o, 

En tal estado de cosas surge el Infonavit,al que se 

plantea la meta de financiar la construcción de IOO mil vi

viendas anuales¡el 75 por ciento de las cuales se asignarían 

a trabajadores que devengaran de una a dos veces el salario 

mínimo.Dicha cifra era el resultado de considerar una recaud~ 

ción de 3 mil millones de pesos anuales por concepto de cuo

tas patronales y una contribución del gobierno fedcral,una 

por una sola vez, de 2 mil millones de pesos, 

Por otra parte el Infonavit se propuso desarrollar 

la idea de conjuntos habitacionales capaces de satisfacer ac

tividades del hombre y no sólo la de habitar;previendo una s~ 
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perficie comunal más amplia y procurando incorporar equipa

mientos y servicios urbanos acordes a las necesidades del 

mundo moderno. 

Sin embargo,fénomenos tales como el deterioro del 

salario,el fuerte incremento de los costos de construcci6n,la 

magnitud del déficit habitacional,han ocasionado que la edifi 

caciÓn de casas y los recursos disponibles del Infonavit sean 

cada vez menores en relación al núinero de trabajadores inscri 

tos en el Instituto. 

Para ilustrar lo anterior,presentamos lo siguiente: 

a) En 1973 la vivienda del Instituto costaría aproximadamente 

60 mil pesos,el equivalente a 60 salarios mínimos mensua

les de aquella época;!? a!\os después,en 1990,el precio pr~ 

medio de venta nacional de una casa,ascendi6 a 43.6 millo

nes de pesos o sea alrededor de 148 salarios mínimos men

sual es de 1990.Esto significa que una vivienda del Infona

vit en t~rminos de salario mínimo hoy vale 246 por ciento 

más que hace 17 años. 

b) De 1972 a la fecha ha habido un aumento drámatico de las 

necesidades de vivienda;en sólo I8 años el déficit de vi

vienda pasó de 2.4 a 6.1 millones,ello ha originado una 

fuerte presión sobre los recursos y programas del Institu

to.Esta presión se agudiza más si consideramos que la ban

ca comercial por un crédito de 80 millones de pesos para 

una vivienda de 65 metros cuadrados,exige del acreditado 
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un ingreso mensual de 3.5 millones de pesos;obvirunente tales 

financiamientos estún fuera del alcance de los trabajadores. 

c) Finalmente,ln cifra de trabajadores inscritos en los Últi

mos diez años,ha pasado de cinco a casi siete millones de 

derechohabientes.EJi cambio,el número de casas anualmente 

fincadas durante ese mismo per!oao,prácticnmcnte se ha es

tancado entre 60 y 70 mil;lo que a todas luces es un reza

go respecto al crecimiento de los potenciales beneficia

rios, 57 

4.2) Posibles soluciones a la demanda de vivienda 

4,2,I) Reforma Constitucional y la consecuente legal 

La. actual crisis econ6mica agudizó el déficit de v!_ 

vienda,por este motivo es necesnrio recapitalizar al INFONA

VIT y modificar la ley respectiva para aumentar el fondo des

tinado a atender esta problemática,otorgar facultades jurídi

cas al Instituto para embargar a las empresas que no cubran 

los descuentos de los trabajadores y contrarrestar el rezago 

de la demanda real la cual es de I 00 mil viviendas anuales. 

Además,como ya se haUÍa mencionado anterio:nncnte, 

son varios loe factores que influyen en el rezago de la edif!. 

cación de viviendas,aleunos de ellos son la escasez de tierra 

urbanizada,falta de infraestructura física y do servicios pú-

57 UIFO/IAVIT.~. Vol. VI. No.6.llov-Dic,/9I. México, D.F. 
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blicos municipales,aumento de los precios en los materiales 

para construcción y el costo financiero que aporta el INFUNA

VIT con riesgo de descapitalizarse. 

Ante esta situnción,se plantea que la Secretaría de 

Hacienda y Crérlito PÚblico deje de ser el intennediario inne

cesario para recolectar lus partidas que los empresarioB des

cuentan a sus trabajadores para el IllFONAVIT y que dicha 

transacción se haga directamente n ln Institución;también que 

el abaratamiento de las viviendas sea sin detrimento de. la e~ 

lidad de los materiRles utilizados en su construcción¡ también 

se dt:berá selecclonar cualitativamente a los contratistas del 

INFONAVIT y que el mínimo de vi vi en das a construir por contr!!; 

to no sea menor a 100 casas,en caso contrario sería incostea

ble para ambas partes; igualmente se deberá recapitalizar al 

INFONAVIT;recuperar la superficie perdida en las casas ya que 

originalmente era de 116 metros cuadrados y actualmente es m~ 

nor,se dan casos en que las viviendas son menores de 50 me

tros cuadrados.fu la recapitalización del Ins·tituto es neces!!_ 

ria la modificación Legislativa,de acuerdo a la situRci6n in

flacionaria.Un aspecto a considerar es la facultad Jurídica 

del INFONAVIT para embargar a las empresas que no cubran los 

descuentos de los trabajadores. 

Dicho lo anterior y a efecto de que este orp:anismo 

pueda cumplir.con sus objetivos legales de justicia social 

que se encuentran inmersos en nuestra Constitución reneral p~ 

lÍtica,fracciÓn XII del apartado 11 A" de su artículo 123 y su 

Ley Reglamentaria,se proponen las siguientes modificaciones: 

a) h:Odificar la aportación patronal de 5 a 1() por ciento so-
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bre los salarios, 

b) Una vez aprobadas las promociones de vivienda por las comi 

sienes consultivas regionales y por el consejo Administra

ci6n del INFONAVI'r,la oblir,aci6n del Instituto es llevar a 

cabo la realización de ·dichas promociones en un ténnino no 

mayor de 6 meses,ya que postergnr la realización de los 

conjuntos habi tacionnles trae en consecuencia un mayor CO!!_ 

to en la confl.trucciÓn de la vivienda y va en detrimento de 

la economía de los comparieros trabajadores. 

c) Reformas fiscales y legales en el sentido de que las promo 

cienes de vivienda que llegue a realizarse INFONAVIT ya 

que éstas son ae·carácter social se reduzcan los costos en 

pago de licencias de construcción,cn el pago de servicios, 

titulación, etc. 

d) Que l~ Con•ti tnción Fed~ral y ln Ley Federal del •rrabajo 

así como la ley que rige al HIFONAVIT consignen nonnas que 

dispongan que los trabajadores de salario mínimo reciban 

del pntr6n además de lu aportación al IflFONAVIT el comple

mento para que la adquisición en propiedad de una vivienda 

cómoda e higiénica,sea igual a la de los trabajadores de 

mayor salario ~ue laboren en su empresa y así mismo para 

'•Ue el importe del saldo de un trabajador al ténnino del 

período de amortización a •1ue se refiere el artículo 3o. i!!_ 

ciso "B" del reglamento general para el otorgamiento de 

créditos del Instituto,sea cubierto por el patr6n. 

Dicho lo anterior,si la justicia no fuera indiepen

se.ble en el mundo, se podrían abandonar los programas de cons

trucción de viviendas,sin embargo,como es imprescindible,nada 
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justifica que los trabajadores de f.'.éxico no sean propietarios 

de una vivienda en la cual ellos y sus familias disfruten las 

manifestaciones de respeto iue se merecen. 

4.2.2) fil. otorgamiento de viviendas por distintos medios 

La creación del INFONAVIT,y las mejoras incorpora

das por los trabajadores en años recientes para su correcto 

funcionamiento,han significado un importante avance en la PI"!!. 

visi6n de viviendas.Sin embargo,es necesario avanzar más ace

leradamente en este aspecto e ir aún más allá. 

El problema no se resuelve únicamente construyendo 

viviendas sino diseñando una verdadera política de asentamie~ 

tos humanos,en la que los trabajadores no solamente seleccio

nan los terrenos en los que se localizará el asentamiento,los 

proyectos arquitectónicos y loe constructores de manera que 

se obtenga vivienda digna,que debe ser amplia y ajustada a 

las características propias de la familia mexicana:es necesa

rio que se logre la integración de una serie da servicios bá

sicos tales como los de manteniemiento adecuado,servicios mñ
dico-asiatenciales,educativos,deportivos y culturales y re

creación de forma tal que se cree un ámbito propicio para el 

desarrollo de la familia y de la comunidad toda,ubicada en ca 

da asentamiento. 

Debe actualizarse el marco nonnativo existente en 

materia de vivienda para que sea acorde a la reulidad y a 

las necesidades de la clase trabajadora de nuestro país,para 
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limitar el ncnpara.miento y ln especulación de la tierra,ha

ciéndose necesario constituir reservas territoriales utilizñn, 

dose para ello medirlas como la expropiación ma~iva del terre-

no. 

Las posibilidades de proporcionar una vivienda pro

pia a todas lns familias de los trabajadores constituye un 

verdadero reto a la necesidad de proporcionarle una habita

ción digna es un i~perat1vo impostereable. 

Ante ello se propone las ventajas de la prefabrica

ción en la vivienda a partir de varias deifiniciones que est!!. 

blecen el marco preciso de lo que entenftemos por prefnbrica

ción industrializada. de componentes modulados para ln cons

trucción de la vivienrla,tema sobre el cual vamos a tratar. 

l'or prefabricación de algo en un lue,ar diferente a 

donde se va y un tiempo de que se necesite. 

Por industrializado entendemos aquella fabricación 

naeiva de elementos iguales realizada con la ayuda de máqui

nas y procesos previamente planeactos que penniten producir y 

almacenar grandes cantidades de elementos o satisfactores a 

los procesos manuales y a costos menores. 58 

Por componentes definirnos a lo~ elementos constitu

tivos o intefrantes de un todo,en el cnso que nos ocupa:la vi 

58 Cfr. l!IFONAVIT.~. Vol. V, ¡,:éxico,sept-oct-I98I.p.486. 
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vienda humana. 

For modulados o normalizados podríamos definir a 

aquellos componentes cuyas dimensiones y calidades se someten 

a las normas generales que permiten su utilizaci6n combinada 

independientemente de la industria que las fabrique,para int~ 

grar al todo denominado vi viendo., 

Por reducción de costo definimos el ahorro en ''tíe~ 

·po y dinero" obtenido en la producción,manteniendo y aún mej~ 

randa la calidad del producto. 

Conjuntando cada una de las anteriores dcfinicione~ 

creemos firmemente que hoy, la prefabricación industrializada 

de componentes modulados para la construcción de la vivienda 

es la técnica que,debidamente planeada y empleada,ayudará en 

gran mertida y con los costos más reducidos posibles a resol

ver la escaser. de vivienda que presenta nuestro país. 

La prefabricación industrializada de componentes m~ 

dulados para la construcción de la vivienda,ha sido la técni

ca que ha resuelto,en plazos cortos y a precios bajos,el pro

blema habi tacional en muchos países, 

F.'n lflÓxico, por la explosión demoeráfica y el déficit 

en viviendas que afrontamos,necesitamos aplicar esta tecnolo

g{a dé acuerdo a las necesidades particulares a~ nuestro pue

blo y considcrundo los materiales con que cont11mos (concreto, 

madera,metales,plásticos y varios),y con la tecnología acorde 
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a nuestra realidad. 

La prefabricsción,por sí misma y más en esta época 

de economía inflacionaria presenta las siguientes ventajas,t~ 

dBs ellas favorables para contribuir en el abatimiento del 

costo de producción de vivienda: 

a} Aprovecha en forma eficiente y racional los materiales 

b) Reduce el tiempo de construcción de la vivienda 

e) Aumenta su calidad 

d) ~vita desperdicio de materiales 

e) Utiliza la tecnología de construcción más avanzada en el 

propio producto prefabricado 

f) Permite la habitabilidad da la vivienda en plazo menor que 

los sistemas tradicionales,con reducción del costo finan

ciero 

g) Favorece la autaconstrucción de viviendas,ya que el usua

rio puede realizar, con mínima cn.paci tación y supervisión 

su vivienda eficientemente 

h) También favorece la vivienda multifamiliar,pues esta técn~ 

ca se puede utilizar en las estructuras soportantea,insta

laciones y acabados,con todas las ventajas se:ialadas ante

riormente 

i) Loe componentes permiten al diseñndor usnr su imaginnción 

para crear viviendas tan aeradables y variadas como se de

see 

Al término de lR Se¡;unúa Guerra bundial,los países 

europeou reconstruyeron ou habitat {viviendns,hospitalee,es

cuelas,fábricas,mercndoa,etc. ),empleando componentes prefabr.!_ 
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cados en -forma industrializada con los materiales de que dis

ponían (concreto,mndern y metales) y las técnicas a su alcan

ce ( concreto reforzado y preforzado, soldadura de metales) 

con equipos de mediana capacidad, que les penni ti e ron prefabr!_ 

car,transportar y montar en posición,componentes industriali

zados en medianas dimensiones y pesos, lo Erando reconstruir 

sus ciudades en poco tiempo y bajo costo, 59 

Diversos países socialistas,principalmente la Comu

nidad de l>stados lndependientes,nntes la URSS siguió tambi~n 

el procedimiento de prefabricación,a partir de los cuartos 

completos, que en fonna de cubos conformrui los edificios (le v~ 

rios niveles.Esto se logra con grandes gruas y la gran planta 

industrial que poseen, 

Nuestro vecino del norte, con el gran desarrollo in

dustrial que ha logrado,se prefabriquen componentes grandes, 

medianos y peque:íos,que han intef'"rado !'\istemas de construc

ción de vivienda,con diversos materiales,acordes a sus condi

ciones climáticas (gradientes de temperatura muy altas) y a 

su al to estándar de vida. 

Consideramos que México puede resolver su déficit 

de vivienda con estn tecnología,pero de acuerdo n nuestros 

propios recursos, condiciones climáticas (r,radientes de bajns 

temperaturas en la mayoría del país y nlgunas zonas con alta. 

precipitación pluvial),a los materiales y e~uipos de que se 

59 Gfr.PU~NT~ Le-YVA,Jesús.b" problema habitacional en el oer
fil de México en IJ8J, T. II, tercera edición. Sirlo XXI ,o:éxi
co, ló)7;·.p.<ó3. 
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disponBa en cadn luear y a las necesidades particulares de 

nuestros compatriotas. 

Todo ello constituye un reto para los dise:'íadoree, 

arquitectos,ineenieros industriales y usuarios,quienes conju

gando los factores mencionados,deberán encontrar la soluci6n 

más satisfactoria para la vivienda del mexicano,principalmen

te del no asalariado y el de muy bajos ineresos. 

A la fecha se han hecho diversos intentos en nues

tro país de vivienda prefabricada.Para ello,se han instalado 

industrias prefabricadoras de componentes,algunas de ellas 

con éxito otras han fracasado. 

La experiencia nos sei'íala que como toda industria 

que fabrica algún satisfactor (papel,cemento,refrescos,pan,t~ 

las,refrigeradores,etc.),para tener éxito deberá entre otras, 

satisfacer los siguientes requisitos: 

a) Cubrir una necesidad real 

b) Estar bien planeada y administrada 

c) Usar tecnoloe{a adecuada 

d) Producir en gran cantidad y calidad productos estandariza

dos 

e) Tener asegurada la venta de su producto a corto,mediano y 

largo plazo (demanda creciente del mismo) y capacidad para 

producir y almacenar 

f) Contar con la materia prima y equipos con cantidad,calidad 

y oportunidad a precio razonable 

g) Contar con el financiamiento suficiente 

h) •rener personal capacitado en todos loe niveles 
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La industria de la prefabricación no escapa a estas 

condicionantes para lograr su objetivo.S6lo en la medida en 

que seamos capaces de planear a largo plazo y administrar 

bien,usar tecnología adecuada,producir en gran cantidad y ca

lidad,tener asegurada la ventn,contar con la materia prima y 

equipos en la cantidad,con la calidad y en la oportunidad ad~ 

cuadas,contar con el financiamiento suficiente y tener perso

nal capacitado a todos los niveles, loe:raremos ser "más sufi

cientes" y consecuentemente "reduciremos el costo de la vi

vienda" .Aumentaremos así nuestra productividad. 

Para lograr lo anterior se necesita el concurso de 

todos,induatriales,diseñadores,autoridades,funcionarios pÚbl~ 

cos,banqueros,obreros,usuarios,etcétern. 

Sentimos que no es necesario recalcar que todo pro

ceso industrial que reúne estas condicionantes,crea cada vez 

mds obreros,puede producir cada vez más componentes de vivie!!. 

das a los precios más bajos que los logrados con procedimien

tos artesanales realizados en cada obra. 

Por las razones antes expuestas, es importante in te!! 

sificar el apoyo a las acciones tendientes a realizar las pr~ 

puestas que se detallan a continuación: 

a) lhda la situación de dispersi6n de esfuerzos en la indus

tria de la construcci6n,ror carecer de normas de coordina

ci6n modular y de sistemas inte~rados alternativos de con~ 

tntcción,se propone la intee.ración de la industria por me

dio del Sistema Nacional Abierto de Prefabricación e rnuu~ 

trialización de cornr1onentes rrormalizados,con el fin de 
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acelerar el desarrollo de la construcción en nuestro país 

y poder satisfacer las principales demandas sociales,tales 

como aulas, hospitales, vi vientlas, lugares de recreación, etc.! 

tera. 

b) Por lo anterior, se requiere la ecneración del Programa Na

cional de Sistematización de la Prefabricaci6n y Normaliz!!_ 

ci6n de Componentes Industrializados,en donde deban ser 

partícipes todos los sectores profesional,social,indus

trial y oficial. 

e) l'or su trascendencia se requiere con base en el programa, 

la aplicación inmediata de medidas de coordinación medular 

a los prorramas de construcción del sector oficial y priv!!. 

do y su seguimiento a corto y mediano plazo,para el esta

blecimiento institucional del sistema. 

d) Para ello se propone la iniciaci6n del proyecto de Normali 

zación y Prefabricación de Componentes en la Vivienda,bajo 

la coordinaci6n de la Secretaría de IP-sarrollo Social y la 

participación de los organismos operativos de vivienda:FI

VIDESU, FOVISSSTE, INFONAVIT, FOVIMI, etcétera. 

e) Se sugiere a los centros de educación superior,incorporar 

o reforzar en su caso,la impartición de materias relativas 

a la prefabricación en áreas de diseilo,producción,adminis

tración, etc., con la asesoría y asistencia de los indus

triales y del sector FÚblico,en forma tal que se ase¡;ure 

la vincillaci:Ón entre academia y la realidad del desarro

llo del país. 

f) Respecto a la distribuci6n de componentes prefabricados,es 

necesario destacar la falta de un sistema áeil que los ll~ 

ve hasta el consumidor con el míni~o precio y con la opor-
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tunidad requerida.Debe organizarse unn infraestructura de 

distribuci6n integrada por centros productores y lo distri

buidores ubicados en los propios lugares de consumo,adap

tando los mecanismos de comercialización a las caracterís

ticas específicas de los demundantes,como por ejemplo los 

parques de apoyo a la alianza para la vivienda ~ue,en esp~ 

cial para el sector Autoconstrucci6n,plantea el Programa 

Nacional de Vivienda. 

Para materializar el Programa de Vivienda requerido 

por M6xico,proponemos que las instituciones oficiales de vi

vienda que sirven a los asalariados,en eote caso que nos ocu

pa el INFONAVI'!',promuevan la construcción de las estructuras 

soportantes e instalaciones mínimas básicas de los multifwni

liares de varios niveles,dej~ndo a los usunrios,según sus ne

cesidades y posibilidades,ln división interna y acabados de 

l!as áreas que reciban de dichos insti tutos,pudiendo así,con 

la misma cantidad de recursos económicos,hacer mayor número 

de estructuras para viviendas semiterminndas y adaptables a 

las necesidades y posibilidades del usuario. 

La recuperación de esta inversión seguirá siendo m~ 

diante el descuento del salario del usuario. 

Una sueerencia sería entregar en propiedad un lote 

con servicios básicos (agua,enereía,electricidad,drenaje y C!!; 

lles) y financiar en especie,no en efectivo,los componentes 

mínimos que requiere para su pie de casn,los cuales podrán 

servir de garantía del financiamiento incluyendo el lote y el 
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usuario de esta mW\era paeará el crédito para su vivienda y 

podrá const:niir el pntrimonio de su familia. 

8s indudable que la autoconstrucción a base de com

ponentes industrializados prefabricados, además de los ahorros 

ya señnlados anterionnente,reducirá el costo final de la vi

vienda ul no requerir de pae:o "mano de obra" ,por ser el pro

pio usuario y sus familiares y amieos quienes la realizan. 

4.2,3) Modificación de la estructura tripartita del Instituto 

Más que una simple modificación al Sistema Tripnrti 

ta existente en el INFONAVIT, ésta deberá desaparecer pera con 

formar una política nacional que resuelva el Grave déficit 

que en vivienda afronta el país y haga plenamente vie;ente el 

derecho constitucional postulado por los constituyentes de 

1917. 

Socialmente,la clase trabajadora considera riue el 

sistema tripartita que existe desde su creación en el INFONA

VIT,en 1972, sólo ha servido para que los patrones desvirtúen 

el objetivo original de la institución,que es el de otorgar 

una vivienda a la fuerza que genera la riqueza en México,y no 

a los empleados de confian7.a al servicio del capital,como su

cede desde hace 20 a1os, 

Además,los insuficientes recursos que aportan los 

empresarios,los bajos salarios que perciben los obreros y las 
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ºorientaciones patronales", hacen que el lnfonavi t no satisfa

ga las necesidades de vi vi en da de aquellos f1U0 verdaderamente 

carecen de ella. 

Desde el aspecto constitucional es una institución 

concebida de buena i'é que eximió al patrón de ln obli[Elción 

de otorgar una vivienda al t!'a\Jajndor,merliante la aportación 

del J por ciento sobre el 8nlnrio del trabajador,porcentaje 

que actualmente,en el Distrito 1''ederal,representa ~ 22.uo. 
nuevos pesos mensuales sobre el inrreso mínimo. 

'l'al parece simbÓlocn,porque a todas luces no es su

ficiente para cubrir el precio de una vivienda de interés so

cial, cuyo costo promedio mínimo oscila en los ~65 mil nuevos 

pesos,y que finalmente tiene que parar el trabajador. 

~~ derecho constitucional a la vivienda,queda vuln! 

rada si además se toma en cuenta que el 63 por ciento de la 

fuerea laboral organizada -estimada en IO millones de trabaj~ 

dores- percibe el salario mÍnimo,lo que revela que no está en 

posibilidad de obtener el financiamiento necesario, ni siquie

ra del lnfonavit,organismo suyo de hecho y por derecho. 

Lo anterior indica que el sistema de financiamiento 

del Infonavit,margina a ese 63 por ciento de trabajadores de 

salario mínimo, pues sólo los que eanan el do ble de esa perceE. 

ción, pueden ser sujetos de eré di to, si ademñs se toma en cuen

ta que con el dinero de aquellos se financian viviendas para 

empleados de confianza al servicio de los patrones. 

146 



t:I. bipartismo e1t el Infonavit -obreros y Estado- y 

el aumento de 5 por ciento al 10 por ciento en las cuotas que 

deben aportar los patrones, son pues demandas 'lUe no pueden 

ser refutadas de nine;ún modo,porquc la realidad revela que fil! 

diante el sistema tripartita,no se podrún satisfacer las nec~ 

sidades habitacionales de la clase trabajadora. 

Ni mediante ese sis tema, ni conforme a los mecanis

mos de financiamiento actualee,ni con la reducida aportación 

del factor capital,será posible contribuir a resolver le par

te del problema que la Nación confronta en todo su territorio, 

donde existe un déficit de 6 millones de viviendas y 3 millo

nes más se encuentran en estado ruinoso, conforme e, otras ci-

fras fidedignas. 

La eliminaci6n del tripartismo en el Infonavit no 

significa para el movimiento obrero romper los cauces instit~ 

cionales en que se debate la lucha de clases cotidiana,ni ta~ 

poco cuestionar a la Revoluci6n Mexicana que nos proporcionó 

un sistema democrático para resolver nuestras diferencias de 

clase. 

Simplemente,lo que se busca es cambiar una realidad 

que agobia a la familia obrera en forma acelerada y congruen

te con los derechos que la Constituci6n de 1917 confirió a la 

clase trabajadora,y con las exieencias sociales de un país e~ 

ya población crece a un ritmo de ?,5 por ciento anual, 

t:I. Infonavit,por tanto,debe ser una institución que 
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responda a las necesidades reales de la mayoría de los traba

jadores ,únicos que podrán dirigirla sin desviaciones o meca

nismos sofisticados de financiamientos para que puedan encab~ 

zar,en alianza con el Estado,una política integral de vivien

da que beneficie ta~bién a los subempleados y desposeídos de 

la ciudad y el campo, 

Eliminar el tripnrtismo en una instituci6n de y pa

ra los trabajadoree,m.is que un grito es un sereno reclamo que 

cuestiona tambi6n al sistema bancario nacional que solo finll!l 

cía condominios y casas lujoeas,y a la participaci6n especUl~ 

tiva de los terratenientes,ante un problema social exige ac

tuen,por su cuenta,para contribuir a una solución. 

4,3) Wodificaciones jurídicas a la Ley del Infonavit 

4,),I) Decreto que refornia,adiciona y deroga diversas diepos! 

cianea de la Ley del Infonavi t de fecha 24 de febrero 

de 1992, 

El IO de febrero el Presidente carlas Salinas de 

Gortari,envi6 a la Cámara de Diputados dos iniciativas para 

modificar las leyes del Infonavi t y del Seguro Social,median

te las que se crea un sistema de ahorro para el retiro de los 

trabajadores y se reestructura la operación del Instituto pa

ra la vivienda, 

•rento el Infonavi t como el IMSS son organismos que 
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van de ln mano,por tener vínculos directos con el sector pa

tronal y el sector de los trabajadores,es por ello que se ha

ra un breve análisis de las reformas por el Eje cu ti vo Federal 

para dar los pros y los contras de dichas reformas. 

En dicho decreto se refonnan los artículos I5; I6 

fracciones VII, IX, X y XI; 23 fracciones I tercer párrafo y VII; 

29 fracci6n II;30 segundo párrafo;35,36,37,3B,39,40,4I,42 

fracciones III y V y antepenúltimo párrafo,43,44,45,47,48,59 

y 67;se adicionan los artículos 16 con las fracciones XII y 

XIII;?9 con un Último párrafo;30 con las fracciones I a V y 

un Último párrafo;42 con un Último párrafo a le fracción I y 

con un tercer párrafo a la fracción JI pasando el actual ter

cer párrafo de dicha fracción a ser el cuarto párrafo de la 

misma;43 bis a 51 bis 6,y se derogan las fracciones V, VI y 

VII del artículo IO;los párrafos tercero y cuarto del 30;el 

Último párrafo de la fracción II del 42;60,61 y 65 de la Ley 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra

je.dore", 

En la exposición de motivos de las propuestas que 

modificaron las leyes del IMSS y del IHFOHAVI1',se halla la r!! 

zón de fondo para dejar en manos de la iniciativa privuda,aeí 

sea temporalmente,las aportaciones que legalmente los patro

nes deben hacer al Infonavit,así como las razones para crear 

un sistema privado de ahorro para retiro,adicionnl al sistema 

de pen"iones del IMSS. 

Y la razón es la falta de recursos para financiar 



el desarrollo productivo rlel país, 81 gobier!lo recurre nl din~ 

ro de la población -trabajadores y patrones- para crear 11 una 

masa muy importante de recursos prestables11 para financiar la 

economía nacional. 

La exposición de motivos establece: "si la inver

e1on productiva no aumenta a un ritmo acelerado,se comprome

ten las posibilidades de crecimiento del país en los a1os ve

nideros11. & 

Kl. mismo texto señala que en comparaci6n con los 

países de más alto crecimiento ecan6mico,lus tasas de ahorro 

inversión en México son bajas. "fu !980 y !990,la inversión 

en México paso de representar del 27!> del PIB a poco menos 

del 22%,mientras que la tasa de ahorro interno del país se 

ubica en la actualidad en alrededor del 2I% del PIB,l>sto con

trasta fuertemente con países de mayor crecimiento, en los cu~ 

les ae invierte y ahorra alrededor del 30~ del ingreso nacio

nal, lo que da por resultado que el PIB percápita aumenta a t~ 

sas muy satisfactorias". 

1*l el país,se desprende de la iniciativa,por mucho 

acierto que nacionaliza internacionalmente se le reconozca a 

la actual conducción de la economía se puede pasarse de la fa 

se de estabilizaci6n a la de crecimiento sostenido; "es decir, 

se requiere aumentar el ahorro para financiar la inversión,de 

tal manera que se estimule a la actividad económica. cl1. parti

cular, se requiere de ahorro a largo plazo para hacer posible 

el financiamiento a plazos mayores". 

& Cfr,Iniciativa Presidencial.~xposición de motivos presenta
da al Congreso de la Uni6n el 1 J de febrero de 1992 • 
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La fórmula eleeida pura que se lo[!rara ese propósi

to fue la creación de un Risterna de ahorro para el retiro de 

los trabajadores y la obligación patronal de transferir las 

aportaciones al Infonavit en cuentas bancarias individuales 

por cada trabajador. 

De los cambios a las leyes del IMSS y del INFONAVIT 

propuestos por el Presidente de la RepÚblicn,se desprende ea

ta descripción oficial :La id•'n es que cada trabajador, sujeto 

de aseguramiento obli[!atorio,tenea una cuenta individual en 

un banco, en la que se depositarían dos aportaciones obligato

rias a careo del patr6n :una de 2% del salario integrado del 

trabajador para el fondo de retiro y otra de 5% relativa al 

I!IFONAVIT.Es decir,en la cuenta individual del trabajador ha

bra' dos cuentas;una de ahorro para cuando se retire y otra P!: 

ra el fondo de financiamiento a la vivienda. 

El. patrón deberá enterar directamente al banco,ca

da dos meses -o menos si es trabajador eventual-,las aporta

ciones y estará obligado a entregar constancia que acredite 

el depósito a la cuenta individual del trabajador.Si hay re

traso o incumplimiento, se generarían recargos en favor del 

trabajador. 

Loa depósitos en la subcuenta de ahorro para retiro 

se inv.ertirán en el banco de tal manera que se garantice un 

rendimiento real,al año,no menor del 2% ni mayor del 6fa,paga

dero mensualmente mediante reinversión.Los depósitos en la 

subcuenta de vivienda también causar~n intereses -hecho que 
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no existía en la ley anterior,pero estará en función de la r~ 

cuperación del principal y de los intereses ennados por los 

crdditos para vivienda que otorga el Infonavit, 

El trabajador tiene derecho a solicitar al banco el 

traspaso de parte o todo el saldo de su subcuenta de seguro 

de retiro a sociedades de inversi6n administrativas por otros 

bancos,casa de bolsa o aseeuradoras,para que pueda acceder a 

un rendimiento superior,pero igualmente deberá asumir el rie~ 

go si la opción elegida le produce un rendimiento menor, 

En todo tiempo, el trabajador podrá hacer aportacio

nes voluntarias a su cuenta individual,con lo que· -dice la 

ley- podría contar con mayores recursos para su retiro. 

Hasta aquí todo parece ser ventaja, beneficio para 

el trabajador.Y más si se toma en cuenta que tales modifica

ciones a la Ley del Infonavi t aportaron importantes cambios 

en ese lnstituto,como el que se le dan facultades para el co

bro forzoso de las aportaciones patronales y de los descuen

tos omitidos,con lo que se evitan incumplimientos de los pa

trones.También en estas modificaciones se hace una desburocr~ 

tización a la hora de conceder crlditos a los trabajadores,m~ 

yor transparencia en el manejo de los recursos y la elimina

ción de vicios aaejos -conivencia,favoritismos- en las tareas 

de financiamiento para construcción de viviendas. 

Sin embargo,más allá de ventajas y beneficios que 

la refonna supone para los trabajadores,en el mismo texto se 

hallan los peros:si bien los trabajadores podrán enterar~e 
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con transparencia de los saldos que hay en sus cuentas indivi 

duales, lo que allí aparecer(i no resulta pron cosa, amén de que 

sólo puede disponer de su dinero hasta que cumpln 65 ailos de 

edad o tenea derecho a recibir unn pensión del IMSS o del fO!!, 

do privado de pensiones establecido por el patrón. 

Una especie de se¡"Uro de desempleo prev~ esta refo! 

ma cuando permite que en el caso de que un trabajador deje de 

estar sujeto a una relacion laboral podrá hacer retiros de la 

subcuenta do hasta el 10~ del snlóo.Fero la bondad ae acaba 

con las cifras :si un trabajador r¡ue r;ana mil nuevos pesos, co!! 

siderando un rendimiento real anual de 4~,y sólo podrá dispo

ner de 800 nuevos pesos pnra sobrevivir en lo que encuentra 

trabajo. 

Estas estimaciones no son nada ala[Ueñns pues docu

mentos previos a la iniciativa de estas reformas -con los que 

las autoridades informaron a los dirieentes sindicales de las 

bondades de las propuestas presidenciales- señalan,por ejem

plo,que un trabajador que cotiza 40 años y tiene una carrera 

salarial de dos a uno (es decir,que inicia su vida activa con 

un salario mínimo y termina con uno de dos salarios mínimos), 

en el momento de su retiro contará con un monto e qui valen te a 

29.4 millones de viejos pesos, 

Si su carrera salarial es de tres a uno,el trabaja

dor recibirá,al retirarse luego de cotizar 40 años,38 mil ;:'JO 

nuevos pesOs.Si la carrera es de cuatro a uno,recibirá 41 mil 

nuevos pesos. 
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En un desr.loce de los supuestos anteriores,consid!!_ 

rando que el trabajador quiera mantener el mismo nivel de in

gresos, se tiene lo sie.uiente :el qu.e terminó su vida activa g~ 

nando dos salarlos mínimos,recibirá -luego de 40 años cotiZB.!!, 

do- una cantidad que le servirá para vivir tres a1os.Al que 

terminó con tres mÍnimos,le alcanzará para 2.7 años,y al que 

acabÓ con cuatro mínimos,para 2.5 años.En ese mismo orden,si 

el tiempo de cotizaci6n es de 30 años,al trabajador le servi

ría su fondo de retiro para sobrevivir dos,I.6 y I.4 ai\os,re!!_ 

pcctivamente. 

Eso es por cuanto hace el uhorro para retiro.En e! 

caso de las aportaciones al Infonavi t -5'/b del salario base 

las cifras no son menos patéticas. ii.nte es tu situación estima

mos que al cabo de 30 a~oo un trabajador de salario mínimo s~ 

lo podría financiar la cuarta parte del valor de una vivienda 

de 50 mil nuevos pesos. 

4.3.2) Acuerdo por el que se reforman,adicionan y derogan di

versos artículos del ree1amento de la Asamblea General 

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores de fecha 20 de octubre de I992. 

Artículo único.- Se reforman los artículos 5o.frac

ción I 1 7o.fracci6n IV y 18 frac

ción VII,se adiciona la fracción 

VIII y un Último párrafo al artíc~ 

lo IB,y se deroga la fracción III 
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del artículo 5o. y las fracciones 

lII y V del artículo ?o. del Regla

mento de la Asamblea General del 

Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, 

4.3.2.1) Reglas a que se someterán las subastas de financia

miento para la conetrucción de conjuntos habitacion! 

les del INl'ONAVIT. 

De la lectura de estas reelns sobresale en fonna n~ 

toria la ausencia de participación de ln repreeentación de 

los trabajadores,no obstante que desde su :fundación el Insti

tuto fue una organización tripartita.Siendo precisamente una 

de sus partes la representación obrera y teniendo como fun

ción primordial la satisfacción de la demanda de vivienda a 

los trabajadores. 

Ninguna mención implícita o explicíta se hace en 

las referidas reglas sobre las promociones de viviendn,con lo 

cual éstas desaparecen,privando en consecuencia a la represe!!_ 

tación obrera de toda participación obrera de toda participa

ción y desconociendo su capacidad para identificar las necesi 

dades de vivienda entre sus aeremiados,dencgando en terceros 

esta gestión social. 

Aunado n lo nnterior,los condicionantes financieros 

que las reelns establecen,repercutirán notablemente en un au

mento del costo de la vivienda desde antes de que se inicie 
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su construcción.Ello sin contar con la distorsión que sienifi 

cará el que su edificación sea monopolizada por las t:randes 

empresas o los ~rnndes erupos financieros. 

8n efecto,en los requisitos pnra incribirse se soli 

cita al postor una cuota del 2~ del financiamiento,y de igual 

manera se solicita que la postura vaya ncompa?íada de un che

que certificado (o depósito en casa de bolsa) por un monto 

equivalente. al to;:(. del importe de la subasta, Dinero éste Úl ti 

mo que quedará inmobilizado durante un plazo de aproximadame~ 

te 12 días naturales,que bien puede representar entre 0,5 y 

I. º·' más, que repercutiro directamente sobre los costos (al 

igual que la cuota de i11scrirc1ón), lo que representa ie,ualme~ 

te un incremento, del 2. 5 al J,ó, 

Por otra parte, para que la subasta se pueda llevar 

a cabo se requiere de tres postores,dos de ellos no será¡i be

neficiados,por lo que requerir.in de participar en tres para 

ganar una,lo que traducido a costos y consecuentemente al in

cremento en el precio de la vivienda representará un inneces~ 

rio 5 o 61', desvirtuando el propósito original de un sistema 

social de financiamiento. 

Si a lo anterior se agrega que los postores estarán 

interesados en las subastas que aglutinen el mayor número de 

viviendas y consecuentemente representen los mayo.res,se infi!:_ 

re que serán principalmente las grandes empresas la8 que se

rán benficiadas con estos programas de vivienda,no obstante 

que en el pasado no se hayan distinguido precisamente por su 
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habilidad para construir vivienda obrera. 

Sobre esta situación es loable la participación di

recta de la representación obrera y por la otra,hacer un lla

mado a las autoridades del Instituto sobre la existencia de 

una Ley de Obra Pliblica,que en su caso debiera aplicarse prin 

cipalmente en lo que a la subasta se refierc,pues en su ar

tículo 36,n la letra dice: La dependencia o entidad convocan

te,con base en el análisis comparativo de las proposiciones 

admitidas y en su propio presupuesto de la obra, emitirá un 

dictamen que servirá como fundamento para el fallo. 

En junta pública se dará a conocer el fallo median

te el cual se adjudicará el contrato a la persona que,de en

tre los proponentes; 

a) Reúna las condiciones legales,asi como las técnicas y eco

nómicas requeridas por la convocante; 

b) Garantice satisfactoriamente el cwnplimiento del contrato, 

y; 

c) Cuente con la experiencia requerida por la convocante para 

la ejecución de los trabajos. 

Si una vez considerados los criterios anteriores r~ 

sultare que dos o más propuestas satisfacen los requerimien

tos de 1a convocante,el contrato se adjudicará a quien prese~ 

te la proposición solvente más baja. 

Contra la resolución que contenga el fallo no proc~ 

derá recurso alguno,pero los interesados podrán inconfo:r.narse 
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ante la 0untralorlo (i{~n~rnl ,le lci l'<.!dt:ruc i.Ó11 cm los términos 

del artículo )·;J bis de eota ley. 

La resolución que contenga el fallo dictado en con

travención de los requisitos establecidos en este precepto, 

será nula de pleno derecho. 

Las dependencias y entidades no adjudicarán el con

trato cuando las posturas presentadas no fueren aceptables a 

expedir una nueva convocatoria. 

Como puede verse, esta disposición en nin e.una parte 

menciona que se dascuenten (o rechncen,que para el caeo es lo 

mismo},aquellan postur~s que estén por encima o por debajo 

del 5~ del presupuesto. 

La anterior observación resulta más válida,si el j~ 

rada para asignación de las subastas estuviera constituidos~ 

lo por representantes del Instituto, de la Secretaria de Ha

cienda y la Secretaría de la Contraloría,lo que margina y de~ 

conoce a la representación obrera. 

útro aspecto que se considera importante se,'lalar, ea 

el hecho de que las reglas no especifican sanciones consider~ 

bles cuondo no se cumplen laa propuestas de los poatores,Ha

blan sobre une garantía que no podrá exceder el al millar; 

sin embargo,hny que considerar si el daño causado por este i~ 

cumplimiento queda cubierto con este porcentaje, 
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Las sanciones establecidas en los puntos 5,3 y 5.33 

debe?"án ser sobre la inversión total,no sobre el saldo,ya que 

la Vivienda no se podrá vender si no cumple con el avance ad!:_ 

cuado,y lo que se otorea no es el saldo,sino toda la inver

sión que se autorizó. 

No se establecen los montos de los cajones de sala

rios a los cuales se les dará prioridad para el financiamien

to. No obstante que se indican las áreas georráficas en las 

cuales se van a construir las viviendas,el número mínimo y 

las categorías en términos de valor de las mismas;no está el~ 

ra la cantidad de vivienda que se debe construir para cada 

rango salarial,así como tampoco se establecen montos topes 

del valor de la vivienda, 

En el desarrollo de las subastas no se considera v~ 

lor total de la vivienda a fin de verificar la viabilidad del 

financiamiento,lo cual podría beneficiar,principalmente,a los 

trabajadores con salarios más altos. 

Uno de los criterios para construir en determinado 

lugar,son las aportaciones por zona geográfica.Se estima que 

esta condicionante estimulará más el desarrollo habitacional 

en las regiones más saturadas de vivienda pero se ignora que 

criterio se va a aplicar en las localidades que presentan po

c~s aportaciones, 

Por otro lado,se señala que las viviendas deben ser 

vendidas a los derechohabientes del INFONAVIT y que para ello 
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el postor publicará en el diario de mayor circulación en la 

entidad federativa donde se construyan las viviendaa,un aviso 

donde se ofrezcan las mismaa.~sta disposición puede provocar 

que los trabajadores se vean desorientados al desconocer mu

chos de ellos sus derechos.Al respecto,consideramos más conv~ 

niente que esa convocatoria vaya dirigida a los sectores que 

tienen mayor conocimiento de las necesidades. 

Es de destacarse que el punto 5.4 de las reglas de 

·referencia concede libertad al postor de integrar la demanda 

y de vender las viviendas de que se trate a personas que sean 

o no derechohabientes del INFONAVIT,con recursos del Fondo de 

los trabajadores. 

Con lo anterior el constructor-postor podrá elegir 

libremente su demanda y seleccionar a los trabajadores que 

puedan obtener una vivienUa . .t:.l• consecuencia los eneanches se

rían manejables por el postor. 

Los criterios sobre loa que dictaminará el comité 

de análisis de anteproyectos se consideran limitados,ya que 

Únicamente toman en cuenta los aspectos técnico, devaluación y 

jurÍdico,por lo que considerarnos necesario complementarlos 

con otros aspectos que pueden ser: acceso crediticio y aspec

tos sociales,que sería el rnás importante de acuerdo al objet!_ 

vo primordial del INFONAVIT. 
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4.),2,2) ~ropuestas en torno a las reglas a las que se somet~ 

rán las subastas de finRnciemiento para la construc

ción de conjuntos habi tacionalcs 

Ve acuerdo a la experiencia de los sectores obrero 

y empresarial,as1 como el propio IrlFONAVIT,se propone que la 

asignación de vivienda se haga por separado de los financia

mientos para la construcción <le conjuntos hnbitacionales,es 

decir,que las subastas se manejen por separado a la asiena

ción de vivienda. 

De igual manera se considera importante que las su

bastas se realicen con un criterio regional,es decir,que és

tas ee hagan por zona,con el objeto de dar cobertura a las e!!)_ 

presas constn.tctoras de cada región y,de esta manera, evitar 

la centralización y monopolio constructivos, 

llue se establezcan tiempos,de acuerdo al avance de 

la obra,para promover la vivienda y que esto Únicamente se 

realice a través del análisis ~uc hagan los sectores (obrero, 

patronal y gubernamental) para que estas viviennas sean ofre

cidas exclusivamente a derechohabicntes del INPONAVI'r, 

También es conveniente efectuar la asipiación de 

loa financiamientos en función de: 

a} t...1 precio unitario por vivienda con base en el número de 

M2 y ubicación. 

b) J::l número de vivienñas de la propuesta. 

e) La tasa Je interés ofreci<la. 
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d) Tiempo de conclusión de la obra. 

e) Calidad ofrecida. 

Las posturas deberán ser en finne y obligarán a 

quien las forinule,pngando una sanción que fije el Comité de 

Análisis de Anteproyectos ;;jecuti vos para resarcir el daño. 

Las posturas que el IllF'ONAVIT recibe se ordenarán 

de ln más al ta a la más baja segÚn; 

a) konto total del financiamiento. 

b) Número de viviendas. 

e) Costo por vivienda. 

d) Tasa de interés o~recida. 

e) .;alidad (baja,media y alta). 

Los restares podrán participar en una misma subasta 

hasta con (especificar un número limitado de propuestas) para 

permitir la participación de varias empre::fae constructoras de 

todas ma8f1itudes. 

b1 plazo que se establece para la entrega del pro

yecto ejecutivo es muy elevado,ya que de hecho,quien se sus

cribe a la subasta ya tiene un anteproyecto ,mismo que tendrá 

que ser reglamentado en las normas técnicas y jurídicas nece

sarias para su aprobación,que máximo sea de 60 días y no como 

está estipulado en laq reglas de IBú días. 

Hespecto a los terrenos,es deseable se rCflemente 

su adquisición,en base a los valores reales que eviten los f~ 

nómenos especulativos,en detrimento del costo <le ln vivienda. 

16? 



r:stablecer prototipos regionales de vivienda y dis~ 

~o urbano,con el fin de reducir de los costos el diseño de 

los proyectos, ademEÍs de contemplar técnicas de autosuficien

cia de los recursos como REUª y electricidad,en favor del me

dio ambiente. 
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CONCLUSIONES 

Primera.- Ante el déficit de vivienda,es necesario recapitali 

zar al INFONAVIT y modificar la ley respectiva para 

aumentar el fondo destinado a atender esta problem~ 

ti ca, 

Segunda.- Se deben otorgar facultades jurídicas al Instituto 

para embargar a las empresas que no cubran los des

cuentos de los trabajadores y contrarrestar el rez~ 

go de la demanda real,la cual es de roo mil vivien

das anuales. 

Tercera.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico de

je de ser intermediario innecesario para recolectar 

las partidas que los empresarios descuentan a sus 

trabajadores para el Il/FONAVIT y que dicha transac

ción se haga directamente a la Institución. 

CU.arta,- Que el abaratamiento Ue las viviendas sea sin detri 

mento de la calidad de los materiales utilizados en 

su construcción. 

Quinta.- Se deberá selecclonar cualitativamente a los contr~ 

tistas del Il•FONAVIT y que el mínimo de viviendas a 

constxuir por contrato no sea menor a roo cnsas,en 

caso contrario sería incosteable para ambas partes. 

Sexta.- Se deberá recuperar la superficie perdida en las c~ 

sas ya que originalmente era de II6 metros cuadra

dos y actunlmonte es menor, 

Septima.- Se debe modificar la aportación patronal de 5 a IO 

por ciento sobre los salarios. 

Octava.- Una vez aprobadas las promociones de viviendas por 

las comü!iones consultivas re~ionales y por el con-
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sejo de administración del INFOH/1VI1', la obligación 

del Instituto es llevur a cabo la realización de d~ 

chns promociones en un t6rmino no mayor de 6 meses, 

ya que postercar la realización de los conjuntos h~ 

bitacionales trae en consecuencia un mayor costo en 

la construcción de la vivienda y va en detrimento 

de la economía de los compa~ieros trabnjadores. 

Novena.- Se deben llevar a cabo iniciativas de refonnas fis-

cales y legales en el sentido de que las promocio

nes de vivienda que llegue a realizarse -ya que és

tas son de carácter socinl- se reduzcan los costos 

en pago de licencias de construcción,en el pago de 

servicios de titulación. 

Decima.- Que la ConRti tución Federal y la Ley Federal del 

Trabajo as{ como la ley que ri¡;e al INFONAVIT con

signen normas que dispongan que los trabajadores de 

salario mínimo reciban del patrón además de la apo~ 

tación al INFONAVIT el complemento para la adquisi

ción en propiedad de una vivienda cómoda e higi~ni

ca,sea igual a la de los trabajadores de mayor sal~ 

rio que laboren en su empresa y así mismo para el 

importe del saldo de un trabajador al término del 

período de amortización a que se refiere el artícu

lo 3o. inciso "B11 del reglamento general para.· el 

otorgamiento de créditos del Instituto,sea cubierto 

por el patrón. 

Onceava.- .Más que una simple modificación al Sistema Triparti 

ta existente en el INFONAVIT, ésta deberá desapare

cer para conformar una política nacional que resue! 

... ;.: .. ,"; .. 



va el grave déficit que en vivienda afronta el país 

y haga plenamente vigente el derecho constitucional 

postulado por los constituyentes de 1917, 
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